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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DLE CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

R EAL DECRETO.
E n  el e x p e d ie n te  y  au to s  de  c o m p e te n c ia  s u s c i 

tada en t r e  e l  G o b e rn a d o r  d e  la p ro v in c ia  d e  la  Coru- 
ña y el Ju ez  d e  p r i m e r a  in s ta n c ia  d e  Betanzos, d e  los 
cuales r e s u l ta :

Que D. M an ue l  M osquera  y  T ab oad a ,  e n  conceptc  
de p ro p ie ta r io  d e  u n a  f inca s i ta  en  la p a r r o q u i a  de 
San’ Ju l iá n  d e  S o ñ e iro ,  a l  p u n t o  d e n o m in a d o  Torree  
da Agrá de  C am po  de  S a r ,  en  el lu g a r  d e  M and in ,  
acudió a n te  el re fe r ido  Ju zgado  con  u n  in te rd ic to  de 
recobrar  c o n t r a  M anue l  A n to n io  y  A g us t ín  A m o r ,  v e 
cinos de la  C o ru ñ a ,  p o r  h a b e r  estos ú l t im os  m a n d a d o  
d es t ru ir  el m u r o  q u e  c i r c u n d a b a  la e x p r e s a d a  finca, 
dest inando al en sa n c h e  d e l  ca m in o  v ec in a l  q u e  co n 
duce á O le i r o s , no solo el sitio q u e  a q u e l  ocup aba ,  
sino ta m b ié n  u n a  ex te n s ió n  de  50 v a r a s  d e  la  m ism a  
h e re d a d ,  to do  s in  a n u e n c ia  n i  c o n se n t im ie n to  del  
p ro p ie ta r io :

Q ue  su s ta n c ia d o  el in te rd ic to  con  a u d ie n c ia  d e  los 
quere llados  y  a leg ad o  p o r  estos q u e  no  p o d ía n  i n 
dem nizar  los d año s  objeto  de l  in te rd ic to  p o r q u e  e r a n  
contratistas p a r a  la  c o n s t r u c c ió n  de l  ca m in o  v e c in a l  
que de Oleiros y ’B e rgo nd o  se d i r ig e  á Sada ,  y  se h a -  
bian a t e n id o  en  la  e jecu c ión  d e  las  o b ra s  ai trazado  
aprobado  p a r a  el m ism o  cam in o ,  el Juez, sin  e m b a r 
go, dictó au to  r e s t i tu to r io  r e p o n ie n d o  las cosas al se r  
y  estado q u e  te n ía n  a n te r i o r m e n te .

Q ue noticioso e l  G o b e rn a d o r  del p ro v e íd o  de l  Juez, 
le r e q u i r ió  d e  in h ib ic ió n ,  f u n d á n d o s e ,  d e  a c u e rd o  
con el Consejo  p ro v in c ia ! ,  en  q u e  o cas ionado  el daño  
de q u e  se q u e r e l l a b a  M o sq u era  con  m o t iv o  d e  u n a  
o b ra  p ú b l ica ,  no  e r a n  p ro c e d e n te s  las ac tu ac ion es  
jud ic ia les ,  con a r re g lo  á lo p re sc r i to  en  la  ley  de  28 
de  A bril  de 1849 y  en  las R ea le s  ó rd e n e s  d e  8 de 
Mayo de  1839 y  19 d e  S e t ie m b re  d e  1 845 :

Que su s ta n c ia d o  el e x p e d i e n t e  d e  c o m p e te n c ia  
en d e b id a  fo rm a  , el Ju e z  so s tu vo  su  ju r i sd ic c ió n  en  
vis ta  d e  q u e  no h a b ie n d o  p re c e d id o  la  l icencia  del  
p rop ie ta r io  p a r a  el d e r r i b o  d e  la  t a p ia  y  ocup a c ió n  
de los te r r e n o s ,  no p o d ían  d e ja r  d e  r e p u ta r s e  aqu e l lo s  
hechos com o a t a q u e s  d irec tos  á  la p r o p ie d a d  c u y a  
custodia  y  d efensa  c o r re s p o n d e  á los T r ib u n a le s ;  a l e 
gando a d e m á s  q u e  el in te rd ic to  no se d ir ig ía  c o n t r a  
p ro v id e n c ia  a l g u n a  a d m i n i s t r a t i v a :

Y f i n a l m e n t e , q u e  ins is t iendo  el G o b e rn a d o r  en  
su r e q u e r im ie n to ,  r e su l tó  e l  p re s e n te  conflicto .

Visto el a r t .  1.° d e  la  ley  d e  17 de  Ju l io  d e  1836, 
según  el c u a l  no  p u e d e  o b l ig a r s e  á  n i n g ú n  p a r t i c u  - 
lar, c o rp o ra c ió n  ó e s t a b lec im ie n to  á q u e  ceda  ó e n 
ajene lo q u e  sea d e  su  p r o p ie d a d  p a r a  o b ra s  d e  i n t e 
rés p ú b l ico  s in  q u e  p r e c e d a n  los r e q u is i to s  q u e  la  
misma ley  e s tab lec e :

Vi^to el a r t .  1.° d e  la R eal  o r d e n  d e  19 d e  S e t ie m 
b re  <\e 1845, q u e  d i sp o n e  q u e  n in g ú n  cam in o  n i  o b ra  
pública  en  v ia  d e  e jecu c ió n  p u e d e  p a ra l i z a r s e  p o r  
las oposiciones q u e  ba jo  c u a lq u i e r  fo rm a  se i n t e n te n  
cofi m otivo d e  los d añ o s  y  pe r ju ic io s  q u e  al e j e c u ta r  
las obras p ú b l ica s  se ocas io nen  p o r  la o cup a c ió n  t e m 
poral de  te r r e n o s  y  o tras  s e r v i d u m b r e s  á  q u e  n e c e 
sariamente e s t á n  su je ta s  ba jo  la  d e b id a  in d e m n iz a 
ción las p r o p ie d a d e s  co n t igu a s  á  las  o b ra s  p úb lica s :  

Vista la  Real  o rd e n  d e  1.° d e  Mayo d e  1848  reso l
viendo q u e  s i e m p re  q u e  la  o cup a c ió n  d e  te r r e n o s  de  
prop iedad  p a r t i c u l a r  h a y a  d e  s e r  p e r p é tu a  é in d e f i 
nida, ‘d e b e n  segu irse  los t r á m i t e s  p re sc r i to s  e n  la ley  
de 17 d e  Ju l io  d e  1836 y d e m á s  d ispo s ic io nes  a c l a 
ratorias d e  la  m ism a  ley:

\  is ta  la  R eal  o rd e n  d e  8 d e  Mayo d e  1839 q u e  al 
fijar los l ím i tes  d e  las a t r ib u c io n e s  a d m in i s t r a t iv a s  y 
jud ic ia le s ,  d e c la ra  no p r o c e d e n  los in te rd ic to s  p o s e 
sorios de  m a n u te n c ió n  ó res t i tuc ió n  c o n t r a  las p r o v i 
dencias q u e  d ic t e n  los A y u n ta m ie n to s ,  y  en  su caso 
las D ipu tac iones  p ro v in c ia le s ,  en  los negocios q u e  p e r 
tenecen  á  su s  a t r ib u c io n e s  s e g ú n  las l e y e s :

Visto el a r t .  8 3 ,  p á r r a fo  sex to  d e  la  ley  d e  25 de  
s e t ie m b re  d e  1863 q u e  e n t r e  los a su n to s  d e  q u e  los 

onsejos p ro v in c ia le s  con o cen  com o  T r ib u n a le s ,  c o m 
p re n d e  el r e s a r c im ie n to  d e  los d añ o s  y  p e r ju ic io s  
ocasionados p o r  las o b ra s  p ú b l ic a s :

Vista la in s t r u c c ió n  p a r a  p r o m o v e r  y  e j e c u ta r  las 
obras p ú b l ic a s  m a n d a d a  o b s e r v a r  p o r  R ea l  d ec re to  
( o 10 de  O c tu b r e  d e  1845 , q u e  en  su  ar t .  2.° dice:
(( odas las o b ra s  p ú b l ic a s  c u y a  e j ecuc ión  h u b ie se  
* 0 oí d e n a d a  p o r  el G obie rno  se c o n s id e ra rá  en  el 

^ i s m o  hecho  d e c la r a d a s  d e  u t i l i d a d  p ú b l ic a  p a r a  los 
otos q u e  m a r c a  la le y  d e  e n a je n a c ió n  fo rzo sad e  17 

ae  Julio d e  1 83 6 :
C o ns ide rando  : 

lo * ‘ Q ue s ie n do  n o to r i a m e n te  a d m in i s t r a t iv o  todo 
0 re fe ren te  á la  o cu p a c ió n  d e  te r r e n o s  p a r a  la  e j e -  
ucion d e  o b ra s  p ú b l ic a s ,  co n fo rm e  á las leyes  y  d is -  
osiciones án te s  c i ta d a s ,  la  om is ión  d e  fo rm a l id a d e s  

ram ites  q u e  e n  el p re s e n te  caso d e b ie ro n  p r e c e d e r  
a c u pac ion  d e  los te r r e n o s  y  d e r r i b o  d e  la  ta p ia  

ser°  Sla1en  m a n e r a  a lg u n a  p a r a  q u e  la cues t ió n  c o n -  
desrT 6 c a ^ c{/er a d m in i s t r a t iv o  q u e  la d i s t in g u e  
Uije 6 SU ora§e n  ? ta n to  p o r q u e  la  A d m in is t r a c ió n  
re»id  8 vjerif  ínec^ os P a r a  s u b s a n a r  y  c o r re g i r  las i r -  
dade i ° m 6tÍdaS; CUant0 P ° r(l u e  las A u to r i 
cen  ° SU ó rd en s a n  las  q u e  e x c lu s iv a m e n te  p u e -

e j e rc e r  a q u e l la  f a c u l t a d :

2.° Q u e  a t e n d id o  el e s p í r i tu  d e  la  R e a l  o r d e n  d e  
8 d e  Mayo d e  1 8 3 9 ,  de  q u e  no  p r e v a l e c e n  los i n t e r 
d ic tos  c o n t r a  ac tos  ó p ro v id e n c ia s  legí t im as  d e j a  A d 
m in i s t r a c ió n ,  es ta  d isposic ión  es a p l i c a b le  al caso d e  
la p re s e n te  c o m p e t e n c i a ,  e n  c u a n to  á q u e  el au to  del  
Ju ez  e n  el in te rd ic to  no  p u e d e  m e n o s  de  p a r a l i z a r  
u n a  o b ra  p ú b l i c a  m a n d a d a  e m p r e n d e r  en  v i r t u d  
d e  d ispos ic iones  legí t im as  d e  las A u to r id a d e s  a d m i 
n i s t r a t i v a s :

3.° Q ue el f u n d a m e n to  a legado  p o r  el Juez  p a r a  
s o s te n e r  su  co m p e ten c ia ,  d e  q u e  no  r e s u l t a  a c u e r d o  
e x p r e s o ,  q u e  sea c o n t r a r i a d o  p o r  el in t e rd ic to ,  no  
es a d m is ib le ,  p o r q u e  s e g ú n  lo p re sc r i to  e n  el a r t .  2.° 
d e l  R ea l  d e c re to  d e  10 d e  O c tu b r e  d e  1845  a n te s  c i 
t a d o ,  b a s ta  q u e  el G o b ie rno  o r d e n e  la  e jecu c ió n  d e  
u n a  o b ra  p ú b l i c a  p a r a  q u e  se e n t i e n d a  h e c h a  la  d e 
c la ra c ió n  q u e  m a r c a  la  l e y  d e  17 d e  Ju l io  d e  1836;

C o n f o rm á n d o m e  con  lo c o n s u l t a d o  p o r  el Consejo 
d e  E s tado  en  p l e n o ,

V engo  en  d e c id i r  esta  c o m p e te n c ia  á f av o r  d e  la 
A d m in is t r a c ió n .

D ado  en  Pa lac io  á  d iez  y  ocho d e  E n e r o  d e  m il  
o choc ien tos  se sen ta  y  c inco .

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

RAM O N  M A R ÍA  NAR^TAEZ.

MINISTERIO  D E  H A C IE N D A .
REAL ORDEN.

He d a d o  c u e n ta  á  la R ein a  (Q. D. G.) d e  la c o m u 
n icac ió n  d e  V. E. , fecha  25 de  F e b r e r o  ú l t im o ,  á  la 
c u a l  a c o m p a ñ a b a  el ac ta  del  a r q u e o  p ra c t i c a d o  e n  las 
Cajas d e  la  C o m p a ñ ía  in te rn a c io n a l  d e  C réd i to  p o r  u n  
d e le g a d o  d e  V. E. co n  as i s ten c ia  d e  los A d m in i s t r a 
d o re s  p ro v is io n a le s  d e  aq u e l la  e m p r e s a ;  y  r e s u l t a n 
do ju s t i f ic ad o  ern d icho  d o c u m e n to  q u e  ex is te n  va lo 
r e s  y  m etá l ico  p o r  u n a  s u m a  de  30 .587 .440  r s . ,  ó sea 
u n a  c a n t i d a d  m u c h o  m a y o r  q u e  la q u e  r e p r e s e n t a  el 
25 p o r  100 s o b re  las 5 2 .6 3 2  acc iones  d e  á  1 .900  rs. 
c a d a  u n a  q u e  f o rm a n  la  p r i m e r a  sé r ie  e m i t i d a ,  con 
a r re g lo  al a r t .  4.° d e l  R e a l  d ec re to  d e  3 de l  e x p r e s a 
do F e b r e r o ,  p o r  el q u e  se creó  la  r e fe r id a  Sociedad ; 
h a b ié n d o s e  a c re d i t a d o  a d e m á s  q u e  la  m en c io n a d a  
su m a  se ha  rea l izad o  d e n t r o  del  plazo p re sc r i to  en  el 
a r t .  6.° d e  la ley  d e  28 de  E n e r o  d e  1856, y  e n  fin, 
q u e  su  e x is ten c ia  en  Caja h a  sido c o m p r o b a d a  con  
las so le m n id a d e s  e s t a b le c id a s  e n  el r e g la m e n to  de  17 
d e  F e b re ro  d e  1 8 4 8 ;  S. M. h a  ten ido  á b ie n  d e c la r a r  
d e f in i t iv a m e n te  c o n s t i tu id a  la  c i ta d a  C o m p a ñ ía  i n 
te rn a c io n a l  de  C r é d i t o , a u to r iz á n d o la  p a r a  q u e  d é  
p r in c ip io  á las operac ion es  d e  su  in s t i tu to .

Al p ro p io  t i e m p o  S. M. se h a  se rv id o  d isp o n e r  
q u e  se p u b l i q u e  esta  reso lu c ió n  en  la  G a c e t a , y  q u e  
se d e v u e lv a  á  los f u n d a d o re s  ¿le la C o m p a ñ ía  el d e 
pósito  p ré v io  con s ig n a d o  con  a r re g lo  jú  a r t .  11 d é l a  
re fe r id a  l e y ,  im p o r t a n t e  2 .500 .050  r ¡ | P  

De R eal  o rd e n  lo digo á V. E. p a r a  su  in te l igen c ia ,  la  
d e  los A d m in i s t r a d o re s  p ro v is io n a le s  d e  la C o m p añ ía ,  
y  d e m á s  efectos co r re sp o n d ie n te s .  Dios g u a r d e  á  V. E. 
m u c h o s  años. M adr id  3 de  Marzo d e  1865.

CASTRO.
S r .  G o b e rn a d o r  d e  la p r o v in c ia  d e  M adrid .

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Número 44.— Circular.

E x c m o .  Sr.:  E l  Sr .  M inistro  de  la  G u e r r a  d ice  h o y  
al D ire c to r  g e n e ra l  d e  C a ba l le r ía  lo q u e  sigue:

«He d ad o  c u e n t a  á la  R e in a  (Q. D. G.) d e  la  co 
m u n ic a c ió n  d e  V. E. d e  23 d e  N o v i e m b r e  ú l t im o ,  e n  
la  q u e ,  al m an i fe s ta r  q u e  el Coronel  d e l  r e g im ie n to  d e  
h ú s a r e s  d e  C a la t r a v a  le  h a b ia  d a d o  p a r t e  d e  q u e  sin 
su  con oc im ien to  se h a b ía n  r e c lu t a d o  p o r  el b a n d e r í n  
d e  U l t ra m a r ,  s i tu a d o  e n  P a m p lo n a ,  17  in d iv id u o s  del  
d e s ta c a m e n to  q u e  d icho  c u e rp o  t ie n e  e n  el re fe r ido  
p u n to  , con  c u y o  m o t iv o  h a b í a n  r e s u l ta d o  17 c a b a 
llos d e  m a n o  y  el e m b a ra z o  q u e  es co ns ig u ie n te  al 
r es to  d e  la  fue rza  p a r a  p r e s t a r  el se rv ic io  á  q u e  e s t á  
d e s t i n a d a ,  c o n s u l t a  V. E. la  c o n v e n i e n c ia  d e  q u e  lo s  
in d iv id u o s  de  las p a r t id a s  ó d e s t a c a m e n to s  s e p a ra d o s  
d e  la s  p la n a s  m a y o r e s  no p u e d a n  se r  r e c lu t a d o s  p o r  
los b a n d e r in e s  d e  q u e  se t r a t a  m ié n t r a s  d e s e m p e ñ e n  
es ta  clase d e  serv ic io ,  y  h a s ta  ta n to  q u e  t e r m i n a d a  
su  com isión ,  se in c o r p o r e n  á los c u e rp o s  d e  q u e  d e 
p e n d a n .

E n  su  vista ,  y  c o n s id e ra n d o  q u e  la  r e c lu t a  p á r a  
U l t r a m a r  d e b e  t e n e r  tod a  la a m p l i t u d  q u e  r e q u i e r e  
e l dif ícil  r e em p la zo  de  aq u e l lo s  e jé rc itos ,  así c o m o ’la 
acc ión  d e  los b a n d e r in e s  sea  todo  lo m á s  e x p e d i t a  
p os ib le ,  la  R e i n a  (Q. D. G.) ha  te n id o  a b ie n  r e s o lv e r  
q u e  d e já n d o se  l ib r e  la  f acu l tad  q u e  t i e n e n  los m is 
m os p a r a  el r e c lu ta m ie n to ,  solo en  el caso d e  q u e  los 
in d iv id u o s  a l is tados  se h a l l e n  d e s e m p e ñ a n d o  a l g u n a  
co m is ión  de l  se rv ic io  d e  q u e  no p u e d a n  i n m e d i a t a 
m e n te  sep a ra rse ,  se d é  c u e n t a  p a r a  su  r e e m p la z o ,  y  
no  i n g r e s e n  e n  el depósito  ó b a n d e r a  d e  U l t r a m a r  
h as ta  ta n to  q u e  esto te n g a  lu g a r .»

De Real o r d e n , c o m u n ic a d a  p o r  d ich o  Sr .  M inis
t ro ,  lo t r a s la d o  á V. E. p a r a  su  c o n o c im ien to  y  e fec 
tos c o r r e s p o n d ie n te s .  Dios g u a r d e  á  V. E. m u c h o s  
años. M ad r id  13 d e  F e b re ro  d e  1865.

E l  S u b s e c r e t a r i o , 
J O S É  G. DE ARTECHE.S e ñ o r ......

Relación del Jefe, Oficiales y sargentos primeros de in fantería  
del ejército de Filipinas á quienes en v ir tu d  de propuesta  
reglamentaria clel Capitán general de dichas Islas se nom 
bra por Real orden de esta fecha para servir los empleos y 
destinos que respectivamente se les señalan.

D. Beremundo Aranda y  González, Comandante del

cuadro  de reemplazo, destinado de Comandante al reg i
miento  de Castilla, núm . 10.

D. Rafael Paredes y  Soto, Teniente del regimiento del 
Infante , de Capitán á la sexta compañía del de Castilla.

D. Antonio Bonafós y Nogués, Capitán del cuadro  de 
reemplazos,  de Capitán á la sexta compañía  del reg im iento de España.

D. Andrés Gómez y  Yañez, Subteniente  del regimiento 
de Castilla, de Teniente á la sexta compañía d e f d e  F e r n and o  YII.

D. Manuel Rodríguez Ascaina, Subten ien te  del de Cas
tilla, de Teniente á la p rim era  compañía del de la Reina.

D. José López de Illana y C a r r i l lo , Teniente del cua
dro  de reemplazo, de Teniente á la quin ta compañía del 
regimiento del Príncipe.

D. Leandro Alcázar y Lorenzo, Subteniente  del del 
Infante, de Teniente á la quinta com pañía del de Isa-

D. Ju an T rab a t  y  Richard, Subteniente del de F e rn a n 
do YIL de Teniente á la cuarta  compañía del del Infante.

D. Lucas Montero y  Tapia, Teniente del regimiento 
del Príncipe, de Teniente á la compañía de granaderos 
del mismo Cuerpo.

D. Luis Vila y Clemente , Teniente del regimiento  del 
Príncipe , de Teniente á la te rcera compañía del mismo Cuerpo.

D. Cayetano Camino y  Cisneros, sargento p r im ero  
del regimiento del Infante, de Subten ien te  á la p r im era  
compañía del de Castilla.

D. E nrique  Solano, Subteniente del cuadro  de r e e m 
plazo, de Subteniente á la sexta compañía del regimiento  de Castilla. D

D. Patr icio  Barrios y Panero ,sargen to  prim ero  del r e 
gimiento del Principe, de Subteniente á la tercera c o m pañía  del del Infante,

Madrid 1.° de Marzo de 1865.
Relación de los Subtenientes , sargentos primeros y Cadetes 

de infantería del ejército de la Península á quienes por 
Real orden de esta fecha se nombra para servir en el de 
Filipinas los empleos y destinos que respectivamente se 
les señalan en consecuencia de vacantes que deja de con
sultar el Capitán general de dicha Isla  en propuesta re* 
glamentaria de I.° de Diciembre último.

D. W aldo Camacho y Y iñ an o , Subteniente  del ba ta 
llón cazadores de Arapiles, núm . I I , destinado de Te
niente de la segunda compañía del regimiento Isabeil íí, núm . 9.

D, Pastor  Moreno y Puruay, Sargento  p rim ero  del b a 
tallón cazadores de Vergara, núm . 15, de Subteniente  á 
la te rcera compañía del regimiento de Fernando  VIL n ú m ero 3.

D. José García y Lastre, Cadete del bata llón cazadores 
de Tarifa, n ú m . 6, de Subten ien te  á la segunda compañía 
del regimiento  de Borbon, núm . 8.

D. Gerardo Rodríguez y Touver,  Sargento prim ero del 
batallón provincial de Santiago núm . 16 , de Subteniente 
a la segunda compañía  del regimiento de Isabel If, n ú mero 9.

Madrid l.° de Marzo de 1865.
C a p i t a n í a  g e n e r a l  d e  l a s  p r o v i n c i a s  V a s c o n g a d a s .—  

E s t a d o  M a y o r .— Excmo. S r . : La Diputación foral de esta 
provincia de Alava , en representación de las tres Vas
congadas,  se me ha presentado para expresar  el profundo 
sentimiento que han experimentado con las noticias a la r 
m antes que han sido difundidas con deseos sin duda de 
causar inquietud y disgusto en este país. Al propio t i e m 
po que las expresadas Diputaciones responden de que el 
o rden no se al terará en é l , puesto que nada se observa, 
y  que ni rem otam ente  puede sospecharse de la lealtad 
á S. AL la R e i n a  ¡ O. D. G.) de los habitantes de estas 
p ro v in c ia s , me han  hecho presente que en el caso no 
esperado de que hubiese algún iluso que tratase de co n 
mover y sacar partido de ello para a r ra s t ra r  á algunos 
incautos, que aunque  pocos, qu ieran  intentarlo , las Dipu
taciones focales se hallan dispuestas á p restar  toda clase 
de apoyo moral y material al Gobierno de S. M., con fo r-  
íhe ya lo h i n  hecho en otras ocasiones an te r io res ,  á fin 
de restablecer la tranquilidad instantáneam ente ; r o g á n 
dome al propio tiempo lo haga presente  á Y. E. por si 
estima conveniente elevarlo á conocimiento  de S. M. la 
R e i n a  (Q. D. G.), y re i te rando al p ropio  tiempo los sen t i
mientos de adhesión y lealtad de que están s iem pre  a n i 
mados en favor de su Real Persona y  dinastía .

Dios guarde á V. E. muchos años. Vitoria 2 de Marzo 
de 1865.— Excmo. Sr.— Antonio María Garrigó.— Excelen- 
tísimo Sr. Ministro de la Guerra.

E X P O S I CIONES Á S. M.
SEÑORA: El Ayuntamiento  consti tucional de Palen

cía no creería in te rp re ta r  los sentimientos de sus a d m i
n is t rados ,  si permaneciese u n  instante en el silencio > 
no tr ibutase la debida gratitud  y reconocimiento á Y. M 
por la especialísima p rueba  de  am or que ha dado á 1; 
Nación entera  ofreciendo las tres cuartas partes de si 
Patrimonio para  salvar la angustiosa situación del Teso' 
ro. Tan noble como generoso y patriótico desprendim ien  
to, solo es propio del magnánimo corazón de V. M., siem 
p re  b en é f ic o , s iem pre bondadoso y s iempre am an te  d< sus pueblos.

Dígnese Y. M. acoger esta manifestación que dir ige e 
Municipio de Palencia como el más sincero testimonio  di 
lealtad y adhesión al Trono de Y. M. y  su augusta di nastía.

Dios conserve la preciosa vida de Y. M. y de su  Rea 
familia para  bien de los españoles. - 

Palencia 22 de Febrero  de 1865.— Señora.— A L. R. P. di 
V. M. =  Manuel Polo, Alcalde Presidente. — Mariano Ale- 
riel, Teniente.— Juan P. Miguel, Teniente.— Pedro Inclán  
Ten ien te .—  Pablo Espinosa F o r r a n o .= J o s é  L. Grajal. =  
Juan Alazariego.— Benigno G arc ía .^M elchor  G uadian .=  
Gabriel González Puertas.— Ambrosio Ronda.—  Demetrh 
Ortega.— Pascual Uzcatiaba.=« Miguel Dominguez.== Leo
n ardo  Campo C a b o , Secretario.

SEÑORA: La cesión espontánea que acaba de hacei 
Y. M. de las tres cuartas  partes de su Patr imonio par¿ 
a tender  con su importe  á las apremiantes necesidades 
del Tesoro público ,  es un  hecho del que no existe ejem
plar en la historia de las n a c io n es ; es u n  hecho propic 
de los corazones m agnánimos , exclusivo de los grande; 
Monarcas.

Conocedora Y. M. de la verdadera  situación del par  
que le está en c o m e n d a d o , y  que tan acer tadam ente  rigí 
y  g o b ie rna ,  no queriendo ni au n  dif icultar el acrecentó 
miento y desarrollo de los grandes elementos de p rospe
ridad y de riqueza pública con que c u e n t a , ha cedido si 
propia riqueza para suplir  con ella el impuesto y  la; 
exacciones al contr ibuyente .

Y para ob ra r  as í ,  Señora ,  ha tenido que d e sp ren d e r 
se Y. M. de toda clase de sen t im ien tos ,  hasta los sen t i 
mientos de m a te rn id a d , todo ha cedido en Y. M. ante h  
conveniencia de sus administrados.

Comprendiendo así los represen tan tes  de la Nación 
han rendido ya á Y. M. el justo tr ibu to  de admiración } 
respeto. Eso mismo se propone el A yuntam iento  de San- 
lúcar de Barrameda al elevar hoy su voz al Trono de 
Y. AL

Dígnese Y. M. acoger el homenaje de reconocimientc 
y de entusiasmo que le dirige el Municipio de Sanlúcar  
dígnese Y. M. aceptar  los aplausos y los Víctores con que 
aclama á Y. M. ese mismo Municipio.

San lúcar  de Barrameda ¿1 de Febrero  de 1865.— Se- 
ñ o ra .= A  L. R. P. de V. AL=dosé Mateos y Valdivieso=»Mi- 
guei de Jeréz.=»Juan Antonio de Terán .— Salvador M ey.=  
Antonio González Montaño.— Francisco de P. H e lv un t .=  
Javier de L eenar .— Rafaél Esquivel. —  Manuel Barbadi- 
l io .=Benito Rodríguez.— Teodoro Odero.—J u an  Coloni.^» 
Cayetano G o n z a lo  Barriga, Secretario ,

SEÑORA: El acto de generoso desp rend im ien to  qui 
acaba de realizar Y. M. y que á estas horas admira  a 
m undo cubriendo  de gloria imperecedera vuestro augush 
nom bre ,  ha impresionado vivam ente  el ánimo de los qu< 
su sc r ib en ,  hasta un  punto  que ni aun  palabras e n c u e n 
t ran  para indicarlo. Acontecim ientos del tal naturalezí 
se sienten mejor que se explican.

La historia se encargará de apreciar  en lo que vale h 
admirable y noble cesión de las tres cuartas  partes dt 
vuestro  Patr imonio  par¿i al iv iar las penurias  del Tesoro 
más á fuer de españoles amantes de su R e i n a  y de a d m i
radores de u n  acto que no t iene ejemplo, y que solo pue 
de medirse por  lo in conm ensurab le  de vuestra grandeza, 
los exponentes ,  eco fiel de las Autoridades,  empleados 
corporaciones de la provinc ia y del sentimiento general 
t ienen la h onra  de elevar á L. P. de Y. M. el más a c en 
drado testimonio de le a l ta d , reconocimiento  y  gratitud 
por  tan distinguida acción.

Teruel 23 de Febrero de 1865.=*>Señora.=-A L. R. P. 
de Y. M.==Jacinto Franco, G obernador civil.—E nrique  Ga
llego.— Francisco B. de U rúburu  “ Santiago Esquivias, Ad
min istrador  de Hacienda pública.— Miguel A. Bravo, Con
tador de Hacienda. — Luis C o r n in i , Ingeniero Jefe de Ca
minos.— Roque de la Casa , A dministrador p r inc ipa l  de 
Propiedades.— Tomás Romero y Estéban , Admin strador 
in terino  de Correos.— José Escuder de Marcilla, P res iden
te in terino  del Consejo p rov inc ia l .= F ranc isco  Lucientes, 
Consejero provincial.  =f= Tomás Campos, Consejero pro- 
vincial .— Raimundo de Canencio y Castellanos,  Director 
del Insti tuto.— Miguel Navarro  y Padilla, Subinspector de 
Telégrafos.=Millan O r iu , Director interino de la Escuela 
normal.— Bartolomé del Rey, Juez de prim era  instancia.— 
Florentino Capilla, Prom otor  fiscal. =  Antonio Morales 
Ramírez, Jefe de Fomento.— Manuel E ch ab u r i ,  Secreta rio  
del Gobierno de provincia.— Emilio Sánchez Biarrv, Ofi
cial prim ero  de la Administración de Propiedades y Dere
chos del Estado.—José González, Jefe A. de la sección de 
Estadística. —  Pascual R a z , Oficial segundo del Consejo 
provincial.— José Diaz de Brito, Oficial p rim ero  del Go
bierno de provincia. — Manuel Lasarte , Guarda-alma- 
cen de efectos estancados. =  José M. Beanz, Secretario 
de la Diputación y Consejo. =  Mariano R om ero ,  Ofi
cial de Contaduría — Pedro Antonio Ortiz , propie tario  y 
aspirante á Oficial de te cera clase d é la  Contaduría ^ R a 
fael Santías,  Archivero de la Contaduría de Hacienda p ú 
blica.— Enrique  de Isidro, Oficial segundo de la A dm inis
tración de Hacienda pública. — Luis Calderón , Oficial se
gundo de la C o n tad ur ía— Alejo Hernández, Escribiente de 
Fomento .— José de Viedma y  Benedicto, Oficial de la Sec
ción de Fomento.— Juan Mozo , Oficial de la Comisión de 
cuentas,— Dionisio León, Oficial quinto  primero de la Ad
m inistración de Hacienda.— Enrique Valíedor, p r im er  as
p iran te  de la Contaduría de Hacienda.— León Yillecendas, 
te rce r  aspirante  de la Contaduría de Hacienda.— Eugenio 
Romero, Escribiente p rim ero  de la Administración de P ro 
piedades.— José Jarque, Escribiente segundo de la Admi
nistración  de Propiedades.— José M ouleon , Escribiente 
tercero de la Administración de Pro p iedades .= Ped ro  de 
Leu, Oficial prim ero  de F o m e n to — Juan F. Monteen, 
Oficial segundo de Propiedades y  Derechos del Estado.— 
Andrés de Tomás, Escrib iente  de Fomento .— Juan A lon
so y Revenga, Oficial de la Sección de Fomento .— Pedro 
Romero y Mesado , Oficial tercero del Gobierno de p ro 
vincia.— Timoteo Aulestia y Ossorio, Oficial de la Jun ta  
de A gricu ltu ra ,  Industria  y Comercio.— José Muñoz y 
Diaz. Auxiliar de la Administración principal de H ac ien 
da pública.— El investigador primero del Subsidio in du s
tr ial y de Comercio, Víctor López R u eda .= A n d rés  Caba
ñero  y Temprado, Catedrático y  Vicedirector del Ins ti tu-  
to .~ F ra nc isco  Prades,  Catcdráiico.— Juan Navarro, Cate
drático.— José Falo m í , Catedrático.— Benito Alvarez Pe- 
rera, C a tedrá tico— Valeriano Piñanzo Areas, sustituto.— 
Miguel Palenciano, Presbítero Profesor.—Tomás Ortiz de 
Urbina,eclesiástico.— Pedro H errero  y  Ferrer ,  Regente del 
Colegio cíe in te rn o s .= F e l ip e  de Santillana.— Alejandro 
Lázaro , Oficial de la Administración de la Hacienda p ú 
blica.— Felipe G. Cordovás, Oficial de la Administración 
principal de Hacienda pública.— Angel del Pino, In te rve n 
tor  de M inas .=Pedro  Juan  Guillen, Auxiliar de Rentas es
t a n c a d a s— Blas Fuertes,  Oficial de Hacienda.— Tomás S e r
rano  y Prades, Secretario de la Jun ta  de Ins trucción p ú 
blica.— Rafaél López, Oficial segundo de Tesorería — Casi
miro Lázaro, Escribiente p rim ero  de la Tesorería de Ha
cienda pública.— Miguel Yillarroya, Director de la Escuela 
no rm al .— Pedro Pablo Vicente, Regente de la Escuela 
n o rm al .— Rafaél Amorin, Oficial primero In te rven to r  de 
la A dministración principal  de Hacienda pública.— R u 
perto  Ramos, Oficia! cuarto  de la Administración princ i
pal de Hacienda p ú b l ic a .= P e d ro  Andrés, Depositario de 
fondos p rov inc ia les .=Y alen tin  Gorriz , Escrib iente p r i 
mero  de la Administración principal de Hacienda públi-  
c a .= M an u e l  Calzada, Oficial de la A dm inis tración de 
Propiedades.—Manuel G alvan ,  Secretario de la Jun ta  
provincial de Beneficencia.

SEÑORA: En este dia mem orab le  para los anales de 
nuestra  patria, perm ita  S. M. al Gobernador  de la p rov in 
cia de Búrgos, á todos los Jefes de la Administración y á 
todos los funcionarios de la misma , que eleven al Trono 
de Castilla el testimonio  de gra ti tud  y lealtad que profe - 
san á su R e i n a .

La Princesa que ocupa el Solio español, tenia conq u is 
tada ya una de las más bri llantes páginas de la h is toria; 
pero en esta ocasión ha  superado á cuanto  puede es tam 
par  la p lum a y á todo lo que pudiera expresarse.

El generoso desprendimiento  de Y. M. en los in s tan 
tes tan suprem os del Estado , es la m ayor  p rueba de v e r 
dadero am or p a t r i o , del g ran  cariño hácia  el pueblo  que 
gobierna y  del corazón más noble y  elevado.

Es, Señora, un  acontecimiento de tal magnitud é im 
portancia, que excede á todo encarecimiento  y  oscurece 
los laureles de los más célebres conquistadores.

El nom bre de Y. M. se ha elevado sobre esas glorias 
perecederas, y  la R e i n a  I s a b e l  II de España, solo con su  
corazón materna l  y  su alma grande, es ho y  la figura más 
im portan te  y  respetable en tre  todos los héroes co no 
cidos.

Cuando las futuras generaciones necesiten heroísmo, 
cuando  en tiempos venideros los hom bres  y los pueblos 
h ayan  m enester  ejemplos de civismo y de abnegación, 
no  lo dudéis,  Señora ,  ab r i rán  entonces Dstos de este 
dia para p resen ta r  como ejemplo el régio y sublim e s e n 
timiento de la Segunda I s a b e l  , cediendo por la penuria  
de la patr ia sus riquezas y palacios ; abandonando  su 
Patr imonio para los gastos del Estado é imponiendo con 
su espontánea liberalidad á los partidos y á las a m b i ciones.

Semejante  rasgo de heroísmo solo es propio de una 
R e i n a  española, excediendo á todos los Monarcas y  ense
ñando  á los fanáticos la senda verdadera  de nacionalidad 
y  de civismo.

En el mismo ins tan te ,  Señora , que resuenan  por  to 
das partes los ecos de g ra t i tu d ,  de entusiasmo y de ala
banza, ensalzando vuestro Augusto nom bre ,  los que s u s 
criben desearían poder ir  asociados al Congreso y al Go
b ierno para ofrecer personalm ente  á los R. P. de su R e i n a  
un  nuevo holocausto del am or que la profesan. Pero  ya 
que esto no sea dable  verificarlo, como anhelaban, dígnese 
Y. M. dispensarles el alto honor  de adm itir  la repetida 
protesta  de adhesión , de respeto y de cariño que todos 
t ienen a su escelsa Persona por  cuya preciosa é im p o r 
tante vida y por la de su Real familia, ruegan al T odopo
deroso que las conserve dilatados años para felicidad y esplendor de nuestra  patria.

Búrgos 20 de Febrero  de i865.=*Sefíora. =« A L. R. P. 
de Y. M.— Erancisco^Belmonte.— A ndrés González y Pon- 
ce.— E nrique Perez Ibiza.— Gregorio Yilla.— Mariano Gar
cía Ocnoa.==Andrés Pons.—¡Nicolás Fernandez. =  Angel 
Casnon. —  Erancisco d e P .  Estéban. — Bernardino Velas* 
co.— i)ionisio Unzeta.— Pedro Lampago.— Rafaél Arnaiz.—» 
Manuel G, Gármenes.==Tiburcio M. Tomé.— Indalecio Al- 
zau.,— Juan  J3, Ba§ab$.=^NarQi$9 B a s a u t a , ' R o d r í 

guez. ̂ C á n d id o  Yanguas.— Antonio M. Campos.— Felipe 
Igarza de Muro.— Leonardo Alonso Cuevil las .=A ntonio  
ltuiz de la Bárcena. — Fru tos Astridilio Polo.— Estéban 
Gil.— Mariano Planas y Rojas.— Maríino Ñuño.— León Or- 
tega .=S alus t iano  de Vega.— Eustaquio Domínguez.— Ca
lixto de Rozas.— Ferm ín  de Llano y Mera.— Federico Val
d iv ieso— Juan de la lg les ia .=A ure liano  D iez .= T o r ib lo  
Revuelta.— Sebastian García.— Faustino Badello.— Agus- 
tÍQ de la Fuente. — Bibiano Ayuso. =  Ramon Izq u ie r 
do.— Estéban D is taño n — Simeón Apéstegui.— Luis L ó 
pez y Peña.— E nrique Puig Sam per .— Valentín Lucio de 
Villegas.— Jorge López.— Angel Martínez — Bonifacio de 
Quevedo. —  Rafaél López de Millera.—  Ricardo Heca- 
vio.— Calixto Madrigal y Cuesta.— Cárlos G a rd e ju ey  Pa- 
cier.— Juan González.— Antero Martin de la Cámara.—  
Liborio de Casas.— Manuel Mallen y  Santa María.—  
Juan  Yanguas Palma.— Joaquín  P u y o l— Guillermo Her
nández A r ia s— Dionisio Monedero Ordoñez. —  Valeriano 
Santa María Iserra.— Martin Gutiérrez Banena.— Tomás 
(fe Castro.— José María Florez. —  Benito Tobes —  Pedro  
Canales.— Aquilino D iez .=Publio  Gil.— Indalecio Martí
nez.— Pedro Jiménez. —  José Tapia Moreda. =  Ildefonso 
Aparicio.— Andrés Ruiz Abad.— Eusebio Pajuador.— Ca
yetano Restituto Tejada.— Ceferino Alonso de Armiño.—  
Bruno Alvarez.— Felipe Murtelo —  Serapio Martínez.—  
José Martínez de Velasco.— E s téb a n -A n g u lo — Mariano 
Martin Campos.— Fidel Fernandez  Anja.?=Félix Ruiz de 
Cambantes. —  Gabriel H eche l .=F ranc isco  de Cuevas y  
Quirós — Blas Villanueva.— Luis Diez de Agüero.— Lean
dro Perez.— José Mayor.— Florent ino  García. — Joaquín  
Gómez. =  Francisco Antolin . —  Matías Revilla. —  José 
Ibeas.— Dámaso Iñiguez.=Nicolás  Casado.— Dámaso Rio» 
vo.— Galo Cuevas.— Esebio lbeas.— Asensio Aragón.

SEÑORA: El Ayuntam iento  consti tucional de la c i u 
dad de Sigúenza ha visto con e n tu s ia sm o , pero sin so r 
presa , el magnánimo desprendimiento  con que Y. M. cede 
en favor del Estado la m ayor  parte  de los bienes p e r t e 
necientes á su Real Patr imonio .

A unque  la Nación cuenta ya los dias del reinado de 
Y. M. p o r  los beneficios que ha dispensado á sus pueblos,  
el nuevo que hoy les otorga es de tal magnitud , que no 
puede ménos de en tusiasm ar á la generación presente y 
llenar de asombro y admiración á las futuras.

Y. M., no con ten ta  con imitar los hechos gloriosos de 
sus ilustres p ro g e n i to re s , los eclipsa con los suyos , y á 
la par  que atiende á las necesidades de sus pueblos ,  lega 
á la historia uñ  nom bre  glorioso , y á sus Augustos hijos 
insignes ejemplos de enseñanza ; ¡Bienaventurada España 
que posee una R e i n a  cual V. M !

En los momentos presentes on  que la Nación toda 
palpita de entusiasmo y  de gratitud hácia su bondadosa 
Soberana,  séale permitido á esta Corporación municipal 
acudir  reveren tem ente  al Trono y ofrecer á Y. AI. el s in 
cero hom enaje  de sus nun ca  desmentidos m o n arqu ism o  y  lealtad.

¡Quiera la divina Providencia conse rvar  dilatados 
años la preciosa vida de Y. M ., y  continuarla  d ispensan
do su protección, á fin de que en el pate rna l  reinado de 
V. M. no vea esta Nación m agnánim a in te rrum pidas  sus 
gloriosas tradic iones!

Sigúenza 23 de Febrero  de 186o.— Señora.— A L. R. P. 
de V. M.— Vicente Ruiz Blanco.— Benigno de Santiago 
Fuentes .— Francisco Gómez Gussa.— Matías Caho.— A n 
tonio del Hoyo y Cortijo.— Alejo Martínez A paric io .=Luis  
S á n ch ez— Joaquín  Sainz Pardo.— Celestino Díaz.— Angel 
llelano.=»Tomás Madrigal.— Pedro Montejo, Secretario^

SEÑORA: El Ayuntam iento  consti tucional de Daya 
Nueva, partido judic ia l de Dolores, provincia de Alicante, 
acude presuroso y  reveren te  ante las gradas del Trono 
de V. AI., y  con la emoción más profunda , dice: Que por 
Boletín extraordinario  ha sido enterado este Aíunicipio de 
la espontánea resolución de Y. M . , po r  la cual cede en 
beneficio del Estado las tres cuartas partes de su  Real Pa
tr imonio.

La g ra n d e z a , la sublimidad y  la abnegación de ese 
generoso acto , exceden á todo encom io; seria pálido au n  
el más ¿estudiado y  esp ec ia l , dado caso que pudiera fo r 
mularse, porque los dulces sentimientos que despierta u n  
hecho tan extraordinario , más b ien  que  pa ra  expresados, 
son para sentidos.

En todas par tes  , S e ñ o ra , hasta en este pequeño p u e 
blo, que por  serlo, cási no figura en  el mapa, son notorias 
y  celebradas las bondades de Y. AI.; pero aunque  m últi
ples y repetidas , no  dejaban por su índole  de ser  parc ia
les y  consis tentes en  m ayor  ó m en or  nú m ero  de cientos 
de reales. Alas la que hoy  con justicia preocupa la a ten 
ción de propios y extraños, en tra  por  cientos de millo
nes y abraza á toda la colectividad española. Bien puede 
afirmarse q u e , aun  cuando V. M. quisiere a p u ra r  su fe
cund a  munificencia , no podría hallar  ya otro rasgo para  
expresarla , ni m ayor  ni más oportuno que el que en los 
momentos actuales ha  obtenido la Nación con el heróico 
desprendimiento  de su  R e i n a .

Por é l , el A yuntamiento  que suscribe , po r  sí y  á 
n o m b re  de su agradecido vecindario , felicita cordia lm en
te á V. M., suplicándola  con el más respetuoso acatamien
to se digne admitir  esta ingénua felic i tac ión , y  con ella 
su sincera gratitud  y el fiel testimonio de su lealtad y  
adhesión hácia la Real Persona de Y. AL, la de su  augusto 
Esposo, y  las de sus excelsos hijos.

Daya Nueva 23 de Febrero  de 1865.— Señora.^* A L.
R. P. de Y. A1.=-*E1 Alcalde Presiden te ,  José Alartihez.—
El Teniente de Alcalde , Ginés Alartinez.— Jáime P e r tu -  
sa.— Por los demás señores que no saben f irm ar  y  por  
s í , el Secretario i n t e r i n o , Salvador Cortés.

SEÑORA: El A yuntamiento  consti tucional de Puebla 
de Rocamora , en la provincia de Alicante , puesto á los 
Reales Pies de V. M. , con el m ayor  respeto expone: Que 
en el dia de ayer  sorprendió  á íos que abajo firman , el 
periódico oficial con la gra ta nueva de que Y. Al. se habia 
dignado ceder en  provecho del Tesoro público cási todo 
el producto  de sus bienes patrimoniales. Los exponentes 
no hallan frases adecuadas ni bastante expresivas para  
ponderar ,  como es debido , el generoso desprendimiento 
de Y. AI. Se explican, en una  R e i n a , la clemencia, la b o n 
dad y la largueza; pero el desinterés,  llevado hasta el ú l 
timo límite , hasta el de da r  lo que pertenece á sus p r o 
pios hijos , solo se concibe en V. AL, q i ie jn á s  que R e i n a , 
es madre, y  madre ex trem adam ente  cariñosa de todos los 
españoles.

Hartas pruebas tenían  los pueblos del amor, sin fala
cia, que V. AI. les profesa, y  no es m enor el reconocimien
to con que ellos, créalo V. AI., co r responden  á tan régia 
predilección*, mas el acto heróico que motiva el p re sen
te escrito, pone el sello á todas las bondades de Y. AL, y  
obliga y suje ta  á sus súbditos á u n  e terno reconocimiento.

In te rpre tando  ingénuamente  la municipalidad los s e n 
timientos de sus representados, po r  sí y  á nom bre de los 
mismos , suplica reveren tem en te  á  V. AI. se digne aceptar  
con su caracterís tica benevolencia esta exposición , refle
jo fiel de su  gratitud, de su lealtad y de su  respeto para  
con el Trono y augusta dinastía re inan te .

Puebla de Rocamora á 23 de Febrero  de 1865.— Se
ñora .=—A L. R. P. de Y. AL— El Alcalde Presidente , José 
Rodríguez.— Por los demás señores del Ayuntam iento  
que no saben f irm ar  .y de su  o r d e n , el Secretario , 
E duardo  Ontiveros. _______ ________

SEÑORA: La página m ás  gloriosa y b ri l lan te  que h a 
brá de registrar  la historia del reinado de V. AI., será, á 
no dudarlo, la en que aparezca consignada con indelebles 
caractéres la abnegación sub lim e cediendo á la Nación su 
Patrimonio cási entero  para  rem ed ia r  los apuros del Erario.

Alucho y m uy  grande tiene la España en te ra  que imi- 
lar de Y. AI. si ha de responder d ignam ente  á ese ejemplo 
fin igual en  la his toria  de las .Monarquías. Los que sus*- 
sribimos, pues, por  sí, y á ¡nombre de sus adm in is trados ,



sin  excepción alguna, obedeciendo la voz del deber para 
co n  la patria, y la de acendrado am or para con su R e i n a , 
ac  apresuran gozosos consignando la gratitud inmensa 
que abrigan en sus pechos por ei noble desprendim iento 
de la mas noble de las Reinas.

s i.n ®cesario fuese que el país haya de aceptar su 
ac uicio hecho en aras del patriotism o más puro  y gran

de, nosotros Jam bien, aunque humildes fieles súbditos á 
iu e r  de españoles, para conllevar los males presentes en 

medida de nuestras fuerzas, ofrecemos un grano de 
arena para las obras que ponga un dique á bastardas pa
siones enderezadas á especular con el infortunio de la 
patria, poniendo á disposición del Gobierno de V M 
u ? u [a so m o s,Y tenemos, para probar a s ila  gratitud,’ 
leaLad j  acendrado carino á nuestra Reina  que con tan 
ta dignidad para la Nación ocupa ei Solio de Castilla.

Dígnese y. M. acoger la expresión de los sentim ientos 
de e»ta municipalidad con su habitual benevolencia, no 
ani lendolos n o , por la escasa importancia de las ofertas, 
sino juzgándolos por el levantado motivo que á ello les 
impulsa. ^

Villacarriedo 23 de Febrero de 4 865. —■ Señora. «  
JV . de ^ U r r i b a r r i . ^  Cayetano A rro- 

yo.c=Candido A rroyo.=Ildefonso Perez.«José Conde.=- 
Ramón de la Concha G aslañeda.«Justo Perez .«F rancis- 
co González A rce.«F rancisco  de la Arilla.

' SEÑORA: El Ayuntamiento de la villa de la Gineta 
perteneciente al partido judicial de la ciudad de Albacete' 
capital de la provincia, á L. R. P. de V. M. con el más a l
to respeto expone: Que la noticia del acto heroico de des- 
prendim iento con que V. M. lia salvado los intereses de 
a Hacienda publica cediendo en beneficio del Estado 
os bienes de su Real Patrim onio, ha causado en esta po- 

acion y su vecindario , del que e^ta corporación es fiel 
in terpre te  la más profunda sensación de gratitud  hacia 
la augusta Persona de V. M.

\ ° r  taDt° el A yuntamiento de la villa de la Gineta, 
poseído de un  inmenso júbilo , llega hoy á los pies del 
Irono  á re iterar su más acendrada adhesión y lealtad á 
vuestra Persona.

Dígnese Y. M. aceptar con su acostumbrada bondad y 
en  testimonio de gratitud la felicitación que con este m o
tivo dirigen á Y. M. los firmantes, que sin cesar ruegan'al 
Todopoderoso conserve dilatados años la preciosa vida 
de Y. M. y augusta Real familia.

La Gineta 23 de Febrero de 4 865.=Señora.=>A L. R. P. 
de Y. M.=sJuan N avarro.=Francisco M edrano.«A ntonio 
M artinez .=  Manuel Serrano.=A ntonio IIidalgo.=Segun- 
do Jim enez.=Felipe Ilidalgo .«Juan  S am ez.=  Lino Phie- 
vo .=M ariano P e rez .=  Juan José 0 1 iv ares .«  Pedro Jimé
nez.

SEÑORA: El Ayuntamiento constitucional, Juzgado 
de prim era instancia , Registrador de la P ropiedad, ju e 
ces de p az , clero , Facultativos , Maestros de Instrucción 
prim aria , mayores contribuyentes de esta villa que su s
criben se dirigen reverentem ente á Y. M. para tributarle 
el homenaje de su respeto y gratitud profunda con m o
tivo del acto grandioso, que no podrá ménos de regis
tra r  la historia y por el cual V. M. ha cedido las tres 
cuartas partes de los bienes patrim oniales de la Corona, 
a hn de que ingresando en el Tesoro público sirvan pa- 
td b u y en te  Car^as ^ s â( 0̂ Y aliviar al pueblo con-

Dignísse V. M. aceptar*la expresión de los sentim ien
tos que anim an á los firmantes altamente reconocidos al 
inm enso beneficio que V. M. ha dispensado á la Nación, 
a  conservará una grata memoria del gran reinado 
de V. M., cuya vida guarde el Cielo dilatados años para el 
bien y prosperidad de la Monarquía.

Casas-Ibañez 23 de Febrero de 1865.=Señora ==A los 
R. P. de Y. M .«Benito María Perez.«M iguel García Des- 
calzo.=»Antonio Jara.=^=Marcelino Jim enez.«B ernabé Pe- 
re z .= Ju a n  Jara.== Antonio Mariano Jim enez.=José Cues- 
ta .= C árlos Cuevas.=Lesmes P erez .= Juan  Tarraga « F e r 
nando Ochando Chum illas.«Am brosio C hinchi!la.«U i- 
lian Sánchez V illora.=Pedro OchandoChuinillas « S in fo - 
roso Villena — Agustín C ontuos.«Sandalio Gómez Gar- 
c ia .«M ariano  M oreno.=Juan José Salam anca.=José Ma
n a  Sanchez .= Juan  Valero Sanchez.«A gustin Descalzo.« 
Eugenio Desea Izo.==3Manuel A lonso.=Pedro Villena Can- 
tero.=* Andrés María Ochando. « G ab rie l Perez.«G regorio  
Villena G antero.«C ándido Y illen a~ Ju an  José R ódenas.«  
Pedro Ochando G om ez.«Bráulio M artínez.«Bernabé Pé
rez N avarro .«G regorio  V aliente.«José M ayoral.«  Joa
quín Desea Izo.«José Perez.«Salvador Laso.«M atías Pe- 
rez .«C úndido  C arrion.«A lejo Pe r e z .«  Antonio Descalzo 
Canter o .«P ascual Soriano.==Manuel Fernandez.

SUPREMO T R IB U N A L DE JUSTICIA.
En la villa y corte d e  Madrid, á 27 de Febrero de 1865, 

en  los autos que penden ante Nos por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de prim era instancia de Ginzo de 
Limia y en la Sala tercera de la Real Audiencia de la Co
rtina por Luis Alvarez y 430 vecinos más de Santa Mar- 
la de Congostro, O rdes, Fuentefria y San Andrés de Za
pea us, pueblos del antiguo Coto y jurisdicción de Celme 
'Con ei Marqués de Valladares D. Francisco Javier M artí
nez, como m arido de Doña Joaquina Montenegro Oca y 
Sarm iento y el Ministerio fiscal, sobre abolición de unas 
prestaciones y devolución de las percibidas desde la pro • 
mulgacion de la ley de 26 de Agosto de 4 837 :

Resultando que D. Alvaro de Oca y otros poseedores 
del mayorazgo , casa y fortaleza de Celme dieron en foro 
p o r escrituras otorgadas desde 4 2 de Marzo de 4 533 á 9 
d e  Agosto de 4 593 , varias fincas situadas en el lugar de 
C ongostro, del cual eran señores, á distintos vecinos del 
m ism o, con las pensiones de centeno que fijaron, y  ade
más, según una de las escritu ras , la pensión de carnero 
y  parte de censo ai convento de Veiga :

.Resultando que sintiéndose agraviados el Consejo y 
vecinos del Coto de Celme y sus feligresías de Casares, 
Ordes y Congostro de D. Diego de Oca y Sarm iento, de 
quien era  dicho Coto, por las imposiciones y  malos tr a 
tam ientos que les hacia y habían hecho su padre y abue
lo , acerca de lo cual habían seguido pleitos y  obtenido 
ejecutorias de la Chancillería de Valladolid, para el cum 
plim iento de las cuales estaba nombrado un Juez ejecu
tor, d ieron  poder en 47 de Enero de 4574 á varios veci
nos para  que se presentasen ante dicho comisionado y le 
requiriesen  el cumplim iento de lo que S. M. mandaba, po
niéndoles en posesión d é lo s  montes y térm inos del ex
presado Coto y demás que la carta ejecutoria les adju
dicaba y  les hiciese pago de todo lo que estaba condena
do el D., Diego á devolverles:

R esaltando que los representantes nom brados se pre* 
sentaro n ante la Real Chancillería de Valladolid por caso 
de cortea en 24 de Julio de 4590 quejándose de que Don 
Alvaro de Oca y Sarm iento se jactaba de ser suya la ju 
risdicción del Coto de Celme, les llamaba sus vasallos y 
exigía d e  cada vecino un carro de leña, un  carnero y un 
tocino c.ebado y tam bién un derecho que llam aban la 
luctuosa, que era la mejor cosa de cuatro piés que dejaba 
el vecino al morir, y concluyeron pidiendo se declarase 
que el Goto de Celme, su señorío y vasallaje con jurisd ic
ción c iv il y  crim inal alta baja , mero misto imperio p er
tenecía á la Corona y Patrim onio Real y se condenase á 
D._Alva;ro de Oca y Sarmiento á que no se jactase de ser 
señor d e  dicho Coto y su jurisd icción, y  á que res titu 
yera to d o , según que de hecho lo tenia ocupado, con los 
f ru to s , r e n ta s , penas de Cámara y emolumentos de la 
ju risd icción , y declarase asimismo que no tenia derecho 
á cobrar de los vecinos y  moradores del Coto las refe
ridas im posiciones condenándole á la devolución de los 
carros de leña , ca rnero s, tocinos y luctuosas que les h a
bía exigido:

R esultando que D. Alvaro de Oca contestó esta de
m anda p e r  medio del Procurador que tenia autorizado 
para rep resen tarle  en los pleitos que le moviesen los v a 
sallos de su  coto y jurisdicción de Celme , con la solici
tud de q u e  se le diese por libre de ella, alegando que ei 
Coto sobredicho con la jurisdicción civil y  crim inal era 
suyo prop io  y de su casa y mayorazgo y por tal lo habia 
tenido y poseído como sus antepasados, quieta y  pacífi
cam ente sin  contradicción alguna de tiempo inm em orial 
poniendo merinos, Escribanos y otros oficiales y m inis
tros que  en  su nom bre habían ejercido privativam ente la 
ju risd icc ió n , y que tam bienhab ian  estado en la de co
b ra r de cada vecino un carro de leña ó su justo valor en 
d inero , tocino y un carnero y la luctuosa, sin que 
en su cobranza ni en el ejercicio de la jurisdicción h u 
bieran causado agravio alguno á los vecinos :

R esultando que al replicar estos se quejaron además 
deque e n  aquel mismo año de 4 590 les habia competido 
y  aprem iado D. Alvaro de Oca á darle y pagar cada veci
no dos panes de centeno y dos azumbres dé vino, y p i
dieron se les declarase libres de esta nueva imposición, á 
lo cual se; opuso aquel sosteniendo su derecho á exigirla:

R esultando que sustanciado el pleito quedó ejecuto
riado p o r  sentencia de revista de 3 de Diciembre de 4 596 
que D. AJvaro de Oca no debia llevar á los vecinos de 
dicho coto los dos panes de centeno y dos azum bres de 
vino, ni tampoco la luctuosa, condenándole á devolver lo 
que por esta hubiese llevado desde la contestación del 
pleito, y  se mandó que cada vecino cum pliéra con pagar 
al D. A lvaro  de Oca un carro de leña, ó por él 2 rs. y me
dio, como m ejor le conviniese al vecino, y no pudiese lle
var el tocino  y carnero de los que no les criasen ni por 
ellos v a lo r n i estimación alguna, sopeña de 50.000 mrs. 
para la C ám ara del Rey:

R esultando que por fallecimiento del D. Alvaro hizo 
inven tario  de sus bienes en 4 2 de Diciembre de 1603, pré 
vio nom bram iento  de curador á su hijo y sucesor en la 
casa y ma yorazgo de Celme D. Diego de Oca y Sarmiento, 
el m erino ¡mayor de las jurisdicciones de la misma casa ex

presando las rentas de pan , censos, casas y viñas adqui
ridas y compradas fuera de mayorazgo:

Resultando que en 24 de Mayo de 1626 , Doña María 
de Oca cedió, con permiso dé su padre D. Diego á su 
hermano D. Alvaro de Oca y Ordoñez, todos sus bienes y 
herencia con obligación de incorporarlos al mayorazgo 
de Celme de que era poseedor: °

Resultando que dicho D. Diego de Oca y Sarmiento 
otorgó testam ento en 27 de Diciembre de 4 647 p o rte l 
que declaró que él y su padre habían comprado algunas 
fanegas de pan de renta en aquella jurisdicción de Celme 
y en las de Sampayo de Yiana, las cuales dispuso que an- 
duviesen agregadas y jun tas al mayorazgo con las m is
mas clausulas:
, ^ a 0sultand? que e n .l° s años de *663,4673, 4674 y 
4 6<9 se practicaron á instancia de D. Gaspar Antonio de 
üca poseedor de dicho mayorazgo, 22 prorateos y apeos 
de foros expresándose y designándose en unos por los 
mismos llevadores, y  en otros por testigos los bienes afec
tos a cada fo ro , diciéndose respecto de la mayor parte, 
que eran propios y del dominio directo del dueño y se
ñor de la casa y mayorazgo de C elm e:
' Resultando que habiéndose querellado en 22 de Di
ciembre de 4 673 el tutor y curador del D. Gaspar contra 
varios vecinos del lugar y  feligresía de Congostro y Pene- 
las por resistirse á pagar 4 30 fanegas de centeno , media 
de trigo y cuatro y media tejas de mijo por razón de los 
bienes que llevaban , cuyo dominio directo pertenecía al 
D. Gaspar y sus'antecesores como dueños del mayorazgo, 
casa y palacio de C elm e, se opusieron aquellos negando 
dicha posesión, pues si algunas veces habían cobrado 
estos renta , no habia sido por foro ni otro instrum ento 
algujao que les diese derecho sino violentamente, por ser 
dueños de la jurisdicción y personas poderosas, afirm an
do que los bienes que llevaban eran suyos prop ios, por
que si bien el lugar y feligresía de Congostro correspon
diera á la jurisdicción de Celme, no se justificaría que 
la tierra fuese solariega , toda vez que habia muchos p a r
ticulares que tenían hacienda propia sin que pagaran ren 
ta á ios dueños de la casa de C elm e:

Resultando que sustanciado el ju ic io , habiéndose se
parado de él cinco de los querellados por escritura de 4 9 
de Junio de 4 679, reconociendo el derecho de la casa y 
mayorazgo^de Celm e, pronunció sentencia la Audiencia 
deja  Coruña en 9 de Abril de 4($80, teniendo á la vista 
as de 4594 y 4596, por la cual confirmando dos autos 
ordinarios de amparo de 8 de Agosto de 1665 v 4 5 de Ju
lio de 4674, amparó á D. Gaspar de Oca Sarm iento v su 
curador en la posesión en que se hallaba de percibir to
dos los años de los vecinos de Congostro y demás conte
nidos en la cabeza de esta sentencia las cantidades de 
’enta que se expresaban en la m ism a, y un carnero de 
:ada uno que los criase, un carro de leña ó dos reales y 
nedio por él y seis cuartos y medio por razón de vasa- 
laje, todo lo cual, según iba dicho y especificado, y en 
^articular las cantidades de renta, se las pagaban dichos 
vecinos de Congostro, y debían pagar por razón de los 
aienes que eran propios del D. G aspar, según estaban 
m tre los dos arroyos que se decían de los molinos v 
sam el: # J

Resultando que á consecuencia de otras querellas pro- 
auestas en 29 de Octubre y 4 de Noviembre de 1704 por 
i ) .  Gaspar de Oca contra vecinos dé Ordes y Pénelas que 

'  se negaban á pagar, los prim eros 47 tegas dos cuartillos 
y los segundos t i  fanegas, tres tegas y un cuartillo de 
centeno, se libraron por la misma Audiencia dos man- 
Jamientos ordinarios de amparo de posesión que consin
tieron los vecinos demandados, allanándose al pago res- 
aectivo de las pensiones reclamadas y de las sucesivas 
aor los bienes que llevaban:

Resultando que por escritura de 16 de Febrero de 
I596 y 25 de Enero de 1600 adquirió por compra D. A l
varo de Oca Sarm iento dos fanegas y media de sem bra
dura, en las feligresías de Congostro y Ordes, y en esta úl- 
dma_compró i). Gaspar Antonio de Oca en 8 de Marzo 
le 1706 dos molinos y ocho fincas, cediéndole y á sus 
sucesores en la casa de Celme en 5 de Julio del mismo 
mo y 2 de Abril de 1703 D. Ignacio Somoza y D. Juan 
ilivadeneyra, varios casares ferales y otros bienes en los 
ugares de Ordes y Celme, que con la obligación de pa- 
>ar en adelante la pensión que por ellos se debia á la 
uisma casa , les habían sido rematados en pública subas- 
;a á instancia del poseedor de ella para cobro de pensio
nes que adeudaban los llevadores de los indicados fo
cales :

Resultando que D. Jerónim o de Oca otorgó cinco es
crituras en 18 de Noviembre de 1728 dando en foro á va
rios vecinos de Celme dife entes bienes de su casa y ma
yorazgo sitos en el mismo lugar, fijando las pensiones que 
habían de pagar al año im portantes en jun to  24 fanegas 
y media , dos cuartos y tres medias tegas de centeno^ y 
que á instancia del inismo.se practicó en 4 4 de Marzo de 
4736 una información de testigos acerca de los bienes li
bres y separados del citado mayorazgo que poseía y ha
bían sido subastados y vendidos por la justicia com o'per
tenecientes á Constanza Yazquez Pegada, vecina de Cel
m e, por haber negado el dominio directo y renta que 
debia pagar á dicha casa y mayorazgo de otras tierras 
que poseía en fo ro :

Resultando que en 7 de Enero de 1810 obtuvo el po
seedor del mayorazgo de Celme una Real provisión de 
prorateo , el cual se verificó en un foral titulado de Fuen
tefria por el que le pagaban cinco fanegas de centeno, un 
tocino y un carnero, mediante á que los bienes que com
prendía se hallaban divididos entre varios foristas : 

Resultando que por escrituras de 28 de Marzo de 1824 
y 24 de Abril de 1826 D. Ramón Baños y Roque López, 
vecinos el prim ero de Congostro y el segundo de Celme’ 
haciendo mérito del pleito que en unión de otros habían 
seguido desde el año de 1811 con Doña Joaquina Ponte 
de Montenegro, como cqradora de su hija la actual Mar
quesa de Valladares sobre presentación de documentos 
que acreditasen la propiedad de los bienes y rentas que 
percibía la casa convencidos de su sinrazón, se allana
ron á pagar su respectiva r e n ta , sin perjuicio D. Ramón 
Baños de la demanda ordinaria ó  de propiedad y de lo 
que se decretase ó hubiese decretado por el Gobierno: 

Resultando que por el mismo motivo y con igual ob 
jeto otorgaron una escritura pública en 45 de Octubre de 
1824 Doña Joaquina Montenegro, en concepto de tutora de 
su hija, y Tomás Margade, conocido por Valiente, Loren
zo de Touza y Francisco Ferreiro, en representación de 
ios vecinos de O rdes, Congostro, Zapeaus y otros pue
blos, según los poderes insertos en la m ism a, por la cual 
refiriendo los segundos que sus poderdantes se opusieron 
m  4 811. al pago de las rentas con que debían contribuir, 
-orno lo hicieron sus antecesores, á la casa de Celme por 
ios bienes que llevaban en foro del directo dominio de 
a m ism a, sobre lo cual se habia seguido un ruidoso p le i* 
Lo originado por seducción y engaños , dijeron se allana
ban formalmente bajo las cláusulas que consignaron y 
aceptó Doña Joaquina Montenegro, y declaraban q u e ja -  
más volverían á resistir el pago de dicha renta ni pro
pondrían contra ella acción de ninguna clase, por hallarse 
bien ciertos y seguros de que debían pagarla, á imitación 
le  sus causantes-, por los bienes que poseían v llevaban 
os otorgantes y sus poderdantes del dominio de la expre
sada casa de Celme, renunciando á toda ley y acción que 
pudiese favorecerles, siendo testigos D. Romualdo Santa- 
marina y otros dos, y consignando el Escribano que por 
ao tener m ayor conocimiento de los apoderados, ju ró  el 
primer testigo en legal fo rm a, que eran  los mismos y no 
Dtros por ellos, de todo lo cual y conocimiento de la o to r
gante y referidos testigos daba fe:

Resultando que Roque López, vecino de Celme, otro 
Je los que desde el año de 1811 se habían resistido al 
oago de las ren tas, reconoció también los derechos de 
iicha casa por escritura de 24 de Abril de 1826, allanán- 
lose por sí y sus descendientes á satisfacer á la misma la 
"enta anual de 26 tegas, cuatro cuartos con dos cópelos y 
medio de centeno y 7 mrs. en dinero por los bienes que 
labian llevado sus causantes, y llevaba él del dominio 
le dicha casa :

Resultando que en 24 de Noviembre y 1.° de Diciem- 
are de 1856 el 4badde  Congostro y 34 vecinos declararon 
aor escrituras públicas que á la casa de Celme, y como 
poseedores de ella á los Marqueses de Valladares co rres
pondía el dominio directo alodial por título legítimo é 
ndependiente de todo señorío jurisdiccional en ios te r 
renos que expresaron y m arcaron en los pueblos de Con- 
>ostro, Celme, Ordes, Raposeiras y Forgas, por los cuales 
os otorgantes y  demás llevadores debian pagar anua l
mente por los meses de Agosto ó Setiembre las pensiones 
le  granos que especificaron puestos en la tulla de la c a 
sa de Celme, según lo venían haciendo á imitación de sus 
causantes, y obligaron al efecto sus personas y bienes, h i
potecando especialmente los que tenían en dominio útil, y 
comprometiéndose á que hecha la distribución propor
cional entre los enfiteutas se otorgaría por estos la obli
gación foral respectiva, la cual se tendría en lo sucesivo 
como título primitivo é imposición de foro: escrituras que 
aprobaron los Marqueses de Valladares, perdonando á 
cada uno de los concurrentes al otorgamiento de la de re- 
cónocimiento ó que á ella se adhiriesen, la parte que les 
correspondiera de la cantidad no cobrada que resultaba 
de la liquidación judicial de atrasos:

Resultando que ántes de esto ó sea en 22 de Julio de 
4 823 D. Joaquín Ferrer, vecino de Ormese, cedió á Doña 
Joaquina Montenegro en pago de 38.000 rs. que le adeu
daba 94 fincas situadas dentr o de los ¿érminos de la p a r
roquia de Congostro y Ordes, que habia adquirido según 
escritura de 7 de Mayo de 4*2! en remate público hecho 
á su favor por el Juez de prim era instancia de Ginzo de 
Limia á virtud de ejecución entablada contra los veci
nos de la extinguida jurisdicción de Celme por la Doña 
Joaquina M ontenegro:

Resultando que en tal estado y en 31 de Mayo de 4858

presentaron demanda Luis Alvarez y 130 vecinos más de 
Congostro, Ordes, Fuentefria y Zapeaos^ pueblos del an- 
bguo^ceto y jurisdicción de Celme, pidiendo se declarase 
á Doña Joaquina Montenegro Oca y Sarmiento decaída por 
ministerio de la ley de toda posesión para continuar exi
giendo y percibiendo de los exponentes las prestaciones 
en frutos y dmero que aparecían do Ta reía ion que 
acompañaban y cualquiera otra de qde no tuvieran: no 
ticia , mediante á no haber cumplido con lo prescrito 
en ei art. 5 /  de la ley de 26 de Agosto de 4 837 , no obs
tante el señorío jurisdiccional que sus causantes tuvie
ron en el antiguo Coto de C elm e, y se la condenase 
á devolverles las rentas que hubiese percibido desde la 
promulgación de dicha ley , con las costas y perjuicios 
que con reclamaciones y ejecuciones maliciosas é ilega
les les tenia ocasionados :

Resultando que como fundamento de esta pretensión 
alegaron que la Doña Joaquina Montenegro, á imitación 
y por derivación de sus causantes, tenia exigidas las pres
taciones y rentas, sin que á su pago se hallasen afectos 
é hipotecados en forma alguna bienes ni fincas de n in 
guna clase; pues las que los exponentes llevaban se h a 
bían reconocido siempre como libres y alodiales de m o
do que nunca sufrieron reconocimientos, apeos ni p ro
rateos para pago de ren tas, y que los cansantes y ante
cesores de la Doña Joaquina tuvieron y ejercieron cons
tantemente hasta el año de 4 811 el señorío jurisdiccional, 
por lo que eran de presumirse de derecho procedentes 
de tal origen y por consiguiente abolidas y extinguidas 
para siempre las rentas y prestaciones que se les exigían; 
que por otra pa rte , y aun no siendo esto así, habiendo 
trascurrido con el exceso que se advertía ei térm ino de 
los dos meses sin haber exhibido los títulos primitivos y 
originales de adquisición de tales prestaciones, quedó 
legalmente interrum pida la posesión y decaída la dem an
dada del estado posesorio de la cobranza , y no pudo h a 
cer suyas la Doña Joaquina las prestaciones que hizo 
efectivas después del vencimiento de dichos dos meses:

Resujtando que en justificación de esta demanda se 
acom pañaron la ejecutoria de 26 de Octubre de 1602; 
varios nombramientos de justicia hechos por los señores 
del Estado y casa de Celme en los años de 4 702, 1777, 
4794,4800 y 4 84 0 , y una relación de las prestaciones 
que por razón de señorío y vasallaje se dice exigía Doña 
Joaquina Montenegro Oca y Sarm iento, esposa del M ar
qués de Valladares, á cada uno. de los vecinos que ex
presaba la m ism a:

Resultando que el Marqués contestó la demanda en 
nom bre de su esposa con la solicitud de que se le absol
viera librem ente de ella, haciendo en su favor las decla
raciones que se desprendieran de los fundamentos de de
recho que iba á exponer, para lo cual a’egó, que poseyen
do y percibiendo la Marquesa las rentas de que se tra ta 
ba por bienes de su reconocido dominio particular no se 
hallaba en el caso del art 5.°, ni por consiguiente sujeta 
á la presentación de títulos, sino exenta de tal purificación 
con arreglo á los 4.* y 5.° del decreto de 1811 y 3.° de la 
ley de 1837; como tampoco estaba decaída de la posesión 
de percibir sus rentas por hallarse amparada por justos 
títulos de propiedad y por una sentencia ejecutoria pos
terior á dicho decreto, que causó estado y producía res
pecto del particular excepción de cosa juzgada : que aun 
en el supuesto de que sus antepasados hubiesen ejercido 
señorío ju risd iccional, tampoco estaba obligada á la p re 
sentación de títulos por haber sido devorada completam en
te por las llamas su casa de Celme en la que aquellos exis
tían, asi como por las invasiones portuguesas y otras á la 
subsidiaria que prescribía el art. 8.* de la ley*de 1837 en 
atención á haber desaparecido todos los archivos y depó
sitos de protocolos que hacia imposible aquel mandato 
del que estaba re'evada porque la ley nunca podía obli
gar más que á lo  factible; por último*que probado como 
estaba por los causantes de los demandantes y por gran 
parte de estos mismos bajo solemne declaración, que h i
cieron extensiva á los herederos que de ellos derivasen, 
que las rentas que satisfacían a la madre de la dem anda
da y áesta  eran por bienes propios y de su directo dom i
nio particular, según extensa y convincentem ente resul
taba de la escritura y transacción de 4 82 1 y demás pos
teriores, era visto y reconocido sin más títulos, la legiti
midad de la percepción de las rentas:

Resultando que el Ministerio fiscal, si bien en la se
gunda instancia se separó del pleito., y que en la prim era 
solicitó ai principióse declarasen pertenecientes é incor
p o ra le s  á la nación las prestaciones, devolviendo la de
mandada las percibidas desde 1837, expuso después con 
vista de las p ru eb as, que respetaba como de propiedad 
particular del Marqués de Valladares y su esposa las ren 
tas que se le demandaban:

Resultando que Luis Alvarez y consortes am pliaron su 
demanda en el escrito de réplica á que se declarasen n u 
los , de ningún valor ni efecto los documentos presenta
dos por la parte de la Marquesa de Valladares en razón á 
no ser de los que la ley exigía para que pudiese co n ti
nuar percibiendo las rentas y prestaciones en cues
tión :

Resultando que hechas las pruebas que se articu la 
ron por uno y otros litigantes, dirigidas á justificar los 
hechos que respectivamente habían alegado, dictó el Juez 
sentencia en 3 de Noviembre de 4 862 absolviendo de la 
demanda á la Marquesa de Valladares, y declarando de 
su dominio particular reconocido las medidas de cen te
no que pasó á expresar, provenientes de su fincabilidad 
deslindada en las escrituras públicas de 2í de Noviembre 
y 4.° de Diciembre de i 856 con imposición de perpetuo 
silencio y costas á los demandantes:

Resultando que confirmada esta sentencia por la Sala 
primera de la Audiencia en 2j de Octubre de 1863, e n 
cendiéndose alzadas las costas déla prim era instancia, in
terpusieron Luis Alvarez y consortes recurso de casación 
citando como infringidos:

4.* Los artículos i.* al 4.* inclusive de la ley de 3 de 
\Iayo de 4 823, y los artículos 1.°, 3.° y 8.° de la de 26 de* 
\gosto de 4 837, toda vez que se absolvía de la demanda á 
a Marquesa de Valladares sin embargo de no haber pro- 
lucido título alguno que acreditase su propiedad p a r t i
cular en los bienes -aforados y de ser evidente que sus 
causantes ejercieron señorío, jurisdiccional en el antiguo 
Joto de Celm e:

2.° La doctrina legal de que « el mandato se extingue 
3or la renuncia del mandatario ; » la de que « una obli
gación no perjudica á terceros que no intervinieron en 
ella personalmente ó por medio de apoderado;» la de que 
cnunca puede presumirse renuncia de lo que no existe,»
( la ley 2 .\ tít. 23, libro 4 0 de la Novísima Recopilación 
il establecerse en la sentencia la validez de la escritura 
le 4 5 de Octubre de 4 824, y la de los poderes insertos en 
illa, así corno los allanamientos de 4 856 otorgados por 
an reducido núm ero de interesados, y sin que á la pri- 
nera concurriese más que un testigo de conocimiento de 
os apoderados o torgantes:

Y 3.° La ley 46, tít. 22, Partida 3.a, por cuanto ade- 
nás de la absolución de la dem anda, se hfteia en favor 
le la Marquesa la declaración de dominio, sin que acerca 
le este punto se hubiese hecho pretensión alguna :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Gabriel Ceruelo 
le  Yelasco:

Considerando que si bien por el decreto de las Cortes 
le 6 de Agosto de 1811 y por las leyes de 3 de Mayo de 
1823 y 26 de Agosto de 1837 quedaron abolidos los seño- 
dos jurisdiccionales y las prestaciones, así reales como 
aersonales, que debiesen á ellos su o rig en , se exceptua
ron sin embargo aquellas que procedieran de contrato 
ibre en uso del derecho de propiedad :

Considerando que con arreglo al art. 3.* de la referí- 
la ley de 1837, los poseedores de las prestaciones de esta 
última clase no están obligados á presentar los títulos de 
idquisicion para no ser perturbados en su posesión , ni 
3n la de los predios, censos y derechos, que aun estan- 
lo silos en pueblos y territorios que fueron de su seño- 
río ju risd icc ional, les hubiesen pertenecido como propie
dad p a rticu la r, debiendo solo en caso de duda ó con
tradicción justificar dicha cualidad por otras pruebas 
legales, prescripción que demuestra que este deber es 
especial y distinto del de la presentación de los títulos 
de adquisición de los señoríos, como lo tiene declarado 
?ste Supremo T rib u n a l:

Considerando que el Marqués de V alladares, como 
marido de Doña Joaquina Montenegro, funda p rincipal
mente su oposición á la demanda en hallarse poseyendo 
y percibiendo las rentas que son objeto de ella, por bie- 
aes de su reconocido dominio particular y que los num e
rosos documentos que para acreditarlo ha traído á los au 
tos, han sido calificados en sentido favorable á su p re 
hensión por la Sala sentenciadora, que ha apreciado igual
mente, como ha estimado justo la prueba testifical su 
ministrada por las partes, sin que contra dicha aprecia- 
don y calificación se haya citado disposición alguna legal 
infringida :

Considerando además que la escritura de transacción 
otorgada en 15 de Octubre de 1824 á consecuencia del 
pleito seguido sobre presentación de títulos y en el que ha
bían sido vencidos reconocieron los causantes de los r e 
currentes y otros vecinos por medio de sús apoderados 
jue  las rentas que se habían resistido á p ag a r, no ojas- 
hante haberlo ejecutado hasta entonces, como sus p a 
ires y personas de quienes derivaban sus derechos 
lesde tiempo inmemorial, provenían de los bienes que 
llevaban en foro y á proporción disfrutaron los unos y 
ictualm ente poseían los otros, propios del dominio direc
to de la casa de Celme, y prom etieron no volver á resistir 
¡amas la paga de dichas" ren tas, renunciando todo d e re 
cho y acción que pudiesen favorecerles :

Considerando que esta transacción fué convenida des
pués de la abolición de los señoríos jurisdiccionales y 
por consiguiente cuando el Marqués de Valladares y su 
esposa no ejercían ni podían ejercer jurisdicción en el

Coto y territorio de C elm e, no pudiendo por lo tanto re
putarse celebrada entre los llamados señores y vasallos, 
sino como un contrato de particular á particular, que con 
arreglo al art. 6.° del decreto de 6 de Agosto de 484 4 de
be respetarse y producir todos los efectos legales :

Considerando que se halla reconocido tam bién por 
escrituras públicas otorgadas en 24 de Noviembre y 4.° 
de Diciembre de 4 856 por varios vecinos de los pueblos 
dé lo s  recurrentes que á los Marqueses de Valladares, 
como poseedores de la casa de C elm e, correspondía el 
dominio directo alodial por título Icgílimoé independíen
te de todo señorío jurisdiccional en ios terrenos que ex
presaron sitos en los referidos pueblos , y por tos cuales 
los otorgantes y demás llevadores debian pagar las can 
tidades de grano y dinero que especifican , según lo ve- 
n ian  haciendo á imitación de sus causantes :*

Considerando que por los fundamentos expuestos la 
ejecutoria que absuelve dé la demanda á la iMarquesi de 
Valladares no ha infringido los artículos de las leyes de 
3 de Mayo de 4 823 y 26 de Agosto de 1837 que se* citan 
en apoyo del recurso :

Considerando, en cuanto á las infracciones de ley y 
de doctrinas que se alegan en segundo lugar, que además 
de no haberse opuesto oportunam ente vicio ni defecto 
alguno legal á la escritura de transacción de 4 5 de O ctu
bre de 182 4, habiendo sido solo im pugnada, en el con
cepto de no ser dicho documento ni los otros presenta
dos por la demandada , de los que la ley exigía para que 
pudiera continuar percibiendo las rentas y prestaciones, 
objeto de la demanda, y de que esta ha sido propuesta, no 
individual sino colectivamente por los recurrentes, como 
vecinos de los pueblos del antiguo Coto y jurisdicción de 
Celme, sosteniendo los mismos derechos y por iguales 
fundam entos, es un hecho incuestionable que todos han 
reconocido la validez y eficacia de la referida escritura, 
toda vez que lejos de im pugnarla en tan largo trascurso 
de tiempo la han prestado su asentimiento satisfaciendo 
sin reclamación y aun después déla  ley de 26 de Agosto 
de 4 837 las rentas de que se trata, conforme á lo pactado 
y convenido en dicha transacción, invocándose por tanto 
con inoportunidad y no pudiendo por lo mismo tomarse 
en consideración las infracciones de ley y de doctrinas 
que se suponen cometidas y se citan á este propósito:

Y considerando, por últim o, que aun cuando se pidió 
en la demanda que se declarase á Doña Joaquina Monte
negro deeaida de la posesión para continuar exigiendo y 
percibiendo las prestaciones en frutos y dinero por no 
haber cumplido con lo prescrito en el art. 5 /  de la 
ley de 26 de Agosto de 1837, y se la condenase á la 
devolución de las percibidas desde su prom ulgación, se 
solicitó sin embargo, por la demandada, no solo que se la 
absolviese librem ente sino que se hiciesen además en su 
favor las declaraciones que se desprendieran de los fun
damentos que expondría, en tre  los cuales propuso como 
el principal, que estaba percibiendo las rentas de que se 
trata por bienes de su reconocido dominio particular y 
no se hallaba por lo mismo sujeta á la presentación de 
títulos que prescribe dicho artículo , solicitud que amplió 
después, á que se desestimase tam bién la pretensión del 
Ministerio fiscal, que pidió se declarasen pertenecientes 
é incorporables á la nación dichas rentas y prestaciones, y 
que habiendo versado sobre todos estos puntos la discu
sión en ei pleito, la ejecutoria que absuelve de la deman
da á la Marquesa de Valladares y declara de su dominio 
particular reconocido las medidas de centeno que expre
sa no falta á la congruencia que entre lo pedido y lo fa
llado debe haber según la ley 16, tít. 22 de la Partida 3.‘, 
la cual por lo tanto no ha sido infringida ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Luis Al
varez y consortes, á quienes condenamos en las costas; 
y devuélvanse los autos á la Audiencia de la Coruña con 
la certificación correspondiente.

Así por est i nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, mandam os 
y firmamos. =  Manuel García de la Cotera. =  José Por- 
tilla .«E duardo  Elío.=*Gabriel Ceruelo de Yelasco.=-Pedro 
Gómez de H erm osa .«V en tu ra  de Coisa y P a n d o .« L au 
reano de Arrieta.

Pub licacion .«  Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. Gabriel Ceruelo de Velasco , Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia , estándose cele
brando audiencia pública en la Sección prim era de la 
Sala prim era del mismo el dia de hoy, de que certifi
co como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 27 de Febrero de *4 865.—Dionisio Antonio de 
Pue:a.

ANUNCIOS OFICIALES.
Censura de Teatros del Reino.

ÍNDICE CRONOLÓGICO DE LAS OBRAS DRAMÁTICAS EXAMINADAS 
POR LA CENSURA DE TEATROS DURANTE EL MES DE FEBRERO.

Número 30. El capellán de monjas, comedia en tres 
actos, original y en prosa. A. el 3.

Núm. 34. La serrana de las N avas , dram a en tres ac
tos, original y en verso. A. el 3.

Núm. 32. El premio gordo , comedia en u n  acto , o r i
ginal y en verso. A. el 3.

Núm. 33. Dos bodas por un balazo , comedia en un ac
to, original y en verso. A. el 3.

Núm. 34. Un tirano con faldas , comedia en un acto, 
arreglada del francés. A. e l 4 0.

Num. 35. La paloma azul, comedia de mágia en cua
tro actos, en prosa y verso. A. el 10.

Núm. 36. La casa de Campo, comedia, en un acto , en 
prosa y verso, arreglada de la traducción italiana. A¿ el 11.

Núm. 37. Mañana, comedia en tres actos, original y 
en verso. A. e l jg |;

Núm. 38. EfW gullo es necedad, comedia en tres actos, 
original, en prosa y verso. A. el 11.

Núm. 39. Despierta y dormida, zarzuela en un acto y 
en prosa. A. el 41, con supresión.

Núm. 40. Una escapatoria, zarzuela en un  acto y  en 
prosa. A. el 13.

Núm. 41. A cadena perpetua , zarzuela en dos actos y 
en prosa. A. el 4 3.

Núm. 42. La sombra de N iño , zarzuela en un acto y 
en verso. A, el 4 3.

Núm. 43. A caza del premio gordo, comedia en un 
a c to , original y en verso. A. el 4 3.

Núm. 44. La vida no es un soplo, comedia en un acto, 
original y en prosa. A. el 4 3.

Núm. 45. El corazón español, comedia en un acto, o ri
ginal y en verso. A. el 13.

Núm. 46. Un boticario invisib le , comedia en un acto
y en prosa, arreglada á la escena española. A. el 1 4.

Núm. 47. Amor y geografía, zarzuela en un  acto y en 
prosa. A. el 14.

Núm. 48. Maese Gorgorito , zarzuela en dos actos, o r i
ginal y en verso. A. el 15.

Núm. 49. La sombra de N iñ o , comedia en un acto, 
original y en verso. A. el 15, con supresión.

Núm. 50. Tutor hipócrita y vicioso, dram a original en 
tres actos y en prosa. A. el 4 5, con supresión.

Núm. 54. Sobre el mundo está Dios, dram a en tres ac
tos. original y en verso. A. el 21.

Núm. 52. Los negreros, dram a en dos actos y en verso. 
A. el 21.

Núm. 53. El siglo del bombo, comedia en tres actos y 
en verso. A. el 21.

Núm. 54. Andar á ciegas, comedia en un acto y en 
prosa, arreglada á la escena española. A. el 24.

Núm. 55. La niña de cera, comedia en un acto, origi
nal y en verso. A. ei 24.

Núm. 56. Llueven novios, juguete cómico en un acto, 
original y en verso. A. el 24.

Núm. 57. Den els cria y ells s'achumten, proverbio líri
co, bilingüe, en un acto y en verso. A. el 24.

Num. 58. El Ministerio infernal, zarzuela de mágia, en 
cuatro actos, original, en prosa y verso. Prohibida el 24.

Núm. 59. El ángel salvador de España, loa en un ac
to, original. A. el 25.

Núm. 60. La gallina ciega, comedia en un acto, origi
nal y en prosa. A. el 27.

Núm. 61. El corazón de un vasallo, comedia en dos 
cuadros y en verso. A. el 27.

Núm. 62. Con la horma de su zapato, zarzuela en tres 
actos, orig inal, en prosa y verso. A. el 27, con sup re
siones.

Madrid 1.* de Marzo de 4 865.«E1 Censor de teatros, 
Narciso S. Serra

Gobierno de la provincia de Madrid.
Se halla vacante por renuncia del que la obtenia la 

plaza de Secretario del Ayuntamiento de C hinchón , do
tada con el sueldo anual de 6,500 rs. pagados de los fon
dos m unicipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitu
des com petentem ente documentadas al Alcalde P residen
te de aquella Municipalidad dentro del térm ino de un 
m e s , que empezará á contarse desde el dia que se pu 
blique por tercera vez el presente anuncio en la G a c e t a ;  
en la inteligencia de que será preferido el aspirante qme 
reúna las circunstancias prevenidas en el Real decreto 
de 4 9 de Octubre de 1853 y Real orden de 2 1 de Octubre 
de 1858.

Madrid 4 de Marzo de 4865.« E l  G obernador, José 
G utiérrez de la Vega. 4070—2

Gobierno de la provincia de la Coruña.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntamiento de 

Santiso, dotada con el sueldo anual de 3.650 rs.

Los que deseen obtenerla d irig irán  sus solicü 
documentadas al Alcalde Presidente de dicho A y^ t s 
miento en el térm ino de 30 dias, contados desde el en * 
se publique por prim era vez el presente anuncio 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia sia * 
pre que reúnan la cualidad de mayores de 25 años v f*' 
demás circunstancias que exige el Real decreto de ( q a 
Octubre de 1853.

Coruña 4 4 de Febrero de 18C5.—EI Gobernador, pau 
lino Souto y Sánchez. 4 0 4 3 ^

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento d 
Laracha, dotada con el sueldo anual de 5.410 rs. 6

Los que deseen obtenerla dirig irán  sus solicitudes do, 
cum eníadas al Alcalde Presidente de dicho Ayuntamient* 
en el térm ino de 30 dias, contados desde el en que se 
blique por primera vez el presente anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la p ro v in c ia , siempre qUa 
reúnan la cualidad de mayores ;de 25 años y las dein¿s 
circunstancias que exige el Real decreto de 19 de Octu
bre de 1853.

Coruña 43 de Febrero de 4 865.==El G obernador, 
lino Souto. 4076— 3

Gobierno de la provincia de Oviedo.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Nava, dotada con el sueldo de 4.000 rs. anuales pagados 
por trim estres.

Los que deseen obtenerla d irigirán sus solicitudes 
documentadas al Alcalde Presidente de dicho Ayunta
miento en el término de 30 dias , contados desde el en 
que se publique por prim era vez el presente anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d b id ,  siempre que reúnan la cualidad da 
mayores de 25 años y demás prevenidas.

Oviedo 21 de Febrero de 4 865.*=Vicente Coronado.
4040—%

Gobierno de la provincia de Santander.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

E scalante, dotada con 2 000 rs. vn. pagados de fondos 
municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de aquella municipalidad en el térm ino de un  mes, á con
ta r desde la inserción de este an u n c io , que se repetirá 
por tres veces en el Boletín oficial y en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,  como previene el Real decreto de 4 9 de Octubre de 
4 853 .«E . Donoso Cortés. 4055—1

Alcaldía constitucional 
de San Silvestre de Guzman.

La Secretaría del A yuntamiento de esta villa, dotada 
con el sueldo anual de 3.000 rs., se halla vacante por di
misión del que la desempeñaba , y para proveerla, que se ( 
hará en persona adornada de los requisitos legales, se 
hace público por tres veces en este periódico oficial.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes documen
tadas al Presidente del expresado Cuerpo.

San Silvestre de Guzman 26 de Enero de 1865.«^El. 
A lcalde, José Rojo. 4o¿i —2

Alcaldía constitucional de Almendral.
D. José Becerra Alvarez Osorio, Alcalde constitucional 

de esta villa &c.
Hago saber que term inando el contrato que tiene he

cho con esle munipicio el Licenciado de Medicina y Ci
rugía D. Romualdo Malanca y Tarin en fin del venidero 
Marzo, se ha acordado anunciar su vacante, con el fin de 
que Jos que apetezcan puedan dirigir sus solicitudes á 
mi autoridad, como Presidente del A yuntamiento, acom
pañadas con las oportunas certificaciones que acrediten 
haber cursado dichas facultades, en el térm ino de 30 dias, 
que principiarán á conlarse desde el en que aparezca este 
anuncio inserto en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  x M a d r id , teniendo entendido que su vecindario 
es el de 621 vecinos; su dotación la de 4.000 rs. pagados 
por trim estres de los fondos m unicipales, con la obliga
ción de asistir gratis á 200 familias pobres , y  la ventaja 
de la contrata particular que verifique con los demás 
vecinos.

Almendral 20 de Febrero de 4 865.==José B ecerra .«  
Por mandado de S. S . , Francisco Ambrona y Ilolguin.

____________________  4083

Alcaldía constitucional de Villaminaya.
Se halla vacante la plaza de Médico-Cirujano del lu 

gar de Villaminaya. La población consiste en 208 veci
nos, es sana y abundante de todo género de comestibles 
y buenas aguas. Dista cuatro leguas de la capital de 
provincia Toledo y una de Orgaz, á cuyo partido jud i
cial corresponde. Su dotación anual consiste en 2.000 
reales por la asistencia á 70 familias pobres, pudiendo 
el Profesor que sea recibido contratar ó no con los de
más vecinos, sin que tenga intervención en ello el A yun
tamiento.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes y relaciones 
de mérito al Alcalde en el térm ino de 30 d ia s , contados 
desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Villaminaya 31 de Enero de 4 865.—El Alcalde , Boni
facio López de la Torre. 4075

Juzgado de primera instancia de Vitigudino.
El Licenciado D. Rafael Solís Liébana, Juez de p ri

mera instancia de Vitigudino y su partido.
Por ei presente edicto se anuncia la creación de una 

Escribanía de actuacionesxm este Juzgado de prim era ins
tancia.

Los que aspiren á ella presen(arán sus solicitudes do
cumentadas en el mismo y término de 15 dias, á contar 
desde que el presente sea inserto en la G a c e t a  del Go
bierno de S. M.

Dado en Vitigudino á 8 de Febrero de 1865. « R a fa e l 
Solís L iébana.«P or su m andado , Ramón Aparicio.

3697

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Seatencia.—En la M. H. v illa  de Madrid, á 14 de Febrero de 

4 865, el Sr. D. Francisco Gómez Salazar, Doctor en Sagrada Teo
logía, Licenciado en Jurisprudencia, Catedrático d é la  U niversidad  
central, Predicador de S. M. y  Teniente Vicario, Juez eclesiástico  
ordinario de la misma y  su p artid o , habiendo visto  el incidente  
prom ovido por Francisco Rosapanera á fin de que se le tenga y  
defienda por pobre en la dem anda de divorcio prom ovida por 
su legítima esposa Simona Pescalin, y

Resultando que no habiendo evacuado Sim ona Pescalin el tras
lado que se la confirió del escrito de su esposo Francisco Rosa- 
p an era , por cuya razón se la declaró en rebeldía habiéndose  
seguido las actuaciones sucesivas en los estrados del Tribunal: 

Resultando que Francisco Rosapanera ha justificado que es 
pobre en .sentido legal por no proporcionarse con su trabajo un 
salario igual al de dos braceros en esta localidad:

Resultando que el Prom otor fiscal y  el Adm inistrador general, 
de H acienda no se oponen á que se declare pobre para este liti
gio á Francisco Rosapanera:

Considerando que Francisco Rosapanera se halla com pren
dido en el caso segundo del art. 182 de la ley  de Enjuiciamiento 
civil, declaró que se .tuviese y  defend iese por pobre al m encio
nado Francisco Rosapanera en el litigio prom ovido contra él por  
su legítima esposa Simona Pescalin, y  en el papel correspondien
te á su clase, entendiéndose por ahora y  á calidad de reintegro 
en su caso y  tiem po y  que se hiciese saber esta sentencia en los 
estrados del Tribunal é insertase en el D iario oficial de Avisos 
y  G a c e t a  -de M a d r id , según dispone el art. 1.190 de la enuncia
da ley  de Enjuiciam iento civil.
• Por esta su sentencia definitiva así lo declaró, m andó y  fir

mó S. S . , de que yo el Notario d oy fe .= D r . Francisco Gómez 
Salazar.=R om ualdo de Brea.

La copia anterior está conform e con su original, y  para su 
publicación en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  según en la misma se pre
v ien e , pongo la presente, que firmo á 20 de Febrero de 1 8 6 5 .=  
Romualdo de Brea. 3870

. D. José María Cortés y  Y illalon , Abogado de los Tribunales 
de la Nación y  del Iltre. Colegio de esta plaza, Juez de paz del 
distrito de San Antonio de ella y  suplente de prim era instan c’a 
del mismo distrito.

Hago saber que en mi Juzgado y  por ante el infrascrito No
tario y  Escribano del.m ism o, se han prom ovido autos ejecutivos 
á instancia del Ecxrno. Cabildo eclesiástico de esta ciudad, como 
Patrono de la obra pia fundada por Doña Ignacia M altés , para 
el cobro de 10.150 rs. de vellón, im porte de los réditos de nueve 
años y  dos tercios de otro, adeudados á dicha Excm a. Corpora
ción por los capitales de censos siguientes:

1.° Veinte mil reales de principal y  600 de renta al añ o , im
puesto por Doña Ana Vidal Chaves sobre la casa de su propie
dad, calle del Solano, núm. 210 antiguo, á favor de dicha obra 
pia, según la escritura otorgada en 19 de Abril de 1791 ante el 
Escribano D. Juan Rubio.

2.° Quince mil reales tam bién de principal y  450 de réditos 
anuales, im puestos sobre la citada casa á favor de la propia 
obra pia por Doña Josefa M elendez y  V idal, hija y  heredera de 
la Doña A n a , como resulta de la escritura que á la presencia y  
bajo la fe del citado Escribano otorgó en 4 4 de E nero de 4792. 
D espachada la ejecución coDtra los dueños de dicha fin ca , igno
rándose quiénes sean e sto s , cuál haya sido su vecindario , su 
última residencia y  donde existan en la actualidad , he manda
do que el requerim iento de pago de la m encionada suma y  el de 
las costas causadas y  que se o r ig in en , se haga á dichos dueños



niedío de los periódicos de esta ciudad, Boletín de estap ro-  
P°r ja y  G a c e ta  del Gobierno, con arreglo á  lo  determ inado en 
V1 art 953 de la ley  de Enjuiciamiento civil. En consecuencia  
61 ^iero en forma á ios que en la actualidad sean dueños de la 
r ionada  casa para qUe paguen al expresado Excm o. Cabildo 
01 jático los  ̂0.150 rs. vn. que le están adeudando por el 
t  ncepto mencionado, con más las costas causadas y  que se obli- 
^,en hasta el efectivo pago.
* * Cádiz 24 de Febrero de 1865.=L icenciado C ortés.=Servand o  
Acar.___________________________

El muy ilustre Sr. Dr. D. José Ribot y F onseré, Caballero 
Comendador de la Real y  distinguida Orden española de Cár- 
jog m , Juez de primera instancia en com isión del partido de 

Feliú de Llobregat, con categoría de ascenso.
^  por este primer edicto se c ita , llama y  emplaza á los que se 

eatl con derecho á la herencia de Juan Mas y  B o a d a , so lte
ro que era domiciliado en Panamá y  natural del pueblo de 
san Martin de T orrellas, el cual se supone muerto alevosa
mente en la República de Colombia, para que dentro de 30 
dias, contados desde la publicación de este an u n c io , com pa
rezcan á deducirlo en este Juzgado en los autos que se instru
yen á instancia de los herm anos F ran cisco, M artin, Isabel y  
Jac in ta  Mas y Boada por la Escribanía del infrascrito. Si así lo 
jracen se !es oirá y  administrará ju s tic ia , y  de lo contrario se 
,p(rUirá adelante en las actuaciones, parándoles el perjuicio con
siguiente.

Dado en San Feliú de Llobregat á 1.° de Marzo de 1865 — Doc
tor José Ribot. =  Por mandado de S. S . , Serafín de Bodalles, 
Escribano. 4090

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez togado de primera instancia del distrito de la Universidad  
de esta villa de M adrid, refrendada por el Escribano actuario  
p. José Benito y  Orgaz, sustituto del que lo es propietario del 
número y Notario de este Colegio Sr. D. Santiago de la Granja, 
se cita, llama y emplaza por segunda y  última vez á los que en 
cualquier concepto se crean con derecho á los bienes que cons
tituyan la herencia de tos cónyuges D. Antonio Silvestre de  
Iparraguirre y  Doña Josefa Barrutia, y  sus hijos Doña Ramona, 
p. Román y  D. Félix Jacobo de Iparraguirre y  Barrutia, que 
fallecieron abintestato; para que com parezcan á deducirle en di
chos Juzgado y  Escribanía dentro del preciso término de 20 
dias; bajo apercibim iento de que en otro caso les parará el p er
juicio que haya lugar.

Hasta ahora se ha presentado únicam ente reclam ando la in
dicada herencia Doña María Antonia Isidora de Iparraguirre y  
Barrutia, vecina de esta corte, como hija y  hermana respectiva
mente de los expresados causantes.

Madrid 4 de Marzo de 1865 .= José Benito y  Orgaz. 4086

CORTES.
S E N A D O .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR . V IC E P R E SID E N T E  CARRAMOLINO
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 6 de Marzo 

de 1865.
Se abrió á las dos y  veinte minutos, y leída el acta de la anterior, fue aprobada.
Fueron aprobados sin debate alguno los dictámenes 

de la comisión de examen de calidades que habían qu e
dado sobre la mesa én la sesión an terior ,  relativos á las 
de los Sres. D. José Manuel de Goyeneche (Conde de Gua- 
qui), D. Francisco de Paula Benavides (Obispo de Sigüen- 
za), D. Fernando Corradi, D. Juan González Nandin, Don 
Ignacio María de Argote (Marqués de Cabriñana), D. An
tonio Vinent y Vives, D. Francisco González Elipe , Don 
Antonio Marsilla de Teruel (Conde de Motezuma ) ,  Don 
Teófilo Rodríguez Vaamonde, D. Joaquín María del Cas
tillo (Marqués de Jura-Real) , D. Tomás Castellano y Don 
Lorenzo Flores Calderón.

El Sr. C rnde de C A M P O - A L A N G E  : Pido la palabra.
El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Carrainolino): ¿Para* qué,Sr. Senador ?
El Sr. Conde de C A M P O - A L A N G E  : Para pedir que 

conste en el acta mi voto conforme con el del Senado so 
bre el dictámen de la comisión relativo al suministro de 
víveres, carbón y otros efectos para la escuadra del P a 
cífico.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Carramolino): Constará. 
Prévio anuncio del Sr. Presidente , ju raron  , tomaron 

asiento en el Senado é ingresaron respectivamente en las secciones primera, segunda, tercera y cuarta los Sres. Don 
Juan Bautista Trúpita ,  Marqués de Yallejo, Vizconde de 
Mamblas, Duque de Baena y Obispo de Sigüenza.

El Senado quedó enterado de que el Sr. Marqués de 
Rioflorido ingresaba en la quinta sección, y el Sr. D. Fran
cisco Escudero y Azara en la sexta.

O RDEN DEL DIA .
Lectura de dictámenes de comisión.

Ocupando la tribuna el Sr. Ortiz de Zúñiga, leyó el 
dictámen de la comisión referente al provecto de ley re
lativo á las bases para la reorganización de Tribunales y 
Enjuiciamiento criminal del fuero común y para la orga
nización provisional del Tribunal Supremo, reforma de 
la casación civil y establecimiento de la c r im in a l , y el 
el Sr. Vicepresidente Carramolino anunció que se impri
miría y repartiría,  señálándose dia p3ra su discusión.

El Sr. C A L D E R O N  C O L E A N T E S :  Pido la palabra con el objeto de rogar á la mesa que, si no tiene incon
veniente, vista la importancia del dictámen que se acaba 
de leer, y á fin de que venga á la discusión con todos los 
antecedentes que puedan contribuir á ilustrar la concien
cia de los Sres. Senadores, se impriman á la vez los a n 
teriores proyectos que ha habido respecto á este punto.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Carramolino): La mesá no 
encuentra dificultad alguna en acceder á los deseos de S.S.

El Sr. C A L D E R O N  C O L E A N T E S : Doy las gracias al Sr. Presidente por su benévola contestación.
Se leyó la siguiente proposición:
«Pido al Senado se sirva acordar que una comisión de 

su seno pase á felicitar á S. M. la Reina nuestra Señora y 
darle gracias en nombre del Senado, por la generosidad 
y desprendimiento con que se ha servido ceder una parte 
de sus bienes para aliviar los apuros del Tesoro , y ay u 
dar á los contribuyentes á llevar las cargas públicas.

Palacio del Senado 6 de Marzo de 1 865.=« Antonio 
Rentero y Villa.»

E l Sr. R E N T E R O  Y  v i l l a : Pido la palabra.
El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Carramolino): Es la p r i

mera lectura que se hace de esta proposición y no puede 
V. S. hacer uso de la]palabra, con arreglo al reglamento.
. El Sr. R E N T E R O  ¥  V I L L A  : Conozco las prescrip

ciones del reglamento; pero desearía q u e ,  atendido el 
objeto de la proposición, se consultase ai Senado para 

si estaba conforme cosp que se entrase desde luego á tratar de este asunto.
,El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Carramolino): Atendida 

la índole de la proposición, se va á preguntar al Senado se pasará á tratar de ella desde luego.
Hecha esta pregunta, se acordó afirmativamente, dan do segunda lectura á la proposición.

_ El Sr. R E N T E R O  Y  v i l l a : Pocas palabras diré, s e 
ñores Senadores , en apoyo de la proposición que lie te 
jido el honor de presentar. El 20 de Febrero último se ha 
publicado un  Real decreto de fecha del 19 por el qüe 
b. M. autoriza al Sr. Presidente del Consejo de Ministros 
a fin de que someta á la deliberación y aprobación de 
jas Cortes un proyecto de ley para que, fijándose los 
bienes del Real Patrimonio que han de constituir la vin
culación aneja á la Corona , se enajenen los demás , apli
cándose las tres cuartas partes en beneficio del Tesoro Publico.

Esta proposición, señores, está en el sentimiento de 
unios los Sres. Senadores , y al presentarla he creído in 
terpretarlo fiebuente. Nuestra historia nos presenta r a s gos de esta clase; pero yo no encuentro ninguno mayor 
fiue el de que en estos momentos nos ocupamos, aten- 

was todas las circunstancias que en él co n cu rren ;  así 
fiue ha causado la más viva sensación en todo el pa ís , y 
TV Cre?i ^ ue Cenado está en el deber de acercarse aP sen 10 emostrundo los sentimientos de que se halla po- 
dores’ ^ n ° ^ LK*° Hue así 1° acordarán los Sres. Sena*
la coSÍn m?s debate, quedó aprobada la proposición, prévia 
ním ^ V6iQíente pregunta, acordándose que fuese por u ñ a r a d a  petición del Sr. Calderón Collantes. 
so h  r  sep unda lectura de la proposición del Sr. Aran eiauvo á las provincias ultramarinas.
Aran • V I C E P R E S I D E N T E  (Carramolino): El señor tiene la palabra para apoyarla.
Cupr-1 a r A N G O  . S i es. Senadores , después de tras
oías Ji m 8 desde que fueron despojadas las provin- fund 1 bram ar de sus derechos, sin motivo, no digo 
com ? Per°  aun sm  pretexto, porque siempre tanto yo 
sin miS (̂ ^ 1?os compañeros hemos apoyado al Gobierno 
bitan¡SClt? r n *n§un obstáculo, no es extraño que los ha- re^n tm  de aquellas provincias se hayan manifestado algo 
Va hpní!0S due en el discurso de la Cofona no se ha- 
Vez cq i menciün de esas leyes especiales que una y otra 
to a i! {lai¿ P r ^ e t i d o ;  y esto con tanta más razón, cuan- 
Presidifi!? i ?? acercado una comisión al Ministerio 
Peran7 w P° r  ? ^ on ’ PU(*ieron concebir algunas es- Yp j  Hue hoy no ven realizadas.
Ror DnonLeSi rrem°s tonido el consuelo de que el se-
c°innetenm o a lo r re  > Hue tal vez es la persona más* 
P°r lo mu* ^ punto, haya tomado nuestra defensa,I e le doy las gracias, igualmente que al Sr. Don

Antonio González, que ha contribuido á ayudarle en este punto.
Lo único que. pido es que se nom bre una comisión 

que, estudiando la cuestión , procure evitar los males de 
que están amenazadas nuestras Antillas , porque ora se 
desplome ó se reconstituya la unión de los estados am e
ricanos, han de sobrar allí una porción de hombres que 
pueden causar el desorden en otros puntos; y por tanto, 
ruego á los Sres. Senadores se sirvan dar su apoyo á esta proposición.

El Sr. Ministro de U L T R A M A R :  Sres. Senadores, el 
Sr. Arango, ai presentar su proposición, ha sido sin duda 
movido por el noble y generoso impulso del patriotismo, 
que siempre es ardoroso , y por consiguiente puede ex
trav ia rse , dando por resultado no lograr el objeto que 
más fácilmente suele conseguirse por el orden natural 
de las cosas , y precisamente esto es lo que sucede en el 
caso actual, pues los motivos que han inducido al señor 
Arango á presentar su preposición , son los que deben 
decidirnos á proceder con más circunspección en este asunto.

No entraré yo , señores, á examinar lo que pueden 
producir esos sucesos ; y únicamente diré que es indis
pensable tener mucha previsión á fin de no seguir un 
movimiento cuyas consecuei cias pudieran no sernos fa
vorab les , p rocu rando , por el contra rio ,  proceder cual 
conviene á los altos intereses de la Nación española.

Hay que tener en cuenta que esta proposición no pue
de aceptarse, porque desde el momento en que el Sena
do la ap ro b ara , habría de nombrarse una comisión y 
ocuparse el Parlamento de la legislación de Ultramar, de
rogándose de esta manera por un medio indirecto un pre
cepto constitucional.

Los Sres. Senadores saben que nuestra revolución 
política , hija natural de la francesa, sin haber estudiado 
los acontecimientos del 9 i y el 92 , adoptó muchas medi
das sin el conveniente exámen , y entre ellas la de que 
tomasen pa r teen  las deliberaciones de las Cortes los d i 
putados de las provincias ultramarinas , aceptándose esto 
mismo en el año 20, siendo notable la coincidencia de 
que entonces se perdieran la mayor parte de nuestras 
posesiones de Ultramar. Se reprodujeron después las ins
tituciones liberales en virtud de un decreto de la Reina 
Gobernadora , hubo una revolución, y se convocaron las 
Cortes del 37 ,q u e  compuestas de individuos de un p a r 
tido avanzado, antes de formar la Constitución y usando 
de las facultades que les concedía la Constitución del año 
12 , en 19 de Abril acordaron el Real decreto en que se 
decia que no siendo posible aplicar la Constitución que 
se adoptase para la Península é islas adyacentes á las 
provincias ultramarinas de América y Asia , que serian 
regidas por leyes especiales propias para hacer su felici
dad , atendida su situación y circunstancias , los Diputa
dos de las expresadas provincias no podían tomar parte en aquellas Cortes.

El Senado ve con cuánta previsión procedieron aque
llos legisladores comprendiendo la imposibilidad de que 
aquellas posesiones se rigiesen por la misma ley funda
mental que se hiciese para la Península , atendiendo las 
diversas condiciones en que se encontraban y los d is tin
tos intereses que debían tenerse en cuenta. Este decreto 
se consignó como artículo adicional en la Constitución 
del Estado, y así continuaron las cosas , conservándose 
siempre esa disposición, que es la hoy dia vigente , sin 
que haya habido divergencia en el modo de entenderla, 
pues todos la han comprendido de la misma manera, sin 
que jamás haya sido objeto de duda lo que eran esas le
yes especiales, que ciertamente no podían seguirlos mis
mos trámites ni las mismas solemnidades que se requ ie
ren para la legislación de la Península.

Si el Sr. Arango hubiese limitado su proposición á 
decir que se excitase al Gobierno en esta ó en la otra 
forma, para que atienda á las necesidades de las p rov in 
cias ultramarinas , puesto que al Gobierno' solo toca la 
iniciativa en este punto, no podría decirse que se oponía 
al precepto constitucional; pero en los términos en que 
se encuentra redactada, se halla muy lejos de estar con
forme con esa disposición hoy vigente.

El principio de que vengan los Diputados de las p ro 
vincias ultramarinas, que ya se ha enunciado aquí en 
otra ocasión, condenado por todos los publicistas, no co
nozco otra nación que lo haya aeeptado más que P or tu
gal, que lo ha consignado dentro de su Constitución, pe
ro que *no lo ha llevado ó cabo, pues una vez adoptado 
este principio, se determinó que las elecciones en Ultra
mar se hiciesen con un año de antelación cuando hubie
ra una convocatoria á Cortes, y como esto es una cosa 
difícil de prever con tanta anticipación, no ha sido posi
ble aplicar ese principio. Por lo demás, si examinamos los 
sistemas por que se rigen las colonias de las diversas na
ciones de Europa, encontraremos que Inglaterra aplica 
diversos sistemas, según los diferentes grados de civiliza
ción y  los intereses que hay en cada una de ellas; de 
suerte que al paso que en unos rige un sistema com
pletamente absoluto y tiránico, en otros hay estableci
do un régimen de libertad que cási no se diferencia del 

la Inglaterra misma. En Holanda corresponde al Rey 
la dirección suprema de las colonias, con solo la co n 
dición de dar cuenta á las Cámaras de la stiuacion y pro
greso de su administración, no hallándose adoptado en 
ninguna parte ese principio que, como ya he dicho, so
lo se encuentra en la Constitución portuguesa.

En Francia, en el año 48, se estableció lo mismo que 
en el 89, pero no pudo tener consecuencias de ninguna 
clase, porque al establecerse el imperio se desechó ese 
sistema, quedando las colonias bajo'la dirección del Mi
nisterio de Marina, que tiene para este objeto un consejo 
compuesto de cuatro miembros nombrados por el Go
bierno y otros cuatro designados por los Consejos provin
ciales de esas diferentes colonias.

Vea, pues, el Senado cómo en ninguno de los países 
de Europa que están regidos por el sistema constitucio
nal se aplica el mismo sistema á las provincias de Ultra
mar, respecto á las que siempre se tiene muy en cuenta 
las diferentes condiciones en que se encuentran, tanto 
por los intereses que hay necesidad de atender, como 
por el mayor ó menor grado de civilización á que hayan llegado.

Uues bien, señores; cuando las circunstancias son las 
peores que pueden escogitarse, cuando es necesario tener 
más p recaución , y cuando vemos que la Europa entera 
reconócelos buenos principios por los cuales deben r e 
gírselas provincias ultramarinas, no es cuando podemos 
adoptar un sistema que había de producir  necesariamen
te resultados contrarios á los que se desean; y no com
prendo cómo el Sr. Arango y sus amigos han guardado 
silencio desde el año 37, para venir á romperlo hoy pre
cisamente, cuando desde el año 61 se ha entrado en una 
via de reformas, atendiendo en todo lo posible á los i n 
tereses de esas provincias. Yo creo que S. S. se persuadi
rá  de esto , y comprendo que el Senado no se encuentra 
en el caso de tomar en consideración lo que ahora se le 

^propone, porque no está conforme con el precepto constitucional.
Hecha la oportuna pregunta, no fué to m ad a  en consi

deración la proposición del Sr. Arango.
El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Carramolino): El Sr. T e

jada tiene la palabra para espianar su interpelación.
El Sr. T E J A D A :  bres. Senadores, me ha impulsado á 

dirigir la interpelación al Gobierno de S. M. la lectura 
de los decretos que aparecieron en la G a c e t a  separando 
de sus plazas de Consejeros de Estado á los que también 
son Senadores, dignos compañeros nu es t ro s , manifes
tándose al mismo tiempo que S. M. estaba satisfecha de 
la inteligencia, celo y lealtad con que habían desempe
ñado sus cargos. Pero aun esto no hubiera sido bastante 
para tomar yo la palabra eu este sen t ido , si no hubiera 
coincidido con ello otro suceso importante , que fué el 
del voto dado por el Senado en el proyecto de contesta
ción al discurso de la Corona. Nó es mi obje to , no lo ha 
sido, ni lo será nunca , el querer  privar* á los poderes 
del Estado de las facultades que les co rrespon den , ni 
coartar en lo más mínimo su ejercicio, pues lo único 
que me propongo es defender las inmunidades del Sena
do que forman una de las partes integrantes de la Cons
titución; y al ocuparme de este asunto, lo hago solamen
te en el supuesto de que la separación de los" Consejeros 
a que me he referido haya sido motivada por el acto que 
ejercieron en uso de sus facultades como Senadores, pues 
precisamente este ha sido el juicio que se ha formado 
por todos, y  que parece que vienen á confirmar los mis
mos decretos, según los términos en que se hallan concebidos.

No me mueve, pues, ningún interés personal, ningún 
compromiso de partido , ni mira alguna de oposición 
contra el actual Gobierno, cuyos actos desearía yo que 
siempre estuviesen todes en 'perfecta consonancia, no 
solo con la l e t r a , sino con el espíritu de la Constitución 
en todas sus aplicaciones, porque no puede ménos de 
producirme un sentimiento de tristeza el ver el estado 
de nuestras costumbres constitucionales y la especie de 
confusión en que nos encontramos después de 30 años 
de practicar el Gobierno constitucional, pues de lam en
tar es, señores , el estado desgraciado en que se encuen
tran nuestras tradiciones conservadoras , y que cuanto 
más conservadoras y fundamentales son, mayores ofensas 
se les infieren; y yo quisiera que el Senado se fijase bien 
en esto, creyendo de mi deber llamar su atención hacia 
hechos muy recientes, para persuadirle de la necesidad 
de fortificar y sostener las prerogativas que la Constitu
ción le confiere para el ejercicio de sus funciones p ú blicas.

El Senado recordará que no hace mucho tiempo me 
levanté á reclamar con motivo de una ofensa que Rabia 
recibido un digno compañero en el ejercicio público de 
su inmunidad como Senador, en la garantía que debe de 
tener siempre de la publicidad de su palabra cuando tra 

ta en público de los negocios del Estado ; y el Senado re
cordará lo que ocurrió con este motivo y que me p ro 
dujo un desagradable y sensible disgusto y un  sentimien
to profundo que quiero expresar aquí leal y públicamen
te con motivo de las expresiones que el Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros se permitió decir, y contra las 
que no volví, por no haberlas oido, en  medio del confu
so clamor de desaprobación que aquí causaron; si las 
hubiera oído, me hubiera levantado, como lo hago ahora, 
para defender mi derecho , que está por encima de las 
calificaciones que  puedan hacerse de sus palabras y opi
niones cuando estoy en el ejercicio de este cargo público.

Esas palabras fueron dichas en una ocasión solemne 
por una de las primeras autoridades del reino, por el se
ñor Presidente del Consejo de Ministros, en una discu
sión pública , delante del Senado , y como S. S. usó e n 
tonces de su derecho, aunque en mi juicio muy sensible
mente, yo tengo necesidad de usar del mió en este m o
mento diciendo que las expresiones de S. S. fueron noto
riamente infundadas, notoriamente injustas, y en mi con
cepto inconvenientes; y las creo, señores, inconciliables 
con el gran respeto que el Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros se debe á sí mism o, con el gran respeto que 
S. S. y todos debemos al S en ado , con el que me debe 

mí como el último de los Senadores , y con el que 
lodos debemos al público delante de quien deliberamos, 
y que tiene el derecho de exigir estos respetos recíprocos 
de todos los que rigen los negocios del Estado. Hecha es
ta manifestación, para que todo quede en su debido lu 
gar, y que he creído de mi deber hacer en la ocasión p re
sente, porque se trata de las inmunidades de un Senador, 
voy á seguir la iniciativa de los hechos que en poco tiem
po han ocurrido contra la prerogativa del Senado.

El segundo ejemplo es el que ya he indicado respecto 
la separación de Consejeros de Estado que son también 

Senadores, y que no puede pasar desapercibido, porque 
son actos que se van sucediendo de tal m a n e ra , que no 
pueden considerarse como aislados, sino que si se guarda 
silencio sobre ellos, irán poco á poco llegando á ser una 
de esas prácticas corruptoras que colocarían al Senado 
en una especie de dependencia que no seria decorosa ni 
conveniente para quien tiene esa intervención que la 
Constitución le concede en la discusión y votación de las 
leyes; y es necesario que cuando se ve esa repetición de 
actos que no se pueden conciliar con nuestras institucio
nes, se les oponga una resistencia conveniente, tanto más 
necesaria por parte del Senado, cuanto que no se e n 
cuentra en el mismo caso que otras instituciones por sus 
circunstancias especiales.

Ya me levanté otra vez desde este sitio á hablar con
tra un acto m uy parecido, cuando el Gobierno no estaba 
en manos del partido moderado, y cuando se trataba de 
Magistrados de Tribunales Supremos que pertenecían á 
este partido ; y  entonces defendí lo mismo que hoy, p o r 
que yo no llevo otra mira que la de sostener las inm uni
dades del Senado; y si en lugar de venir el partido m o
derado á la esfera del Gobierno para evitar estos actos, 
ha venido para seguir esos malos ejemplos, hubiera s i 
do mejor que en vez de ir al mando hubiera venido á 
formar una oposición de principios dentro del orden cons
titucional, y después de haber sostenido esa bandera de 
tantas esperanzas para el país sin comprometerse en me
didas de esa especie , hubiera llevado á esos bancos sus 
principios practicándolos oportunam ente , no viniendo á 
imitar lo que verdaderamente ha sido una causa de p e r 
turbación , lo que para mí es mucho más sensib le , por 
las mayores simpatías que tengo hácia esle Gobierno.

Es notable , señores , como ya he manifestado ántes, 
que en los decretos separando los Consejeros de Estado 
se venga diciendo que S. M. queda satisfecha de la leal
tad, celo é inteligencia con que han procedido en el des
empeño de su cargo, porque entonces, ¿qué es lo que re 
serva el Gobierno de S. M. para aquellos servidores que 
no sean fieles ? ¿ Cómo en ese mismo decreto se expresa 
esa satisfacción, y se dice que se Íes separa , tratándose 
de personas investidas con una de las más altas dignida
des del Estado?

Y hay que tener presente que en la ley orgánica del 
Consejo de Estado se exigen ciertas condiciones para el 
nombramiento de Consejeros, lo que ciertamente no 
guarda analogía con destituirlos luego de una sola pluma
da; no dejando por otra parte de ser deplorable, señores, 
la situación en que se encuentran individuos investidos 
con una de las primeras gerarquías del Estado, teniendo 
una dependencia tan terrible y tan omnímoda del Go
bierno ; y todavía es más de deplorar un acto que al mis
mo tiempo que hiere á personas de tan elevada gerar- 
quía, viene á herir  las inmunidades del Senado por la 
circunstancia de ser Senadores los que desempeñaban 
esos cargos, circunstancia muy digna de tomarse en co n 
sideración , pues precisamente lo esencial en los cam 
bios que se han hecho en el Gobierno desde la muerte 
del último Rey, pueden considerarse, reducidos á un p u n 
to, que consiste en haber ingerido en el antiguo Gobier
no, que era absoluto, el elemento electivo popular y de 
la Corona, y si este elemento se desnaturaliza , se falta 
al respeto á instituciones que son las bases fundam enta
les del sistema representativo.

¿Es posible que siguiendo este camino tengamos un 
Senado independiente y libre? Y no entro á hablar del 
elemento electivo popular, p >rque todos conocen el estado 
á que ha llegado la elección en nuestro país. Ahora bien, 
por ir contra esta dirección constitucional tenemos un 
Gobierno que después de 30 años de existencia se halla en 
una situación incierta y precaria que sirve para alimen
tar muchas esperanzas peligrosas. Yo pregunto al Gobier
no: ¿los Senadores, que son aquí Consejeros de Estado 
unos, Magistrados otros, vienen con libertad completa pa
ra votar lasléyes? Y si efectivamente son libres, ¿porqué 
se castiga el ejercicio de su libertad? Y si no lo son,hacen 
mal en venir  aquí donde no debe ocuparse un asiento ni 
traer formado un juicio propio, pues de otra manera esto 
se convierte en una especie de aparato. Además, esa espe
cie de castigo impuesto al libre voto de personas revesti
das con dos dignidades como lo estaban nuestros compa
ñeros, conduce á un granterror político, á la incompatibi
lidad del cargo de Consejeros y Magistrados con el de Se
nadores, incompatibilidad ofensiva á la Constitución del 
Estado, según la queresas personas entran aquí, no con 
esa dignidad, sino precisamente por esa dignidad.

Se d i r á : ¿ q u é ,  se ha de tolerar el espectáculo de que 
vengan aquí los primeros dignatarios del Estado á votar 
en cuestiones solemnes contra el Gobierno á quien s i r 
ven? El Gobierno, ¿se ha de callar y cruzar de brazos ante 
esa conducta? No discutiré si esto es un ni3l; pero cierta
mente si lo es, el remedio me parece peor que la enfer
medad. Señores, no pueden evitarse ciertos inconvenien
tes en estos sistemas políticos, y por lo mismo hay que te
ner  cierta tolerancia con el mal cuando de ello puede re
sultar mayor bien. Por otra parte, hay que distinguir en
tre el voto y la opinión form ulada; puede suceder que 
esas manifestaciones contrarias á la opinión del Gobierno 
sean efecto de una conciencia pura,  y miéntras que esta 
circunstancia no se demuestre que no existe, hay que 
creer en los buenos móviles. También se dice que el Go
bierno no puede permitir que sus mismos dependientes le 
hagan la guerra en negocios de interés político. Yo por el 
contrario, señores, creo que cualquiera que sea el asunto 
que se ventile, hay que respetar la independencia, la in
munidad de ios individuos deám bas Cámaras, y que e?te 
es el único medio de que todos, Gobierno, Diputados, Se
nadores y Cuerpos Colesgiladores queden bien; no son los 
Gobiernos que todo lo pueden permanentes y duraderos, 
ni los poderes que todo se lo permiten los que convienen 
al país. Y por último, en el asunto que ha dado origen á 
mi interpelación ha habido además , de parte del Minis
terio, una arbitriariedad notable, porque miéntras á unos 
Senadores se les ha separado por el voto emitido, á otros 
nada se les ha hecho, sin que sea fácil darse la razón de 
semejante desigualdad.

No quiero molestar más la atención del Senado, y con
cluyo refiriéndome á las observaciones que con más ex 
tensión tuve ocasión de presentar hace algún t iem po , y 
persuadido de que el Senado considerará provechosa á 
nuestras instituciones políticas la interpelación que aca
bo de sostener.

El Sr. Presidente del C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S :  
Indudablemente debe ser muy provechosa al Senado 
la interpelación del Sr. Tejada, cuando S. S . , á pesar de 
haber dicho al anunciarla que solo iba á ocuparse de la 
separación de algunos Senadores Consejeros de Estado, 
hoy al explanarla ha hecho un discurso político en el 
que ha tratado de todos los más grandes acontecimientos 
ocurridos en España desde la muerte de Fernando VIL 
S. S. debiera haber anunciado su propósito para que la 
contestación pudiera ser tan completa como es grande la 
cuestión que ha iniciado, cual es la de los defectos que 
puede contener el sistema constitucional. No voy á co n
testar á S. S. respecto á todo lo que ha manifestado; pero 
sí le diré que todo lo que ha expuesto es tan bueno, que 
yo desearía para mi patria ó el Gobierno absoluto de 
S. S . , ó el régimen constitucional dirigido por hombres 
adornados de las cualidades que les ha dado el Sr. Tejada* 

Por lo demás, S. S., acordándose de un hecho desagra
dable que tuvo lugar haee más de un mes, ha traído otra 
vez á la memoria las palabras que yo en el calor de la 
improvisación le dirigí, olvidándose fie las que S. S. pro
nunció contra mí y que provocaron la respuesta de que 
S. S. se lamenta. S. S. debia haber sido más indulgente y 
no haber tardado tanto tiempo en perdonarme, como yo 
le perdoné desde aquel momento; hoy lo ha hecho, sin 
em bargo, pero ha sido después de imponerme la corres
pondiente penitencia al asegurar que mis expresiones 
fueron ligeras, injustas é inconvenientes , y yo , después 
de devolverá S. S. esas mismas calificaciones respecto á 
las que entonces pronunció, dejo este asunto y voy al he
cho concreto de la interpelación.

El Sr. Tejada ha empleado largo tiempo para fo rm u
lar una idea muy b r e v e : que los Senadores tienen sus 
facultades propias consignadas en la Constitución del Es
tado. Pues bien . cítese una ocasión en que el Gobierno 
haya faltado á ellas. Pero asimismo el Gobierno tiene por 
el Código fundamental el ejercicio de las prerogativas de 
la Corona, y ese ejercicio debe igualmente ser respetado. 
El Gobierno no ha atacado la inmunidad de los Sres. Se
nadores, ni su independencia , pues tiene de los Senado
res una idea mucho más alta que el Sr. Tejada , y nunca 
ha podido creer que influyera en los dignos individuos 
de esta Cámara el nombramiento ó la separación de un 
destino: el Gobierno, pues, al adoptar la medida de que 
se queja el Sr. Tejada, no abrigó pensamiento alguno de 
castigo; tuvo razones para adoptarla, lo hizo obrando d e n 
tro de sus facultades y nádic tiene derecho á pedirle ex
plicaciones, supuesto que tratándose de cargos no inam o
vibles , el Gobierno tiene el de nom brar  y separar los. 
funcionarios, haciendo uso dé la  prerogativa que la Cons
titución concede á la Corona. Abrir la puerta á las expli
caciones tratándose de un asunto como el que ha serv i
do de objeto á la interpelación del Sr. Tejada, es abrirla 
para otras cosas; v así como el Gobierno no puede inda
garla  razón de la conducta que sigan los Sres. Senadores, 
también es preciso que se le respete cuando usa de sus 
facultades.El Sr. T E J A D A :  El Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros ha calificado mi Gobierno de absoluto. ( hl se
ñor Presidente del Consejo de Ministros : No he dicho eso.) 
Yo no tengo que decir más sino que no defiendo ni quie
ro otra clase de Gobierno que el que hoy nos rige ; unos 
le entendemos de un modo y otros de diferente, pero 
todos estamos dentro de la Constitución.También ha dicho el Sr. Duque de Valencia que si 
pronunció alguna palabra inconveniente fué porque a n 
teriormente yo falté á S. S. Apelo al Diario de las Sesio
nes para que el Sr. Duque de Valencia vea que no fajté á 
ninguno de los respetos queS . S. merece; y ahora añado 
que tan lejos de mi ánimo estuvo hacerlo, que si á pesar 
de todo halla S. S. alguna frase que le ofenda, desde lue
go téngala por retirada.

El Sr. Presidente del C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S :  
No dije que el Sr. Tejada quisiera el Gobierno absoluto, 
sino que era tan bueno lo que S. S. nos explicaba, que yo 
desearia, siendo a s í , el Gobierno absoluto del Sr. Teja
da; es decir, que S. S. fuera Rey absoluto para que pud ie
ra hacernos felices á todos.El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Carramolino): Queda t e r 
minado este asunto.El Senado quedó enterado de que las secciones se ha
bían constituido, haciendo los nombramientos siguientes: 

Para Presidentes.
Sres. Marqués de Viluma.—Marqués de Miradores.— 

D. Lorenzo Arrazóla.—D. Juan Martin Carramolino.— 
Marqués del Duero.—Duque de Veragua.—D. Manuel de 
Seijas Lozano. Para Vicepresidentes.

Sres. D. Ventura González Romero.—D. Domingo Ruiz 
de la Vega.—D. Francisco de Mata y Alós.—D. Manuel de 
Soria.—Duque de Tetuán.—D. Cláudio Anton.de Luzu- 
riaga. - Conde de Cheste.

Para Secretarios.
Sres. D. Martin Iriarte.—D. Manuel Sánchez Silva.— 

D. Juan Sevilla.—D. Antonio Caballero.—Marqués de 
Ovieco.— D. Hilarión del Rey.—Marqués de O’Gavan.

Para Vicesecretarios.
Sres. D. Tomás Retortillo.—Conde de Villafranca de 

Gaitan.—D. Lorenzo Cuenca.—D. Millan Alonso.—Mar
qués de Villavieja.— D. Manuel Ortiz de Zúñiga.—D. Eu- 
sebio Morales Puidevan.Igualmente lo quedó de que las secciones en su reunión 
de este dia, habian hecho los nombramientos siguientes:

Para la comisión sobre el proyecto de ley de im pren
ta, á los Sres. Conde de Puñonrostro, D. Domingo Ruiz 
de la Vega, D. Leopoldo Augusto de Cueto, D. Vicente 
Vázquez Queipo, Marqués de Salamanca, D. Antonio Es
cudero y 1). Joaquín de Palma y Yinuesa.

P a ra la  que h a d e  informar acerca del proyecto de ley 
relativo á la empresa de canalización del Ebro, á los s e 
ñores D. Florencio Rodríguez Vaamonde, D. Andrés Aran
go, D. Luis María Pastor, D. José María Sierra, D. Manuel 
Bermudez de Castro, D. Aureliano de Beruete y D. Euse- 
bio Morales Puidevan.

Para la que ha de informar acerca del proyecto de ley 
relativo á ampliar el uso del crédito á las compañías m er
cantiles que tengan por objetóla construcción y explota
ción de caminos de hierro ú  otras obras públicas concedi
das por una ley, á los Sres. Conde de Goyeneche, Conde 
de Cerrajería, D. Vicente Bayo, D. Francisco de las Rivas, 
Conde de Santa Marca y D, José Sánchez Ocaña.

Para la que ha de informar acerca del proyecto de ley 
relativo á hacer extensivas á las sociedades mercantiles 
por acciones que tengan por objeto la construcción de 
canales de riego ú otras obras públicas los beneficios de 
las leyes de 11 de Junio de 1856 y  de igual fecha de 1860, 
á los Sres. D. Diego Martin Barnuevo, D. Viqtorio Fernan
dez Lazcoiti, D. Alejandro Llórente, D. Manuel Bermudez 
de Castro,’ Conde de Santa Marca y Conde de la Oliva.

Lo quedó asimismo de que el Sr. D. Domingo Ruiz de 
la Vega renunciaba el cargo de individuo de la comisión 
para el proyecto de ley de imprenta , y  se acordó que 
por la segunda sección se procediera á su reemplazo.

El Sr. U I C E P R E S E D E N T E  (Carramolino): Para la p r i 
mera sesión se avisará por papeletas , así como el dia en 
que haya de acudir á Palacio la comisión que se nombre 
para felicitar á S. M., á la que podrán agregarse todos loí 
Sres. Senadores que lo tengan por conveniente.

Se levanta la sesión.
Eran las cuatro y media. •

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

PR ESIDENCIA D EL SEÑOR BELD A , V IC E P R E SID E N T E . 
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 6 de Marzo 

de 1865.
Abierta á las dos y media , se leyó el acta de la an te

rior y fué aprobada.
Quedaron sobre la mesa los documentos pedidos por 

el Sr. Ardanáz, relativos al Ministerio de Marina.
Se anunció que el Sr. Beruete había tomado asiento 

en el Senado.
Pasaron á la comisión de peticiones las presentadas en 

Secretaría en la última semana.
Se anunció que el Gobierno habia mandado proceder 

á nueva elección en el distrito del Infiesto.
El Sr. Conde de v i s t a h e r m o s a : Saben los seño

res Diputados , y sabe el Sr. Uhagon la puntualidad con 
que yo asisto á las sesiones, y habrán notado el silencio y 
atención con que oigo los discursos de los eminentes ora
dores de ámbos la ios de la Cámara ; pero el sábado no 
pude venir  á primera hora , y no tuve el gusto de oir al 
Sr. Uhagon á quien hoy me propongo responder.

No hablo á nombre de nadie sino á nombre propio; 
pero creo ser in térprete fiel de los sentimientos de los que 
se hallan en mi caso. Leyendo ayer la G a c e t a , vi en ella 
las p ahbras  del Sr. Uhagon , que no extrañé; pues S. S. 
me manifestó hace dias la intención de provocar un de
bate sobre el asunto á que se referian. Yo le expuse las 
razones que militaban en contra de su opinión, y creí h a 
bia desistido de suscitar la cuestión que suscitó el sábado.

Sin embargo, S. S., salvando la personalidad de todos, 
intentó al principio traer al terreno de la legalidad la 
cuestión p en d ien te ; y después al poner los piés en este 
terreno lo encontró tan débil y deleznable, que se co n
tentó con generalidades sobre la incompatibilidad del 
cargo de Senador con el de Diputado, y  sobre la necesi
dad de optar entre uno y otro cargo. S. S. no manifestó 
en qué ley se apoyaba para sus observaciones, ni podia 
manifestarlo, porque la ley ha previsto perfectamente el 
caso, no haciéndose cargo sino de los Diputados que han 
jurado como Senadores.

Dice el art. 1/: «No pueden ser Diputadas  los que
hayan jurado el cargo de Senadores.»

El Sr. P R E S I D E N T E :  Siento tener que decir á V. S. 
que no tiene la palabra sino para contestar á una alusión 
personal.

El Sr. Conde de V I S T A H E R M O S A . Es una cuestión 
importante. El Sr. Uhagon intenta que se infrinja la ley. 
La ley no podia imponer al Diputado nombrado Sena
dor la obligación de pasar al Senado , porque estaría en 
manos del Gobierno separar de aquí á los Diputados. De
jando la ley á estos en el pleno goce de sus prerogativas, 
aun llegado el caso de ser admitidos en el Senado , e n 
sancha la esfera de su acción , y es mucho más liberal 
que el Sr. Uhagon. Hay precedentes como el del Sr. Cal
derón Collantes, que estuvo aquí un año después de nom 
brado Senador.En cuanto á la cuestión de conveniencia diré á S. S. 
que si voy al Senado, voy porque no he podido ménos de 
aceptar ahora un cargo que he rehusado siempre, porque 
me cuesta mucha repugnancia abandonar estos escaños; 
m e  duele sobre todo dejar la representación de mi distrito 
electoral, de mis fieles electores, á quienes desde aquí 
me complazco en enviar la expresión de mi gratitud y pro
fundo reconocimiento por la inalterable constancia y firme 
lealtad que han manifestado siempre en casos muy difí
ciles y en elecciones muy reñidas, emitiendo sus sufra
gios por mi humilde persona en todas las elecciones.

Digo, p u e s , que me propongo continuar por ahora 
en este banco, donde tengo todos los dias el gusto de ver 
á mi amigo ei Sr. Uhagon. .

El Sr. G O N Z A L E Z  e l i p e : En esta legislatura no he fal
tado .un solo dia; pero el sábado, en momentos e n q u e y o  
no estaba en el salón, dijo el Sr. Uhagon que yo habia si
do admitido en ei Senado. Esto no es exacto; yo no he

sido aun admitido. Por otra parte, S. S. no podrá ( i t i r  
una ley que obligue á los nombrados Senadores á asistir 
al Senado. Hay más: diciendo yo el otro dia á varios ami
gos del Sr. Uhagon que debería presentarme pronto en 
el Senado, me contestaron que no debia ir miéntras e s 
tuviese pendiente la proposición que tengo presentada.

El Sr. U H A G O N : Comienzo por decir al Sr. Conde de 
Vistahermosa que nada dije el otro dia-que pudiese las
timar la delicadeza de S. S. v de sus dignos compañeros. * 
Dice S. S. que sin su conocimiento ha sido promovido al 
Senado. S. S. ha podido conservar su calidad de Diputa
do no presentando los documentos necesarios para ser 
admitido en el Senado: pero habiéndolos presentado,
S. S. ha admitido la gracia que le ha hecho S. M. n om 
brándole legislador de por vida.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Sr. Uhagon, si S. Sbquiere 
tratar esta cuestión con más am pli tud , puede hacer una 
proposición; pero yo no puedo consentir que haya una 
discusión larga por este medio indirecto. El reglamento 
no da á V. S. más facultad que para rectificar.

El Sr. U H A G O N  : Puesto que V. S . , con mucho gusto 
mió, ha concedido el derecho del ataque, le ruego que 
me conceda la defensa. Voy á ser breve.

Nadie puede quitar al Sr. Conde dé Vistahermosa la 
calidad de Senador desde el momento en que ha sido ad 
mitido en el Senado. Siendo esto a s í . yo no puedo con
siderar á S. S. sino como Senador.No he tenido impaciencia de tratar esta cuestión: he 
esperado dos meses. Tampoco he pretendido que se in 
frinja la ley: quiero, por el contrario , que se cumpla ea 
su recto sen t id o , que no padezca la integridad del Con
greso , la cual padece cuando se introducen aquí indivi
duos que pertenecen á otro Cuerpo : fuera de que el Go
bierno podría de este m o d o , con una misma mayoría, 
obtener dos votaciones, una en cada Cámara. Yo no ten
go autoridad bastante para hacer que los Sres. Senado
r e s  vayan á tomar asiento en el Senado: los señores alu
didos no se dan por convencidos de mis observaciones. 
H a ré , pues , uso de las facultades que me concede el r e 
glamento.

En cuanto al Sr. González Elipe , en la última sesión 
del Senado se presentó el dictámen proponiendo la ad
misión de S. S . , y creo que S. S. será hoy admitido. Por 
lo demás, yo respeto la opinión de mis am igos , pero 
conservo la mia.El Sr. Conde de V I S T A H E R M O S A : Ha dicho el se
ñor Uhagon que el Gobierno puede deshacer la mayoría, 
y que es posible que un Diputado que vote aquí un pro
yecto vaya al Senado y lo vuelva á votar. Esto seria con
tra la hidalguía y honradez castellanas , y nadie lo puede 
hacer.

Ha dicho S. S. que la ley de incompatibilidades esta
blece que el que recíba una gracia no puede sentarse 
aquí, y que el ser nombrado Senador es recibir una gra
cia. La ley dice que no puede ser Diputado el Senador 
que haya jurado} no el que simplemente está nombrado ó 
admitido.

El Sr. U H A G O N : Yo tengo otra idea de la delicadeza 
de S. S., y no trato de su persona ni de la de sus compa
ñeros. Yo hablo en general: á mí me basta que un  Sena
dor pueda legalmente votar en el Senado una cosa que 
ha votado aquí, para que trate de remediar eso.

El Sr. Conde-se ha equivocado al hablar de la l e y : la 
ley dice que no puede ser elegido Diputado el que es Se
nador. Pero aquí no se trata de elecciones, sino de Dipu
tados ya declarados tales y  que han sido admitidos en el 
Senado.

El Sr, Conde de V I S T A H E R M O S A : Se disuelve hoy 
el Congreso; ¿puede mi distrito elegirme? No hay nádie 
que me conteste negativamente.

El Sr. G O N Z A L E Z  E L I P E :  El Diputado se debe á sus 
electores, y miéntras no haya sido cuando ménos admiti
do en el Senado, no tiene derecho ó dejar el Congreso.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Queda terminado este inc i
dente.

El Sr. U H A G O N :  Un periódico, semi-oficial publica 
ayer noche un suelto de mucha gravedad. Dice así La 
Correspondencia , periódico ministerial casi oficial ^ o f i 
cial sin c á s i :

«No creemos que tenga fundamento alguno la noticia 
de que como consecuencia de las economías proyectadas 
cesen los Ministros supernumerarios del Tribunal mayor 
de Cuentas. Hoy, verdaderamente, no hay tales Ministros 
supernumerarios, pues por un decreto reciente se decla
raron  de planta estos cargos.»

Si esto fuese cierto, rogaría ai Gobierno remitiese co
pia certificada del Real decreto expedido con este moti
vo. Voy á otra pregunta.

No se han presentado aun los presupuestos, y es p ro 
bable que esto tenga algún motivo que no alcanzo. Si 
vienen tarde ,  es posible que se nos pida una autoriza
ción, y yo que no estoy dispuesto á concederlas á nadie, 
ni aun á mis amigos, pregunto al Sr. Ministro de Ha
cienda si piensa traer pronto los presupuestos.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Respecto de la p r i 
mera pregunta , diré á S. S. que la aplicación del decreto 
que suprime ios agregados t ie n e , por las prescripciones 
del presupuesto actual en algunos casos, cierta dificultad 
de aplicación, y precisamente para dar á esto una solu
ción que al paso que sostenga la administración de justi
cia produzca la mayor economía, el Consejo de Ministros 
tomará en breve alguna medida. Cuando la adopte dará 
cuenta al Congreso en forma au torizada , sin necesidad 
de copia ni de certificación.

Voy ahora á la segunda pregunta, y voy á dar á S. S. 
y  al Congreso noticias satisfactorias.

Los presupuestos generales vendrán m uy en breve; 
vendrán de veras, perfectamente de v e ras , nivelados los 
gastos con los ingresos; vendrán como el Gobierno desea 
que vengan, sin hacer de ellos cuestión de amor propio 
ni de vanidad, resuelto el Gobierno con buena fe á hacer 
las rebajas compatibles con la mejor administración.

Me parece, Sres. Diputados, que no aventuro nada si 
os aseguro que por .cada dia de retraso en venir,  puede 
haber un millón de economías que hará el Gobierno.

El Sr. IJ L L O A : Entonces que no Tos traiga.
El Sr. Ministro de H A C I E N D A :  En ese caso no h a 

bría presupuestos; pero he dicho que vendrán dentro de 
breves dias: lo cual indica que ios millones que se ahor
ren ya después de las rebajas hechas hasta ahora no se rán muchos.

Voy á decir ahora una cosa psra  satisfacción de la Cá
mara y  del país, y  para que la sepa la Europa. Al en tra r  
en el Ministerio participaba yo de una preocupación c o 
mún. Se decia: hemos provisto al Gobierno de los medios 
que necesitaba para hacer desaparecer los déficits de los 
presupuestos anteriores; ¿pero qué seguridad tenemos de 
que esta necesidad no se volverá á presentar dentro de 
pocos años? .

Pues bien; tengo que decir al Congreso una cosa. El 
presupuesto del año que viene estará nivelado, y en ei 
verano actual podrá haber u n  pequeño déficit respecto 
del presupuesto que concluye en él; pero el Gobierno se 
esfuerza para que se disminuyan los gastos de tal suerte, que ni aun ese pequeño déficit exista.

Aprovecho esta ocasión para rechazar ciertas especies 
que se han propalado. Se ha (ficho que yo aspiraba á una  
vana popularidad haciendo economías sin concierto. Si á 
eso aspirase presentaría los presupuestos con grandes re
bajas; pero he querido cu rar  el mal acudiendo m od es ta 
mente al remedio á medida que las c ircunstancias lo per
mitían y  las ocasiones se ihan presentando.

El Sr. U H A G O N :  El Congreso debe felicitarse,  y yo 
me felicito, de haber promovido este incidente. El señor 
Ministro ha probado que era bueno el estado de nuestra  
Hacienda; y yo le ruego que siga en su buen propósito de 
hacer economías, en el cual deseo le acompañe su com 
pañero el Sr. Ministro de la Gobernación.

Por lo demás, S. S. no ha satisfecho á mi p r im era  p re
gunta. Yo quisiera que S. S. remitiese el decreto  por el 
cual se han declarado de planta las plazas de  Ministros 
supernumerarios del Tribunal m ayor de Cuentas.

El Sr. R O M E R O  o r t i z : Ruego á la mesa se sirva 
poner en conocimiento del Gobierno que m añana dirigiré 
al Sr. Ministro de Gracia y Justicia dos p reg u n tas :  la 
primera sobre la supresión que he visto anunciada de las 
plazas de Magistrados supernumerarios creados por  1.a ley, 
y la segunda sobre el proyecto de ley de reforma h ip o 
tecaria.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se pondrá en conocimiento del Gobierno.
El Sr. M E N D E Z  V I G O :  Suplico á la mesa q u e  se sir

va anunciar la elección de Presidepte para m a ñ a n a :  de 
otro modo, yo me veria en el caso de usar del derecho 
que rae da el reglamento presentando una proposición.

El Sr. P R E S I D E N T E : Ya he manifestado el otro dia 
que el Congreso necesita algún tiempo para ponerse  de 
acuerdo ántes de proceder á ese acto , y que por  lo m is 
mo ha sido costumbre dilatarlo algunos dias; pero  ten 
go la satisfacción de anunciar al Sr. Mendez Vigo que si 
no para m a ñ a n a , para pasado mañana se an unc ia rá  la 
elección.

Se leyó le siguiente
Proposición del Sr. Cápuch 

Artículo 1.° «Se realizará el proyecto de D. Gaspar 
Melchor de Jovellanos acerca del Instituto a s tu r iano  do 
G ijo n , así respecto á la terminación del edificio con a r 
reglo á los planos levantados bajo la dirección del mis
mo, como respecto á las enseñanzas que h ayan  de cu r
sarse en dicho establecimiento.

Art. 2.° El expresado instituto se denom inará  en lo 
sucesivo Instituto de Jovellanos.

Art. 3.° En el frontón del edificio se pondrá  una  ins
cripción expresiva de los merecimientos de su fundador 
y clel respeto y admiración con que la Nación los conm e
mora. La Academia de la historia redactará esta inscrip
ción.



Art.-4.* El Ministro de Fom ento  in c lu i rá  e n  los p r e 
su p u e s to s  las p ar t idas  necesa i ias  p ara  la e jecuc ión  d é l a s  
o b ras  e x p re s a d a s ,  y  para  el sos ten im ien to  de  las e n s e 
ñ an za s  que , según  la a l t a r a  de co n oc im ien tos  de cada 
é p o c a , co r r e s p o n d a n  al pen sam ien to  del fu ndador .

Art . 5.° Los planos fo rmados  bajo  la d irecc ió n  de Don 
G aspa r  M elchor de Jovellanos p a ra  el In s t i tu to  s e rá n  r e 
visados  p o r  las co rp o rac io nes  co m p eten tes  p a ra  L a c e r e n  
el los las modificaciones q u e  rec lam e  com a necesar ias  la 

.m a y o r  u ti l idad  del edif ic io, si b ien  ap a r tá n d o se  todo lo 
in én o s  posib le  del p ro yec to  del fundador.»

El Sr.  G Á P U A  : La proposic ión  q u e  acaba de leerse 
se  d ir ige  á q u e  se levante  u n  m o n u m e n to  q u e  c o n m e m o 
r e  las v ir tu d e s  y  serv ic ios  del insigne  p a tr io ta  D. G as p a r  
M elchor  de Jovellanos. La f i rm an  conm igo  p e rso n a s  e s 
c larec idas  de todos los lados de la C ám ara  , e n t r e  ellas 
los Sres.  Posada y  Q u i n t a n a , co m patr ic ios  de Jovellanos, 
y  el Sr. Nocedal, com p ilado r  de sus  obras .  No se t r a ta  de 
u n a  cues t ión  pol í t ica ,  y  abrigo  la esperanza  de q u e  en  
u n a  cu es t ión  nac iona l  com o esta  h a n  de es ta r  unidos  los 
án im o s  de’ todos. Es un  co n su e lo ,  s eñ ores  , q u e  á lo m e 
nos  pasado el t iem po y am ort iguadas  las pasiones, la so m 
b r a  del h o m b r e  q u e  vivió  con h a m b r e  y sed  de jus t ic ia ,  
se p re s e n te  como se p resen ta  la de Jovel lanos  , rodeada  
d e  g loria  y  l lenando  los h o r izo n tes  de la h u m a n id a d .

C om p re n d o  v ues t ra  impaciencia  p o r  e n t r a r  en o tra  
c lase de cuestiones.  No t r a e ré  , p u e s , á v u e s t ra  m em o ria  
los m erec im ie n tos  de Jovellanos; no hay  qu ien  no  los co
nozca. Las desgracias  q u e  sufrió  en  su  v i d a , la p e rsec u 
ción  de q u e  fué objeto  , nos m u e s t r a n  que  tenem os  para  
c o n  él u n a  d euda de g ra t i tu d  ; q u e  le debem os  u n a  v e r 
d a d e ra  repa rac ió n .  P a ra  satisfacer es ta d eu da  invoco  el 
ap o yo  de los Sres. Diputados.

Cuando se tra ta  de hecho s  c o n c re to s ,  la in sc r ipc ión  
p u e d e  s e r  la forma m o n u m e n ta l  m ás  á p ro p ó s i to ;  mas 
c u a n d o  se t r a ta  de c o n m e m o ra r  las v i r tu d es  , los ta lentos  
d e -u n a  p e rso na  q u e  al t r av és  de sus  e x t r a o rd in a r ia s  v i 
c is i tudes  , tuvo  p en sam ien to s  g ran d es  q u e  p u g n ó  p o r  re a 
l i z a r ,  se d eb e  a n te p o n e r  al fausto  la u t i l id a d .....

El Sr. p h e s e d u n t e : S. S. está  e n  su d erecho ;  pero  
si yo  le an tic ipo  la segur idad  de q u e  va á s e r  tom ada  en 
considerac ión  su p ro p o s ic ió n ,  ¿no p o d rá  Y. S. a c o r ta r  u n  
poco su  d iscurso?

El Sr. g & PUJ á : Con esa seg u r id a d  le d o v  p o r  t e r 
m in ad o .

El Sr.  Ministro de EST A D O  : La h o n r a  y  la g loria  de 
los c iud ad ano s  es el p a tr im o n io  de  las naciones. El s eñ o r  
D. G aspar  Melchor de Jovellanos es u n a  gloria nacional.  
E l  Gobierno  , p o r  tanto  , se asocia gustoso  al p e n s a m ie n 
to de l  Sr.  Capua.

Consu l tado  el Congreso, se tomó en  considerac ión  p or  
u n a n im id a d  y  pasó ¿ las s ecc ;ones.

Se leyó  u n a  proposición  del Sr.  Ballestee, c rea nd o  u n  
g ra n  libro  de créd ito  h ipotecario  de E spaña  , d on de  ios 
p ro p ie ta r io s  in sc r iban  sus  fincas co n  ta lones l lam ados  
obligaciones te rr i to r ia le s  negociables  al p o r tad o r ,  v a m o r -  
ti zables  á vo lun tad  del d u e ñ o  da la finca.

El Sr. B A L L E S T E R : Yo, señores ,  q u e  no  h e  pres tado  
serv ic ios  á n in g ú n  part ido  y  vengo  aq u í  sin b an d e ra ,  n e* . 
cesi to la benevolencia  de todos. Yo p re g u n té  h ace  tiempo 
al Sr .  Barzanallana si estaba d ispues to .á  s u p r im i r  la c o n 
t r ib u c ió n  de c o n su m os  s in  c r e a r  n uevo s  im puestos .  ¿R e
co rdáis  la con tes tac ión  q u e  ob tuve?  Un sarcasm o, un  r e 
to  y  u n a  protesta ,  en  cam bio  d’e mis  b ue n o s  deseos. P r o 
testa,  re to  y  sarcasm o q u e  son  los q u e  hacen  a r r o s t r a r  
v u e s t ra  ca li ficación de inm odesto  al p re te n d e r  t r ae ro s  
re sue l to  un  p ro b lem a q u e  S. S. dijo es taba re se rv ad o  á 
las m arav il losas  ar tes  de los tau m a tu rg o s

Yo espero  q ue  el Minis tro ac tua l  a b u n d a r á  en  la idea 
de  q u e  es preciso q u e  este Congreso haga todo lo posib le  
p a ra  l ib r a r  al país de u n  im pues to  q u e  detesta  com o i n 
ju s to  p o r  lo desigual y  a rb i t ra r io ,  com o in h u m a n o  p o r 
q u e  pesa subre los a l im entos  más ind ispensab les ,  y  como 
opuesto  al e sp ír i tu  de l ibe r tad  d igna q u e  an im a  á n u e s t ro  suelo .

Esta co n tr ib u c ió n  es la q u e  el Sr.  B arzana llana  l lamó 
co lu m n a  del p resupues to ,  cu a n d o  es la r u in a  del Estado  y 
u n a  am enaza  p e re n n e  á la t r an q u i l id ad  pública. P or  esto 
no  la que rem os ,  como no  qu is im o s  el an tic ipo .

Aquí m e p e rm i t i ré i s  re ch az a r  la ofensa q u e  hizo al 
Congreso  S. S , cu a n d o  dijo q u e  h ab íam os  medido  el c o 
razó n  de E sp añ a  p o r  la pequenez  de n u e s t ro  valor.  Lo 
p eq ue ño  h ab iera  sido a d m it i r  el an tic ipo  d e m o s t r an d o  así 
á la E urop a  q u e  no  h ay  en  E spaña  Minis tros de Hacienda 
capaces de sa lv ar  la s i tuac ión  ac tua l  sin an tic ipos  ni e m i
siones ru inosas .  Volviendo a h o ra  á mi p ropósi to  , os d i ré  
que -c reo  q u e  el p r inc ipa l  cu idado  de todo G ob ie rn o  debe 
s e r  fo m en ta r  con  todo su p od er  á la a g r icu l tu ra ,  dan do  
salida á sus  frutos, y  sacándo la  de su  su jec ión  á la u su ra  
p o r  c ¡recer del m an a n t ia l  del c réd ito  c reado  p a ra  la i n 
d u s tr i a  y  el comercio.

Ella q u e  110 am enaza  á las Gobiernos; ella q u e  no c ie r 
ra  sus  ta lle res  ni a r ro ja  á la calle m il lares  de o bre ro s  s in  
p an  ni trabajo; ella q u e  no q u ie b ra  n unca ,  ca rece  de c r é 
dito; y no solo carece de c r é d i to ,  s ino  q u e  es la p r im e ra  
v íc t im a  del ab u so  del c réd i to .

Pues  bien , señores ,  mi p roposic ión  se d irige á e s ta b le 
ce r  en  España el c réd ito  te r r i to r ia l  de m a n e r a  q u e  p r o 
duzca  lo suficiente p a ra  p o d e r  s u p r im i r  la c o n t r ib u c ió n  
de consum os.

El p ro ye c to  no  está  calcado so b re  n in g u n a  idea ex
tran je ra .  En t re  el propi e ta r io  que  neces i ta  y  el cap i t a l i s 
ta  que  pres ta ,  no  h a y  m ás  in te rm ed io  q u e  el Estado, y no  
p a ra  m a n e ja r  el cap ita l  c i rcu lan te ,  s ino  p a ra  d a r  fe al 
m u n d o  en te ro  de la au ten t ic id ad  del papel de  créd ito  y de 
la v e rd ad  de su h ipo teca .

Los detalles  del pen sam ien to  son  los siguientes:  cinco 
ó m ás  p ro p ie ta r io s  q u e  p o r  sí m ismos v a lo re n  sus fincas 
y  pac ten  l ib rem en te  una  c o m ú n  g aran t ía  con toda fo rm a
lidad legal, te n d rá n  d erech o  de hac e r  in sc r ib i r  d ichas fin
cas en  un  g ran  l ibro  q u e  se l lam ará  de c réd ito  h ip o te c a 
rio  m u tu o  de España, p ara  pod er  em i t i r  y  a m o r t iz a r  á su 
arb i t r io  obligaciones te rr i to r ia les  hasta  la m itad  del v a 
lo r  de su respec tiva  p rop iedad .  Estas obligaciones  d e v e n 
g a rá n  el 3 p o r  100 de in te ré s  an u a l ,  que  p agará  el E s t a 
do p o r  sem es tres  vencidos  á la p re sen ta c ió n  de los c o r 
re sp o nd ien tes  cupones. El Estado se re in te g ra rá  de d icho  
in te ré s ,  pe rc ib iéndole  á razó n  de 4 p o r  10o q u e  el e x p e 
d id o r  de las obligaciones pagará  p o r  ad e lan tado  al satisfa
c e r  la co n t r ib u c ió n  de la finca. Todos los p ro p ie ta r io s  de 
u n a  asociación re sp o n d en  del créd ito  em it ido  p o r  cada 
u n o  de ellos.

Esta se am o r t iza rá  luego de ago tad o s  los cu p o n e s  de 
cada obligación, q u e  los t e n d rá n  p ara  c inco  años. Los  
pro p ie ta r io s  em iten  tes q u e  p ara  a m o r t iz a r  sus  o b l igacio 
nes  d ep os i ta re n  can tidades  en  las cajas del Estado d i s f r u 
t a r á n  el 1 p o r  100 de in te ré s  a n u a l  de las im posic iones

ad em ás  d e l  in te ré s  o rd in a r io  q u e  d ichas  cajas a b o n e n  á 
los o tros  im p o nen tes .

Los privilegios q u e  se co n ceden  á los tenedo res  del p a 
pel te rr i to r ia l ;  el va lor de  sus  cu p on es  q u e  el Estado a d 
m i t i rá  com o metál ico; la seg ur idad  ab so lu ta  de los c a p i 
tales em pleados  en  esta  r e n t a  y las fo rm alidades  es ta b le 
cidas para  la com ple ta  confianza p ú b l ica ,  re sp o n d en  de  
q u e  las obligaciones te r r i to r ia le s  s e rá n  solici tadas  con 
afan en  el m ercado ,  a t ra y e n d o  los cap ita les  h o y  a p a r t a 
dos, y de q ue  el p rop ie ta r io ,  s in  a l im e n ta r  la u su ra  ni 
p o n e r  de manif iesto  su  firma, pod rá  li d iar ,  con  la m ism a  
facilidad q u e  ei c o m e rc ian te , fo n d o s  con  q u e  acu d ir  á sus  
necesidades  y m edios  de esp lo tar  con desahogo los a d e la n 
tos de la ag r ic u l tu ra ,  es tacionar ia  h o y  p o r  falta de m e 
tálico.

De esto  re sp o nd e  el p rincipio  de q u e  la es t im ación  de 
todo papel  de créd i to  está en  re lac ión  de la ve rd ad  del 
va lor  q u e  rep resen ta .  En n ues t ro  caso cada ob l ig ac ión  r e 
p res e n ta r ía  u n  v a lo r  doble  de ella en  t i e r r a s  q u e  n i n g u 
n a  mala fe del m u n d o  p ue de  h a c e r  d esap arece r .

Si se aplicase es te s istema á los b il letes h ipo tecar ios  
del anticipo  hac iéndoles  v e rd a d e ra m e n te  h ipotecarios ,  q u e  
ah o ra  solo lo son  de  n o m b r e ,  el Sr .  B arzana l lana  h u b i e 
ra  vis to q u e  se los a r r e b a ta b a n  de las m a n o s ,  p o r q u e  el 
d in ero  se refugia á lu g ar  seguro.

Creo q u e  h e  explicado de sobra el pen sam ien to  q ue  os 
dedico, sup licándoos  lo toméis en  considerac ión,  a u n q u e  
solo sea para t e n e r  ocasión de d o ta r  al país de u n a  in s t i 
tuc ión  de créd ito  de la p rop iedad ,  q u e  d an do  n ueva  vida 
á la a g r i c u l tu ra ,  a b ra  u n  n ue vo  y grand ioso  p o r v e n i r  á 
n u e s t r a  p a tr ia .

El Sr. Ministro de H A C IE N D A  ; S eñ ores  , e s taba  aqu í  
hac ien d o  u n a  observac ió n  en  mi fuero  i n t e r n o , y  es q u e  
así como o rd in a r ia m e n te  se dice q u e  la sab id u r ía  es m o 
desta , tam bién  lo e s  la ignorancia .  Yo h e  oido con m u ch o  
gus to  al Sr. Ballestee, y no  esiov en  el caso de d esd e ñ a r  
los pensam ien tos  de S. S. Yo tengo tal co n v icc ió n  de la 
co n veniencia  de q u e  las cuest iones  q u e  S. S. ha  susc i tado  
se d isc u tan  a q u í , q u e  creo  q u e  uno  de les males del 
país , es q u e  no nos ded iq uem os  todos á p e n s a r  sob re  es
tas m ater ias  q u e  S. S. ha  explicado.

Yo no  puedo  en  este  m om en to  d a r  mi op in ión  sob re  
el p royec to  del Sr. Bal lester.  La ciencia económica, c u a n 
do se tra ía  de la aplicación de sus teorías  á un  país d e 
t e rm in a d o ,  se co n v ie r te  en  u n  a r t e : el a r te  de aplica rlas  
al pais. Gomo cuestión de aplicación y  como cuestión  q u e  
m erece  p ro fundo  e x a m e n , yo  rogar ía  al Congreso  q u e  
tomase este  p royecto  en  considerac ión. Yo, m añ an a ,  ten 
d ré  el derech o  de o p o n e rm e  á él, y  ese d erech o  m e  le 
r e se rv o ;  p ero  como cuest ión  q u e  d ebe  m ed i ta rse  y  te n e r  
los h o n o res  del d eb a te ,  d ebe  tom arse  en  considerac ión .

P o r  lo demás, si mi d igno an teceso r  ei Sr. Barzanalla- 
n a  h ub ie ra  oido el desen vo lv im io n to  de las ideas del s e 
ñ o r  Ballester,  h u b ie ra  acep tado  lea lm en te  r l  d e b a te ;  y  
S. S. no  debe  e x t r a ñ a r  q u e  le con tes tase  en  c ru d o  á u n a  
p reg u n ta  h ec ha  del m ism o  modo.

Consultado  el C on g reso ,  se tomó en  co n s iderac ión  la 
p roposic ión  y paso á las secciones.

Ju ró  y tom ó asiento  ei Sr. S ánchez  Ocaña.
ORDEN DEL DIA.

Negociación de 300 millones.
C on tin u an d o  esta  d iscusión, dijo
El Sr. GANDAU: Después de h ab ero s  sa ludado  a y e r  

con  todo el respecto  debido; d espués  de haberos  confesa
do c m  f r anqueza  el objeto  que  aqu í  me t rae  ; d e s p u é s  de 
h a b e r  hab lado  de la g ravedad  del mal q u e  nos aq u e ja  
expuse el es tado aflictivo del Tesoro, y  la falta de créd ito ,  
q u e  im posibil i ta  le v a n ta r  recu rsos  necesarios .

Comenzaba á es tablecer la necesidad  absoluta  de b u s 
ca r  las causas .e e - te  mal,  cu a nd o  cesó eu  el uso de la pa
labra . Hoy, pues , to m an d o  el hilo de mi d iscu rso ,  vue lvo  
á in sist ir  en  la necesidad  de b u s c a r  el origen , la raíz  d e l  
m al q u e  nos aqueja .

Hasta ahora  los o radores  q u e  habéis  oido no  han  q u e 
rido  p ro fu nd iza r  las g randes  causas de la en fe rm edad .  Es 
c ier to  que  algunos señ a la b a n  como causa esta  p re c ip i ta 
ción  vert ig inosa con  q u e  nos hem os  dedicado á las m ejo 
ra s  y obras  públicas; cier to  os (pie o tros  la h a n  achacado  
al despi lfa rro  en  los gastos. Yo no niego que  esto sea ver™ 
dad: ¿cómo he de negarlo? Yo me he levan tado  aquí m u 
chas veces á p ro tes ta r  co n tra  e^e despi lfa rro  y á c o m b a
t i r  la necesidad de m u ch as  o b ras  , e sp ecia lm en te  de las 
qu e  se re fe r ían  á n ue s t ro  s istema de defensa. Pero  esas 
causas  no  han  sido las p r in c ip a le s ,  las más im p o r ta n te s ,  
las q u e  exp l ican  el confl icto  en  q ue  hoy  se e n c u e n t r a  el 
Tesoro,

¿Dónde es tán  las v e rd a d e ra s  y más g ran d es  causas, se 
m e d irá? ¿Cómo b u s c a r la s ?  S eñ o res ,  si el efecto es g r a n 
de, la causa debe serlo  t a m b i é n : ¿queré is  s ab er  el origen 
de este  conflicto? Yo os lo d iré ,  p o rq u e  p ara  eso he v e n i 
do aquí.  Está en  el  régigaen g u b e rn a t iv o  y político del 
par t id o  moderado; v a l  dec ir  par t id o  m oderado ,  c o m p r e n 
do en  esta ca li ficación á los q u e  v ienen  ocu pand o  c o n s 
ta n t e m e n te  el p od er  con co itos  in te rv a lo s  hace ve in te  
años, con exc lus ión  de fracciones q u e  no sé si p o r  o b s t á 

c u l o s  tradic ionales  ó p o r  o tros  m otivos  se e n c u e n t r a n  
co m p le tam e n te  desheredadas.

Las d en om inac io n es  de m oderados, co n se rv ad ores ,  li
b e ra  Ies-conserva dores  , co n se rv a d o re s - l ib e ra le s , u n io n is 
tas, son p a ra  mí i d é n t i c a s , si t r a tá n d o se  de h o m b re s  q u e  
h a n  sido p oder  h a n  o brado  con  el cr i te rio  del pa r t id o  
m oderado .

Ahora m e perm i t iré i s  re co rd a ro s  las c i rcun s tan c ias ,  el 
objeto  y el modo de convoca rse  las Cortes  C ons t i tuy en te s  
do im p erec ed e ra  m em oria .  V inieron á d isc u t i r  leyes polí
ticas , y  ta m b ié n  se les pedia q u e  l e v a n ta ra n  el crédito ,  y  
e m p re n d ie ra n  m ejo ras  en  obras  púb licas .  Las Córtes ac o 
g ieron  los votos de los pueblos y p ra c t i c a ro n  las r e fo r 
m a s ;  in au g u ra ro n  el s is tem a de O bras  p ú b l c a s , y  c o m 
p re n d ie n d o  que  la e ra  de re fo rm as  q u e  se in a u g u r a b a  
exigía re cu rso s  cuantiosos,  p r o c u r a r o n  d o ta r  de  ellos al 
Tesoro.

¿Dónde e n c o n t ra ro n  las Córtes  esos recu rsos?  E n  dos 
fu en te s ,  es tu d ian d o  la n a tu ra leza  de los serv ic ios  o rd in a 
rios ;  hac ien d o  en  ellos econom ías  , y a c u d ie n d o  para  los 
re cu rsos  ex t r a o rd in a r io s  al p r inc ip io  fecundís im o de la 
desam ortizac ión .  In a u g u rá n d o se  u n a  época de  g ran  m o 
v im ien to  m ercan t i l ,  aque l  i lus tre  P a r lam e n to  legisló ta m 
b ién  b r i l lan te m en te  en  m ater ias  de c réd ito .

Es decir ,  q u e  las Córtes C on s t i tuy en te s  p la n te a ro n  u n  
s is tem a  com pleto . Aqúe llas  Córtes, á"qu ienes  se d e b en  to
das las  m ejoras  p r a c t i c a d a s , todos sabéis  de q u é  m a n e r a  
fu eron  d i s u e l t a s , y al d iso lverse  el p a r t id o  m o d e ra d o  t o 
mó las r ien das  del G ob ie rno .

¿Qué conse rvó  ei part ido  m o derad o  de aq u e l  s istema? 
No tu v e  fuerza b as tan te  para  d e ja r  de c o n t in u a r  el s iste
m a de obras  públicas;  p e ro  se s int ió  ta m b ién  h a r to  d éb i l

pa ra  c o n t ra r ia r  la tendenc ia  reacc io n ar ia  q u e  le  obligaba 
á su s p e n d e r  h  d esam ortizac ión  ; y  corno los gastos e ra n  
g ran d es  y  su pago tenia q u e  h ac e rs e  c o r r ie n te m e n te ,  fué 
preciso ap e la r  al c réd ito  y se a p e ló ,  d an do  u n  g ran  d e s 
arro l lo  á la Caja de Depósitos y b u sca n d o  luego los c a p i 
tales del Banco de E s p a ñ a , del q u e  debia  se r  el p r im e r  
es tab lec im ien to  de c réd i to  del país. El c r é d i to ,  señores ,  
es necesario  á la vida de los pueblos ,  es u n a  g ra n  p a la n 
ca p ara  le v a n ta r  la r iqueza  de las naciones; p e ro  c u a n d o  
estas fian su v ida ex c lu s iv am e n te  en  é l ,  se co n v ie r te  en  
u n  dogal q u e  las  ahoga.

Esto es p rec isam e n te  lo q u e  e r f  E spaña  ha  sucedido: 
las c i rc u n s tan c ia s  h a n  hecho  q u e  los ac reed ores  del E s 
tado se p re s e n te n  p id iéndole  sus  capitales, y  a u n q u e  este  
tiene en  c a r te ra  valores  m ás  q u e  sufic ien tes  p a ra  p a g a r 
los, 110 puede  hacerlo  p o rq u e  esos va lores  son  á la rga  fe
cha y  los h o m b re s  de negocios no  q u ie re n  h o y  valores  de 
esa especie.

¿ H abría  suced ido  esto si im p ru d e n te m e n te  n o  se h u 
b ie ra  a b a n d o n ad o  el s is tema de las C o n s t i tu y e n te s?  No; 
p o rq u e  con este  s is tem a ing resaba  a n u a lm e n te  en  el T e 
soro u n a  g ra n  c a n t id a d ,  y  no  h u b ie ra  sido preciso  p ara  
sa l i r  de  todos los co m p ro m iso s  p ro m o v e r  u n a  n eg oc ia 
ción con descues to  de los pagarés  q u e  v en c ían  á plazos 
largos.

Se m e d i r á  que  la d esam ortizac ión  es u n a  p anacea  p a 
ra  c u r a r  todos los males; pero  q u e  ta m b ién  la u n ió n  l i b e 
ral se ha acogido á ella en la C onvención  de 1839. ¡A h ,  
señores!  Más v aliera  no  re c o rd a r  esa co n v e n c ió n  , p o r 
q u e  los re su ltados  q u e  ha dado con re lac ión  al p r in c ip io  
d esam o rt izado r  ha sido cero: eso h a  sido u n a  especie  de 
p re tex to  de q u e  se valió el G ob ie rn o  p ara  t e m p la r  el e n 
tusiasm o  d esam o r t izado r  de los p u e b l o s ; u n a  concesión  
hecha  al p rin c ip io  revo lu c ion ar io  con la esperanza  f u n 
dad ís im a de q u e  no hab ia  de co n v e r t i r s e  en  h ec h o  ; u n  
pacto so lem ne, q u e  á los cinco años  de es ta r  escr i to  a u n  
se halla co n ve r t ido  en  le tra  m u e r t a , lo cual p r u e b a  la 
deb il idad  de  los Gobiernos.

¡Durante c inco años,  señores ,  los G ob ie rn os  se h a n  c r u 
zado de b razos  an te  la re s is tencia  pasiva q u e  les h a n  
opues to  los q u e  deb ían  co a d y u v a r  más q u e  n ád ie  á q u e  
las leyes fu e ran  u n a  v erd ad  ! C uando  yo re cu e rd o  la d u  - 
reza con q ue  se h an  castigado cier tas  tend en c ias  l i b e ra 
les, y veo la lenidad  con  q u e  h o y  se m ira n  c ier tas  t e n -  
dencias  reaccionar ias ,  s iento en  mi ro s t ro  u n  ca lo r  q u e  no  
sé si es la pena  que  m e ahoga, ú o tro  s en t im ien to  q u e  no  
q u ie ro  defin i r  p o r  no fa ltaros a l respeto .

Cinco años hace, señores ,  q u e  se fi rm ó la Convención; 
si se h u b ie ra  puesto  en  práctica in m e d ia ta m e n te ,  s u p o 
n ien d o  q u e  no se h u b ie ra n  vendido  más que  400 m il lones  
de  reales  a n u a l e s , h u b ié ra m o s  obten ido  en  cinco  años  
2.000 mil lones, y  p o r  lo tanto , a u n  sin  a c u d i r  á d esco n ta r  
los pagarés  de los co m p rad o res ,  h u b ie ra n  ing resado  en  el 
Tesoro 60o mil lones  en  ese mism o t iem p o ;  es d e c i r ,  u n a  
sum a igual á la q u e  nos pedia el a n te r io r  Min.s tro.de Ha
cienda: yo hago , p u e s ,  responsab le  de la cr is is  q u e  hoy  
nos  aqueja al G o b ie rn o ,  que  no  supo  l u c e r  re sp e ta r  la 
lev lo m ismo en  la choza del p o b re  q u e  en  ei palacio  d e l  
m agnate .

Pero  yo  sen té  o tro  hecho q u e  b ien  exige toda n u e s t ra  
a tenc ión .  El Tesoro público español se halla tan deb il i tado , 
q u e  n a  puede  l e v a n ta r  los recu rsos  necesarios  para  c r e a r  
u n a  s i tuac ión  desahogada. ¿Cuáles  son, señores ,  las causas 
del descrédi to  del Tesoro español?  ¿ S e r á  acaso lo crisis 
m o ne ta r ia  , p o r  que  según  se n os  dice a traviesa  Europa? 
No; en  toda E urop a  está el d in e ro  al 4 p o r  100. ¿Será p o r  
el aba t im ien to  de n ue s t ras  fuerzas  p roduc toras?  Tampoco. 
¿Será  p o rqu e  se tema u na  falta de h ida lgu ía  en  el país? 
Imposib le  ; el pueblo  español ha pagado has ta  las c a d e 
n a s  con q u e  la San ta  Alianza ah e rro jó  sus m u ñe ca s  en 

. 1823. ¿Consisti rá  en  q ue  se conozcan  las c i rcun stan c ias  
aflic tivas p o r  q u e  a t ravesam os? Tampoco p u e d e  s e r ;  en 

: n u e s t ra  c a r te ra  h ay  valores  á la rgo p lazo ,  q u e  p u e d e n  
I re sp o n d e r  perfec tam en te  de n u e s t ro s  co m p ro m iso s  : es

ta p o d rá  s e r  u n a  c i rc u n s ta n c ia  más , p ero  no  p uede  ser  
la causa d e te rm in a n te  del desci édiio de n u e s t ra  Hacienda.

| ¿Dónde está , p u e s ,  el mal? Está , s e ñ o re s ,  en  q u e  á 
! mala  políiica, mala h a c ie n d a :  esta v e rd ad  es u n  axioma 

q ue  lodos reco no cen ,  y q u e  si no  fuera  ya u n  axioma, se 
, p ro b a r ia  con la com b in ac ión  a rm ó n ic a  de  los negocies  
! pol ít icos con  los negocios b u r sá t i l e s .  ¿ Y  pod rem os  nos-  
? otros  ex trañ > r  n u e s t ra  falta de créd ito  después  de la po- 
: lít ica ex te r io r  é in te rio r q u e  llevam os p rac t i c a n d o  hace 
| tan tos  años? No: es lógico q u e  la E urop a  se sep a re  de 

noso tros  p o r  m ás  q ue  nos due la  q u e  así suceda.
R ecordem os las cuestiones q u e  h em o s  tra tado  de r e 

so lve r  por medio  de las a r m a s ,  y  q u e  son las q u e  h u b i e 
r a n  debido e lev a r  n u e s t ra  represen tac ión .

E m pezam os  p o r  una  expedic ión  á Por tuga l  m u y  seme- : 
j a n t e  á la in v as ión  f rancesa en n u e s t ro  país el año  23. S i
guió después  o tra  á Italia, de la cual podría  d a rn o s  razón  
el ac tu a l  Sr. Ministro de la G u e r r a ; después  llevamos 
n u e s t ra  b a n d e ra  á Cochinch ina s in  sab er  por qué: la r a 
zón  de esta  g ue rra  solo p o d rá n  dar la  en  las Tullerías:  
luego fu imos á Africa, d on de  h a n  ganado  bata llas  n ues t ros  
soldados como era  de e s p e ra r ,  y  h a n  p erd ido  ca m p a ñ as  
n ue s t ros  polít icos como e ra  de p re s u m ir ;  h em o s  ido á Mé- 
i co, y sin  u n  acto  hero ico  del G enera l  en jefe, h u b i é r a 
m os salido com o tudescos; h em o s  ido á Santo  Domingo, y 
yo no q u ie ro  h ab la r  del p royecto  q u e  hay  sob re  la mesa; 
l iemos ido al P erú ,  y  después  de h aberse  p o r tad o  n u e s t ro s  \ 
m a r in o s  como españoles ,  tenem os sob re  la mesa u n  t ra ta -  v 
do cu y o  p r im e r  a r t ícu lo  hace  l lo ra r  no  sé si de  d o lor  ó 
de o tra  cosa. ¡Que ha de h a c e r  la E u ro p a  después  de esta 
conducta!

Esto, por  lo re la tivo  á cuest iones  de hecho; en  cu a n to  
á política, ¿qué hemos hecho  en  Italia? Allí h a y  u n  p u e 
blo, q u e  en uso de  su im p resc r ip t ib le  derecho ,  ha q u e r i 
do v a r ia r  la fo rm a de su  Gobierno; la E u ro p a  e n te ra  ha 
env iad o  á ese país el test imonio de su  c a r iñ o \¿ q u é  h a  h e 
cho España? Ha vuelto  la espalda al p ueb lo  italiano, y  ta l  
vez le pese c u a n d o  vea q u e  su ac t i tud  le s i rv a  de o b s 
táculo  en sus  re laciones  con E urop a .

¿Y qué  razones  ha tenido esa ac ti tud? Unos d icen  q ue  
noso tros  d efendem os  allí ei p rin c ip io  de leg i t im idad ;  yo 
no a tacaré  ese  p rincipio; p ero  si esa es la r a z ó n  de  n u e s 
t ra  ac t i tu d ,  ¿por  q u é  hem os acatado los hecho s  o cu r r id o s  
en  la nación vecina, sem ejan tes  á los o cu rr id o s  en  Italia? 
¿Por q u é  habéis  ap laudido  al pueb lo  francés, y  h o y  con 
el italiano os con ve rt í s  en  Quijotes de la legitimidad?

Pues h a y  o tra  cuestión , de la q u e  «yo. debo  o cu p a rm e ,  
a u n q u e  sea b rev em e n te .  Hay q u ie n  dice q u e  n u e s t ra  a c 
t i tu d  en  Italia nace  de ciertos  in te re ses  de analogía d in á s 
tica q u e  debem os  auxiliar;  yo no  creo  q u e  esta  co n s ide 
rac ión  h ay a  en t r ad o  en  la m en te  de  es te G o b ie rn o  n i de 
n in g ú n  otro, p o rq u e  las consecuencias  q u e  te n d r í a  q u e  
saca r  s e r ian  tr ist ís imas.

E ISr.  V I C E P R E S I D E N T E  (Orovio): Sr. D iputado, d e 

bo r e c o rd a r  á  Y. S. q u e  se está d iscu tiendo  el  p ro yec to  
de negociación  de bil letes h ipotecarios ,  p a ra  q u e  se co n 
t ra iga en  lo posible  á la cuest ión .

El Sr.  g a n d a u : Sr.  P re s id e n te ,  al p rin c ip io  de m i  
d iscu rso  dije que  tenia q u e  ap re c ia r  la^ Causas q u e  h a 
b ían  tra ído  n ue s t ro  Tesoro  á la s i tuac ión  e n  q u e  h o y  se 
e n c u e n t r a ;  después he ind icado  q ue  no  p u e d e  h a b e r  
b u e n a  Hacienda sin  b u e n a  pol ít ica, y  p o r  eso hacia las 
conside rac iones  en m ed io  de las cua les  S. S. h a  tenido  á 
b ien  l l a m a rm e  á la cuestión . Sin em b argo ,  estoy d isp u es 
to á ac a ta r  las ó rd en es  del Sr.  Presiden te .

El S r . 'V IC E P R E SID E N T E  (Orovio):  Sr.  D iputado, 
yo  he  cre ído  de mi d e b e r  a d v e r t i r  á Y. S. d e l  giro q ue  
iba d a n d o  a su d iscurso  y  le hago ju ez  de la ex tens ión  
q ue  deb e  d a r  á esa clase de d igresiones.

El Sr. c a n d a u : S e ñ o re s ,  m e veo en  la necesidad 
de ac o r ta r  las observaciones  pol ít icas que  p ensaba  hacer ,  
y m e  limito á la polít ica in te r io r .  E s ta ,  s e ñ o r e s ,  v iene 
s iendo  desde hace  m u ch o  tiem po e m in e n te m e n te  r e a c 
c io n a r ia  en  sus te n d e n c ia s ,  y e m in e n te m e n te  re v o lu c io 
n a r i a  y  d em o led o ra  al m ism o tiempo.

Es dem oledora ,  señores,  toda política de negación; p e ro  
cu a n d o  esa negación  no  lleva á su lado u n a  a f irm ac ión  quo 
la s u s t i tu y a ,  es revo lu c ion ar ia .  Cuando el p a r t id o  m o d e 
rado  v ino  al p od er  en 1 S i5 ,  e n c o n t ró  u n a  Constitución 
polít ica que, por boca dé sus  mismos p ro ho m bres ,  p e r m i 
tía la vida de todas sus  soluciones; s in  e m b a r g o , la s u s t i 
tuyó  con o t ra  q u e  sen tab a  princip ios  inadm is ib les  p a ra  
c ier tos  h o m b re s  q u e  es taban  den tro  de la Consti tución, y  
como si esto no bas ta ra  au n ,  se quiso  c e r r a r  á p ied ra  y  lo
do el acceso á cier to  ca m in o ;  au n  se dio á c ie r ta  in s t i tu 
c ión u n a  organización q u e  im ped ia  q u e  v in iera  al p o d e r  
o t ro  p ar t ido  que  el p ar t ido  m oderado .  ¿Por q u é  se ha h e 
cho eso? ¿Para im p ed ir  q u e  par t idos  legales q u e  h a n  d e r 
ram ad o  su  sangre  por las in s t i tu c io n e s ,  p u e d a n  llegar á 
o c u p a r  el poder? Pues en to n ce s  yo  os d i ré  despu és  lo q u e  
habéis  hecho . ¿Se ha hecho  p ara  co a r ta r  la p re rogat iva?  
P ues  e n to n c e s , ¿qué significa esa polít ica ab so rbedo ra?  
¿No com prendé is  que  esa política es revo lucionar ia ,  dem o 
ledora y  has ta  ir resp e tu o sa  al Jefe del Estado.

C uando  u n a  C orporación  q u e  no se r e n u e v a  p ie rde  
su flexibilidad, ¿no es un  obs tácu lo  p ara  todas las pol í t i 
cas? Si el Jefe del Estado es l ib re  para  l l am a r  á sus  C on 
sejos á q u ien  quiera ,  ¿cómo que ré is  q u e  para p o d e r  h ac e r
lo sea p rec iso  un  golpe de Estado? Véase, pues,  cómo el 
G ob ie rn o ,  q u e  neces i tando  re s ta b le c e r  su c réd i to  en E u 
ropa debia d a r  á su polít ica un  c a rá c te r  estable, va p o r  
los m edios que  h e  dicho a un  p u n to  c o n t ra r io  de aquel  
en  q u e  se h a l lan  las fuen tes  del crédito .

Y com o si esto no b as ta ra  para  a h u y e n t a r  el crédito ,  
todos los poderes  del Estado es tán  debili tados en  su fo r 
m a  moral; ya  os he h ab lado  de estos: q u is ie ra  deciros  a l 
go de este, pero  la benevolenc ia  con q u e  m e escucháis  s e 
lla m is  ¡labios. *

Sin  embargo , ¿qué significa tanto  p ed ir  u n a  re fo rm a '  
elec toral?  ¿Creeis q u e  cu and o  se ataca la base de u n a  c o r 
porac ión ,  q ueda  esta con m u ch a  fuerza m oral?  ¿dree is  que  
cu a nd o  se dice q ue  m ed ia n  of r tas  de  23.000 d u ro s  en  
a lgunas  elecciones, q u e d a rá  con fuerza m o ra l  el Con
greso?

El Sr. P R E S ID E N T E : Sr. Diputado, ruego  á Y. S. q ue  
se s irva  coi , t raerse  á la cuestión, q ue  no es o tra  cosa q u e  
el p ro yec to  de negociación de bil letes h ipotecarios .

El Sr. GANDAU : Señ ores ,  yo  creia  q u e  d em o s tran d o  
q u e  la m ala  política e ra  la causa de descrédi to  , hacia  u n  
beneficio al país in d icando  al G ob ie rno  el medio de r e c u 
p e r a r  el c r éd i to ;  pero  puesto  que  el Sr.  P re s id en te  m e 
h ace  o tra  in d i c a c i ó n , de ¡"5 esto y  vengo á o c u p a rm e  de 
los medios económ icos  q u e  p ro p o n e  el Gobierno.

Este pide au torización p ara  im p o n e r  130 mil lones  en  
p úb l ica  subas ta ,  y  después  u n a  im posición  de o tra  c a n t i 
dad igual e n t r e  los co n tr ib u y en te s .  Yo no ad m ito  n i uno  
ni o tro  de estos dos medios; c reo  q ue  no debe concederse  
ni la l icitación ni el r e p a r t o ;  y  respecto  á lo’s e g u n d o ,  lo 
e n c u e n t ro  u n  m al g rav ís im o ,*ppr el es tado aflictivo en  
que  se e n c u e n t ra n  las clases p ro d u c to ras  del p a í s , y  p o r 
q u e  s ien ta  u n  principio  social im po n ien do  u n  g rav ám e n  
á la clase q u e  le par. ce más á p ropósito  p ara  hacerlo ; más 
aú n ,  á las ind iv idua lidades  de los c o n t r ib u y e n te s  á q u ien  
se va á i r  s acando  el an tic ipo  has ta  q u e  se cu b ra ,  s in  p a 
s a r  de aquí.

¿Cree acaso el Sr. Minis tro  de Hacienda q u e  el c o n t r i 
b u y e n te  más desahogado es el q u e  paga más c o n tr ibu c ión ?  
No puede s e r ;  m e d irá  S. S. q ue  es el ún ico  medio  que  
t iene de conocer  el desahogo de los co n tr ib u y en te s ;  
pero , ¿no p ue de  b u s c a r  S. S. ese signo de r iqueza  en  los 
c upones  q u e  se co b ran  en  la Caja de Depósitos, ó en  ios 
balances  de c ier tos  es tablec im ientos  de créd ito?  ¿Ah , s e 
ñores!  Cuando  se tra ta  de u n  mísero  labra  io i\  no  se t ie 
n e  en cu e n ta  lo in seguro  de su  p ropiedad  , el u su re ro  á 
q u ien  tiene  que  pagar,  y tan tas  o tra s  ca rg as ,  y  se le dice 
q ue  pague, cu a n d o  acaso al m ism o  t iempo se p resen ta  un  
im p o nen te  de la Caja de Depósitos á c o b ra r  su  resguardo  
y  aquello  no  se toma p o r  signo de r iqueza. Nosotros  va
m os así g rav an d o  s iem p re  la r iqueza i n m u e b le ,  y favo
rec iendo  ios valores moviliarios,  y con este  s istema vamos 
hac iendo  q ue  se a b a n d o n e  el c u l t iv o ,  y  q u e  los pueblos  
ru ra le s  q ue d e n  conve rt idos  en  d es ie r to s  ¿Cómo se q u ie re  
así q u e  haya  adelantos  y  re fo rm as  en  la a g r i c u l tu ra ?

Yo v e o ,  señ ores ,  con  dolor,  q u e  cu a nd o  se tra ta  de 
im p o n e r  co n tr ib u c io n es  d án do les  el ca rá c te r  de recu rso  
p e rm a n e n te ,  no  se busca más q u e  á las clases p roductoras ;  
q u e  lo m ism o  sucede c u a nd o  se tra ta  de g rav ám en es  t r a n 
sitorios, y en  esto veo q u e  se co n se rv a  el r e cu e rd o  de la 
época en  q u e  el Estado lo ab so rb ía  todo ,  y  los pueblos  
e r a n  los párias  que  t rab a ja b a n  para  él ; yo  veo al fisco 
im p lacab le  p ara  saca r  al p ob re  p ro d u c to r  el s u d o r  de su  
fren te  , y  veo  que  c u a n d o  se tra ta  que  p ag ue n  las clases 
v e rd a d e ra m e n te  acom odadas  es tas no  llegan  n u n c a  á 
pagar.

Deseche el Sr. Minis tro la idea del b ien es ta r  de n u e s 
t ras  clases p ro du c to ras ;  b u s q u e  S. S. el regis t ro  de la p r o 
piedad, y allí verá  como v ive  esa clase p r o d u c t o r a ;  verá  
q ue  está en  la miseria ; v e rá  que  tiene em peñadas  las cua 
tro q u in ta s  p a r tes  de su p ro p ied ad  en  m anos  del c rue l ,  
del in t r an s ig e n te  u su re ro .  Reflexione S. S. án tes  de h a 
ce r  m ás  tr is te  la ya tr is t ís im a s i tuac ión  de  la clase a g r í 
cola , y  p iense  q u e  esta  clase c o n t r i b u y e  al Estado con 
m u ch o  más de lo que  figura en  las cifras, á causa de q u e  
no h ay  estadística .

¿Sabe S. S. p o r  q u é  esa clase c o n t r ib u y e  en  u n a  p r o 
p orc ió n  caprichosa? P o rq u e  la ley  q u e  regu la  los t r a b a 
jos estadíst icos se a p o y a  en  un  p r in c ip io  fa lso ,  en  la 
ap rec iac ió n  de frutos .  ¿ Y cómo se hace  esta a p r e 
ciación? F o rm a n d o  el año  c o m ú n  del q u in q u e n io  ó del 
decenio ; to m an d o  el t é rm in o  medio  de los c inco  ó los diez 
años.  Pues esta m a n e r a  de ca lcu lar  no  es exacta , p o r q u e  
los años  q u e  los ar t ícu los  es tán  b ara tos  se r e n d e  mucho;

cu a n d o  es tán  ca ro s  se v e n d e  poco, y  p o r  consiguiente 
l levar los  todos á u n a  ci fra c o m ú n  n o  es exacto. ’ ê  

El Sr.  PR E SID E N T E : Sr. Diputado, debo adverr  
á V. S. q u e  s iendo  las seis de  la t a r d e , y hab iendo  Y e 
h ab lad o  en dos sesiones, h a b rá  q u e  co n su l ta r  al Con»r A 

.sob re  si p uede  hacer lo  la te rcera .  * es°
El Sr. G A N D A U : Sr. P re s id en te ,  es c iertísimo q Ue » 

re g lam e n to  d ispone  lo q u e  S. S. acaba de dec ir;  y o"Co 
nozco q u e  llevado del ejemplo de o tros  o radores  , cuv0 ' 
d iscu rsos  e r a n  sin  d u d a  m ás  fruc tíferos  p a ra  el país 5 
ex tend ido  b as tan te  m is  considerac iones;  pero  voy á ter ! 
m in a r  d e n t ro  de m u y  poco.

El Sr. p r e s i d e n t e : Los d iscu rsos  de S. S . 'so n  |.an 
fructíferos p a ra  el país  como los dem ás  , y  yo tengo inu , 
cho gusto en  o í r l o s ; pero  no  puedo  ménos  de advert ir^  
de lo q u e  d ispone el reg lam en to .

El Sr. g a n d a u  : Pues s in t iendo  n o  h a b e r  terminado 
la co ns iderac ión  q u e  hacia, m e  siento .

El Sr.  p r e s i d e n t e  : Se su s p e n d e  esta discusión, 
Se dió cu e n ta  de q u e  h ab ía n  ju ra d o  y  tom ado asiento 

en  el S en ad o  los Sres. T rú p i t a ,  D uque de Baena y Mar. 
q u é s  de Yallejo , y  de h a b e r  p re sen ta do  en  Secretaría  el 
S r .  D. Narciso  Gaya el ac ta  de su  e lección p o r  el distrito 
d e la Univers idad  (Barcelona).

Se re c ib ie ro n  con aprecio, y  se an u n c ió  q u e  se repar. 
t i r ia n  á los Sres. Diputados, 330 e jem pla res  de los presu, 
puestos  de 1864 á 1863, rem it idos  por  ei S r .  Ministro de 
H ac iend a .

El Sr.  p r e s i d e n t e : O rd en  del dia  p a ra  mañana: los 
a su n tos  pendien tes .

Se levanta  la sesión  pública  , y  el Congreso queda en 
sesión secreta .

E ra n  las seis.

PARTE NO OFICIAL
A N U N C I O S .

COMPAÑÍA METALÚRGICA DE SAN JUAN DE ALCA 
ráz .— La J u n ta  de gob ie rno  de la referida compañía , en 
c u m p lim ien to  de lo p rev en id o  en  el a r t . -1 3 de sus  estatu- 
to s ,  ha aco rdad o  co n vo ca r  á ju n ta  g enera l  de  accionistas 
p a ra  el dia 2 de Abril  p ró x im o ,  á la u na  del d ia ,  en las 
oficinas de la c o m p a ñ ía ,  ca lle de A t o c h a , i iúm . 65, cuar
to bajo  de la izqu ierda.

Con a r reg lo  al art .  13 de los exp resad o s  estatutos, 
t e n d r á n  voz y  voto  e n  d icha Ju n ta  los acc ion is !as que 
a c re d i ta ren  poseer al m énos  10 acciones ad q u i r id as  con 
t re s  meses de an tic ipación  á su  ce lebrac ión  , y  los que, 
s ien d o  poseedores  de m e n o r  n ú m e r o ,  r e ú n a n  la repre
sen tac ió n  de o tros  b as tan te  á co m p on er le .  No se podrá 
c o n c u r r i r  p o r  medio  de ap o de rado  no s iendo  este  accio
n ista  , y  au n  en  este  caso , se l iará  co n s ta r  la represen ta
ción p o r  medio  de poder  en  toda r e g l a , 110 siendo sufi
c ien te  las s im ples  ca r ias  de au torización .

Todo lo q u e  se p re v ie n e  á los in te re sados  p a ra  su  go- 
b ie rn o  á fin de q u e  ac u d a n  á las oficinas de la compañía 
á recoger  la  papele ta  de  e n t r a d a ,  p rév ia  p resen tac ión  de 
los ex trac tos  de insc r ipc ió n  de las acciones que  posean.

En las ind icadas  ofic inas y  en  v ir tud  do lo que  pre
v ien e  el ar t .  8.° del re g lam e n to ,  se h a l la rá  de manifiesto 
el ba lance  gen era l  de la co m p a ñ ía  al 31 de D ic iem bre de 
1864, con el fin de q u e  p u e d a n  e x a m in a r le  los señores 
accionis tas.

Madrid  6 de Marzo de 1 8 G 5 = E l  S e c re ta r io ,  J. d é la  
C ruz F ra i le .  4083—4

SOCIEDAD CENTRAL ESPAÑOLA DE CRÉDITO.-NO 
pud iend o  te n e r  lu g a r  la j u n t a  gen era l  de accionis tas de 
esta  Soc iedad,  q u e  es taba convocada  p a ra  el día 8 del 
c o r r i e n te ,  p o r  n o  h ab e rs e  depositado  la m itad  más una 
de  las acciones em itidas  con los 15 dias de anticipación 
q u e  p rev ie n e n  los a r t ícu los  18 y 21 de los e s ta tu to s ,  se 
convoca de n ue vo  d icha ju n t a  g enera l  p a ra  el dia 27 del 
c o r r ie n te  Marzo, y  doce h o ras  de su m a ñ a n a ,  en el do
micil io social en  esta  c o r t e ,  plaza de O r ie n te ,  n úm . 2; 
ad v ir t ién d ose  que, con  a r reg lo  al art.  22 de los ci tados es
ta tu tos,  los accionis tas  q u e  c o n c u r r a n  d e l ib e ra rá n  válida
m en te  sobre los a su n tos  para  q u e  se les convoca, que  son 
p a ra  cu m p l i r  con la p resc r ip c ió n  del art.  20 de los esta
tu tos  sociales.

Según  el ar t .  19 , el d e rech o  de as is tenc ia  p uede  d e 
legarse  en otro accionis ta q u e  le tenga p o r  sí propio.

Madrid 4 de Marzo de 1865.=»El D irector ,  José Campo
4078

L A  A SO C IA C IO N , COMPAÑÍA GENERAL DE S E G U - 
ros  m ú tu o s  de em p lead o s .— El Consejo de v igilanc ia ,  en 
v i r t u d  de la au to r izac ión  q u e  le conceden  los es ta tu 
tos de la com pañía ,  h a  acordado  en  sesión de a y e r  con
vocar la j u n t a  gen era l  de socios para  el dia  2 del p róxi
mo Abril  á las doce de la m a ñ a n a .

Lo q u e  se a n u n c ia  p a ra  que  llegando á conocimiento  
d é lo s  in teresados, p u e d a n  ac u d i r  á las oficinas de la Di
recc ión  desde el dia  20 , á fin de reco ge r  la papeleta de 
e n t r a d a  y la m em o ria  co m p re n s iv a  de las operaciones 
d e  la sociedad d u ran te  ei ejercic io  de 1864; ten iendo  pre
sen te  p ara  ello lo d ispues to  en  el ar t .  41 de los estatutos.

Madrid  4 de Marzo de 1 8 6 5 . = P o r  ac u erd o  del Conse
jo, ei Secre tar io ,  José María M añas.=V.°  B .° .= E l  Delega
do del G obie rno, José S ánchez  Ulioa. 4077

FERRO-CARRIL DE CÓRDOBA Á MÁLAGA.— POR 
a c u e rd o  del Consejo de A dm in is t rac ió n  y  con arreglo  á 
lo p rev en id o  en  el ar t .  36 de los es ta tu tos  de la compa
ñía , se avisa á ios señores  accionis tas  q u e  la ju n ta  gene
ral o rd in a r ia  del p re s e n te  año  te n d rá  lu g ar  el dia  28 de 
Abril  p ró x im o ,  á las once  de s u  m añ an a ,  en  el domicilio 
social .

Los señ ores  socios q u e  p osey en do  cinco ó m ás  accio
nes  co m p le tam en te  l ib e ra d a s ,  ya en  tí tu los  al por tad o r  ó 
n o m in a t iv o s ,  gus ten  c o n c u r r i r  á e l l a , d eb e rá n  depositar 
o p o r tu n a m e n te  a q u e l l o s , y a  sea en  Málaga en  las ofici
nas  de la C o m p a ñ ía , ya en  P a r í s ,  Place V e n d ó m e ,  12, 
d onde  se les e n t r e g a rá  u n  re sg u ard o  de  las acciones y la 
co rrespo n d ien te  ta r je ta  de adm is ión.

Málaga 23 de F e b re ro  de  1 8 6 5 .=  El S ec re ta r io  gene
ra l  , Manuel Casado. 4079— 3

SANTO  D EL D IA .
Santo  Tomás de A q u in o , doctor y  confesor. 

C u a re n ta  Horas  en  la iglesia d e  S an to  Tomás.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones m eteorológicas del d ía  6 de Marzo  

de 1860.

Barómetro TEMPERATURA EX GRADOS ESTADOreducido áü° ... Dirección r>̂ r
en niilíiue del * *

HORAS. tros. Reaumur. Centígrados. Tiento. CÍELO.

6 m . 701,13 4 \2  5°,2 N. O . .  Cubierto.
9 m . 700,78 5o,0 6o,2 N. O . . íd em .

1 2 . . .  699,20 7o,5 9a,4 O  Idem.
3 t . . 695,64 3°,9 4°,9 0. S.O. Lluvia.
6 t . .  696,86 2o,9 3 \ o  N. O . Nubes.
9 n .  698,89 1°,8 2a,3 N. O . Pespej*

T e m p e ra tu ra  m áx im a  d el  d i a » , . „ é . 9^0 1 1°,2
T e m p e ra tu ra  m á x im a  al s o l   i U,2 14e,0
T e m p e ra tu ra  m ín im a  de l  d i a . . . . . . . ]  r ,8 233

E v a p o ra c ió n  en  las 24 h o ras .  3,3 m i l ím e t ro s .
L luvia e n  id. id ................................ 3,1 id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los par tes  r e c i b i d o s , a y e r  ha  l lovido en  A l

b ace te ,  Badajoz , Bilbao , C áccres ,  C iu dad-R ea l ,  Córdoba, 
C o r u ñ a , G eron a  , L o g r o ñ o , O rense  , Oviedo , Pam p lo na ,  
S an  Seb as t ian ,  Toledo*, Vitoria  y  Zaragoza ,  y  n evado  en  
Avila , Cuenca, G uad a ia ja ra ,  Sa lam anca ,  Sogovia-y Soria .

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA»
D ir e c c ió n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .— O b s e rv a c io n e s  m e-  

teorológicas del d ia  6 de M arzo de I 863.
Altura Tgmí

tbr i í ? ? t o  p e ra ti  D irec - Fuerza E sta d o  
Ü ^ t ^ s c i o n  del . del d e l ^

I EDADES. m a r ja  sima6:  v ie n to . Tiento. cielo .
V os. les-

B i l b a o  á
las 9 ni,1. 733,1 9,0 N. O . .  Brisa. Cubierto . IVoleaj.

Oviedo id. 756,1 3,0 I d e m . . V ie n . 0 L l u v i a . . . »
C o ru ñ a  id. 734,1 9,5 I d e m . . Y.6 fte. I d e m . . . .  Rizada.
S a n t i . ° i d .  753,8 8,4 íd em . .  Brisa. I d e m , . . .  »
O porlo  id. 761,0 10,4 I d e m . . Vien.® Cubierto. De leva.

Lisboa id .  763,5 9,6 N. O . .  B risa .  N u b e s . . . Bella.
Badajoz id. 760,6 10,0 O es te .  V.° fte. Id e m   »
San F.° á i

las 8 m . \  763,9 11,6 N. O . .  Id em .  íCási cub .  Picada.
Sev il la  á

las 9 m . \  764,2 10,9 S u r . . .  Brisa. ¡Cubierto. »
Tarifa id .  764,6 13,2 N or te .  V ien .01Cási cub. G ruesa .
A l i e . i d . . .  736,3 15,4 S. 0 . .  B risa . ¡C ubie r to .  E n  cal.
M urcia  id. 756,4 12 0 O es te .  C a lm a]Idem   »
Valehc. id. 752,9 14,2 S. O . , .  Brisa. N u b e s . . . »
BarceL* id 755,2 1 1,5 O e s te .  Id em . Llovizna. T r a n q .1
Zarag. id .  756,0 8 2 N. O . . Idem . Cubierto. »
S oria  i d . .  755,4 2,0 O e s te .  Vien. 0 Id., n ieve »
Burgos id. 756,3 2,6 S. O . .  V.°fte Cubierto. »
Vallad, id. 75',.3 5,6 íd e m . .  ídem  N u b e s . . .  »
S a l .1 i d . . .  756,5 9,3 ídem . .  Vien. 0 I d e m . . . .  »
M a d r id i d .  758,6 6,2 N. O . .  Brisa, Cubierto.  »
Cd-Real id. 760,7 1 1,0 S. O . . . V.° he. I d e m   »
Alo . i d . . .  737,4 9,0 S. S. O íd em .  Casi cub .  »
Brest  á l a s

8 m añ .N  745,2 4,3 N or te .  B r i s a . ’C.°, iluv.° De leva.
B ayona  id 750,0 8,0 O e s te .  íd e m .  Celajes. . G ru e s a .
Cette i d . .  » » Id em . .  Id em . Brumoso En cal.
Mars .1 id .  755,3 6,1 N. N. E ídem . í d e m . . . .  Id e m .
L isbd  5 á *

las 9 m .a 7t>7,2 10,8 N. 0 . .  íd em .  Cási c \ .  Bella.
OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA,
E stado  a tm osférico  en  va r io s  p u n to s  de E u ro p a  e l d ia  3 

de M arzo de 1865 á la s  ocho de la  m a ñ a n a ,
Barómetro .en milíme- 3.emperatu- Dirección ESTADO 

LOCALIDADES, tros á 0° y ra en grados del 
centígrados. Tiento.

S .P e t e r s b u r g o .  759,5 — 3°,5 S. E   Cubierto .
S to k o lm o   756,9 — 2°,8 S. O . . . .  Idem.
C op enh ag ue .  » » » »
Yieiia. . t * „ ,  , • 756,2 0®,3 C a lm a . . Cub.0, n ie b .
L e i p z i g . . . . . . .  » > » »
B e r n a .................. 766,8 0o,1 O. S .O .  Nieve.
G r e e n w i c h . , . .  768,7 3o, I O  Nubes.
B r u s e l a s ,   765,4 3°,8 O.N. O. Despejado.
D u n q u é r q u e .  . 768,0 4o,1 N .N . O. Nubes.
P a r í s . . ............   770,3 4o,0 O. N. O. Cási c u b ie r to
B u r d e o s   773.3 4o,2 N    Despejado.
Lyon... . ,  «* « e • 772,4 5o,2 O Nubes.
T u n r . . . . . . . .  758,7 5°,0 N . . . . . .  S e ren o .
F l o r e n c i a . , . , .  758,4 » » Cubierto.
R o m a . . . . . . . . .  7¿>8,8 5o,2 N. O. . Vapores .
Ñ á p e l e s , . * *, . 750,5 5°,0 O. S. O. Nubes.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los p a r te s  rem it idos  en  este dia  por la  In te rv e n c ió n  

de A rb itr io s  m unic ipa les ,  la del m ercado  de granos  y  no ta  
de  p rec ios  de a r t íc u los  de co n su m o,  re su l ta  lo s igu iente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
9.604 a r ro b a s  de tr igo.
2.531 idem  de h ar ina .

17.562 ' idem de c a rb ó n .
133 v a c a s , q u e  c o m p o n en  55.128 l ib ras  de  peso. 
313 c a rn e r o s ,  q ue  h acen  7.04o id. id.
197 ce rd os  degollados ay e r ,  q u e  h acen  40.040 id. id.

PRSCiOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL 
DIA DE HOY.

C arne  de vaca, de 20 á 26 cu a r to s  l ib r a .
Id em  de c a rn e r o ,  de 20 á 21 cu a r to s  l ibra.
Idem  de te rn e ra ,  de 90 á 98 rs. a r ro b a ,  y  d e  42 á  51 c u a r 

tos l ibra.
Despojos de c e r d o , de 18 á 20 c u a r to s  l ibra .
Tocino añejo, de  85 á 89 rs . a r r o b a , y  de 30 á 36 cu a r to s  

l ibra .
Id em  f r e s c o , de 28 á 30 cu a r to s  l ib ra .
Id em  en  canal  ayer ,  de  77 á 80 rs . a r ro b a .
Lomo, de 42 á 51 cu a r to s  l ibra .
Jam ón, de 130 á 144 rs . a r ro ba ,  y  de 51 á 60 cu a r to s  l ib r a .  
Aceite, de 64 á 66 rs. a r ro b a ,  y de  18 á 20 cu a r to s  l ibra.  
Vino, de 42 á 48 rs. a r ro b a ,  y  de 12 á 14 cu a r to s  cu a r t i l lo .  
P an  de dos l ib ras ,  de 11 á 13 cu a r to s .
G arb a n z o s ,  de 42 á 62 rs. a r r o b a ,  y  de 16 á 22 c u a r to s  

l ibra .
J u d í a s , de 26 á 34 r s .  a r r o b a , y  de 10 á 14 c u a r to s  l ib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C e l i a d a , de 28 á 30 r s .  f a n e g a .
A lg a r ro b a  , á 32 r s .  id.
T r ig o  v e n d id o .  . . .  o * 1.318 fanegas.
Q u e d a n  p o r  v e n d e r . . - .  » id .

P rec io  m á x im o ...............  50.
Id e m  m í n i m o .................... 42.
Id e m  m e d io . . . . . . . . . .  46,79.

Lo q u e  s e  a n u n c i a  a l  p ú b l i c o  p a r a  s u  in te l ig e n c ia .  
Madrid  6 d e  Marzo d e  1 865. « ¿ E l  A ic a ld e -G o r reg i -  

d o r , Conde de Belascoain .

Bolsa de Madrid.
Cotización del 6 de M arzo de  1865 á la s  tr e s  de ¡a ta rde .

FONDOS P Ú B L K  OS
Títulos  del 3 p o r  100 c o n s o l id a d o , p u b l i c a d o , 44-80 ; n o  

p u b l i c a d o , 44-75 p.
Idem  del 3 p o r  100 diferido , n o  publicado ,  40-70 p.; á 

p l a z o , 40-75 fin cor.  vol .

Deuda am o r t izab le  de p r im e r a  c la s e ,  no  publicado» 
40-00.

Id e m  del p e r s o n a l ,  id . ,  20-65.
Obligaciones m unic ip a les  al p o r ta d o r  de á 1.000 r s . ^  

6 p o r  100 de in te rés  a n u a l ,  id., 76-00  d.
Billetes h ipotecarios  del Banco de E sp añ a ,  de á 2.000 

r e a l e s ,  con  6 por  100 de in te ré s  a n u a l ,  id., 92-00  p.
A cciones de c a r r e t e r a s  g e n e ra le s ,  6 p o r  100 an u a l ,  

em is ión  de 1.* de A br i l  de  1 8 5 0 , d e  á  4.000 r s . , id., 
86-50 d .

Id em  d e  31 de Agosto  d e  185 2 ,  d e  á 2 .000  r s . ,  idem , 
83-00.

Id em  d e l  C a n a l  de I s a b e l  I I , d e  á 1.000 r s . ,  8 p o r  100
a n u a l  , p u b l i c a d o ,  103-00.

Obligaciones del Estado p a r a  s u b v e n c io n e s  d e  fe r ro 
c a r r i l e s ,  n o  p u b l i c a d o ,  78-50.

Acciones del Banco de  E sp añ a ,  id., 139-00.'
Id em  de la Metalúrgica de S an  J u a n  de Alcaráz,  id., 70 d.
Obligaciones h ipotecarias  del f e r ro -c a r r i l  de Isabel II 

de A la r  á S a n ta n d e r ,  te r c e ra  série, c o n  3 p o r  100 de i n te 
rés  an u a l ,  pub licado ,  36-00 .

CAMBIOS.
L ó n d r e s  á  90 d ias  f e c h a ,  48-70 d.
P ar ís  á 8 d ias  v i s t a ,  5-06.

Plazas del r e in o . »

Daao. Beneficio. Da5o. Beneficio

A l b a c e t e . . . .  par* * L ugo    » »
A l i c a n t e . . . . !  » I d .  M á l a g a . . . .  » 1
A lm e r ía   » % M u r c i a . . . .  » 1
Avila ...............  % » O re n s e   * %
Badajoz  » O v i e d o . . . .  » 1
B a r c e lo n a . . .  » I r/% d. P a le n c ia . , .  » %
B i l b a o . . . . . .  » 1 P a m p lo n a .  » 1 */¿ p.
B u r g o s . . , . .  » I d .  P o n te v e d ra  » >
C ác e res   » Ú* S a lam an c a .  »
Cádiz  1 Ya » San  S eb as -
C as te l lo n . . .  * » H an .......... » 1 f£ d .
C iudad-Real .  » » S a n ta n d e r .  >: 1
C ó r d o b a   » */% S a n t i a g o . . .  » »
C o ru ñ a   » ^ d .  Segovia  p a r .  * »
C u e n c a   » » S e v i l l a . . . .  » 1 %
G e r o n a   * » Sor ia   % p .  »
G r a n a d a   » % d. T a r r a g o n a .  » 1
G u a d a ia ja ra .  p a r p .  » T e ru e l   » »
H u e lv a   » * Toledo  p a r .  »
H u e s c a   » » V a le n c ia . . .  » 1 %
J a é n . . .   » J  p. Valladoiid..  > »
L e o m . . . . . . 1 » %  V itoria   » 1 d.
L é r i d a . . . . . .  » * Z am o ra ,  . ,  » d,
L o g r o ñ o , . . .  » I ^ P -  Z a r a g o z a . .  » 1 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ám beres  2 de M arzo.— In te r io r ,  42-10.— Diferida, 40-25. *

A m ste rd a m  2 de M arzo, —  I n t e r i o r , 42 J4. —  Diferi
da, 41.

Lóndres  2 de M arzo, —  C on so l ida d os , 89 á

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — A  las ocho y  m edia  de  la noche .— 
F u n c ió n  82 de abono .— H e rn a n i , ó p e ra  en  cu a t ro  actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e ,— A  las ocho  y  media de la no- 
c h e .— E l laurel de la Z u b ia , pieza en  u n  acto .— Baile.— 
M a ñ a n a , com edia  en  t re s  actos.-—Baile.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A  las ocho y  m ed ia  de la no 
c h e . — ¿Será este*!, com ed ia  e n  u n  ac to .— Baile .— >El 
m ille te y  la carta , £ om edia  en  dos actos.— Baile .— Un tira* 

no con fa ld a s , p ieza en  u n  acto .

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A  las ocho de la noche .  — L& Va* 
loma a z u l , com ed ia  de m ágia  en  c u a t ro  actos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  las ocho  de la noche.-”" 
L a chispa eléctrica.— De ta l palo tal astilla . —  Como el Pe* 
en el agua. —  La re v is ta  1864 y  1865.


